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COMISION MIXTA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE CUENTAS 
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Diputados) 

77 1/000018 
(Senado) 

Aprobación por la Comisión Mixta para las Relacio- 
nes con el Tribunal de Cuentas del Informe relativo a 
los mandamientos de pago a justificar aprobados por 
la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Ma- 
'drid del día 16-06-1987, elaborado por el Tribunal de 
Cuentas, así como Informe correspondiente. 

25 1/000017 
(Congreso 
de los 
Diputados) 

771/000006 
(Senado) 

251/000019 
(Congreso 
de los 
Diputados) 

77 1/000005 
(Senado) 

Resolución adoptada por la Comisión Mixta para las 
Relaciones con el Tribunal de Cuentas sobre la Mo- 
ción de ese Alto Tribunal derivada de la actividad fis- 
calizadora sobre justificación y control de subvencio- 
nes concedidas con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, así como MociÓq correspon- 
diente. 

Resolución adoptada por la Comisión Mixta para las 
Relaciones con el Tribunal de Cuentas relativa al In- 
forme emitido por ese Alto Tribunal sobre la Fiscali- 
zación del Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD), refe- 
rido a los años 1986 a 1990, así como Informe 
correspondiente. 
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COMISION MIXTA PARA LAS RELACIONES 
CON EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

25 1/000007 (Congreso de los Diputados) 
77 1/000018 (Senado) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el ((Boletín Oficial de las Cortes Generales», Sección 
Cortes Generales, del Informe relativo a los manda- 
mientos de pago a justificar aprobados por la Comi- 

sión de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid del día 
16/6/87, elaborado por el Tribunal de Cuentas, aproba- 
do sin modificaciones por la Comisión Mixta para las 
relaciones con el Tribunal de Cuentas al no haberse 
presentado Propuestas de Resolución sobre el mismo 
(número de expediente 25 1/000007) 

Palacio del Congreso d e  los Diputados, 28 d e  di- 
ciembre de 1993.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Félix Pons Irazazábal. 

INFORME DE FISCALIZACION DE LOS MANDAMIENTOS DE PAGO A JUSTIFICAR APROBADOS POR LA 
COMISION DE GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID DEL DIA 16 DE JUNIO DE 1987 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de s u  función fiscalizadora establecida en los artículos 2.a) 
y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 9.1, 1 l.b), 12 y 14.1 
de la misma disposición y concordantes de la Ley 7/1988, de 5 de abril, en especial los artículos 27, 28.1, 31.b) y 
d), 34, 41 y 44 de dicha Ley, en relación con los resultados de la fiscalización realizada a los Mandamientos de 
Pago a justificar aprobados por la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid el día 16 de junio de 1987, 
ha acordado, en sesión celebrada el día 29 de enero de 1993, aprobar el presente informe y su elevación. 

A LAS CORTES GENERALES 

INFORME DE LA FISCALIZACION DE LOS MANDAMIENTOS DE PAGO A JUSTIFICAR APROBADOS POR LA 
COMISION DE GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID DEL DIA 16 DE JUNIO DE 1987 
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1. INTRODUCCION 

La Comisión Mixta Congreso-Senado de relaciones 
con el Tribunal de Cuentas, en sesión celebrada el día 
20 de octubre de 1987, acordó requerir al Tribunal de 
Cuentas la realización de la fiscalización de los gastos 
a justificar del Ayuntamiento de Madrid aprobados por 
la Comisión de Gobierno de 16 de junio de 1987. 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en sesión del día 
29 de octubre de 1987, acordó atender la petición for- 
mulada por la Comisión Mixta Congreso-Senado de re- 
laciones con el Tribunal de Cuentas. 

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Ma- 
drid se reunió en sesión ordinaria el día 16 de junio de 
1987. En el punto 39 del orden del día se acordó “apro- 
bar, en 3.033 expedientes, otras tantas cuentas justifi- 
cadas que formulan diversos miembros de la Corpora- 
ción y funcionarios, por un importe total de 
8.672.926.284 pesetas; y, asimismo, de conformidad 
con el informe de la Intervención General, convalidar 
todos los requisitos de tramitación administrativa de 
que carecen los mismos, supliéndose los defectos de 
capacidad y competencia que pudieran observarse en 
relación con la contratación de. obras, suministros y 
servicios”. 

Por lo tanto, es objeto del presente informe la fisca- 
lización de la actividad económico-financiera efectua- 
da por el Ayuntamiento de Madrid en la emisión, con- 
tabilización, tramitación, pago, justificación y 
aprobación de la cuenta justificativa de los manda- 
mientos de pago que, expedidos con el carácter de “a 
justificar”, fueron aprobados por la Comisión de Go- 
bierno del Ayuntamiento de Madrid en su sesión de 16 
de junio de 1987 y que se refieren a MPJs emitidos en 
los ejercicios de 1980 a 1987. 

i 

2. LOS PAGOS LIBRADOS A JUSTIFICAR Y SU 
NORMATIVA REGULADORA 

En el ámbito local el pago a justificar estaba regula- 
do fundamentalmente durante el período fiscalizado 
por el artículo 439 del Real Decreto Legislativo 
781ií986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma- 
teria de régimen local, y por la Regla 26-2 de la Ins- 
trucción de Contabilidad de las Corporaciones Locales 
(Decreto de 4 de agosto de 1952). 

El artículo 439 mencionado dispone en sus aparta- 
dos 3, 4 y 5, lo siguiente: 

“3. Se librarán y considerarán como pagos a justifi- 
car las cantidades que deban satisfacerse para la ejecu- 
ción de servicios cuyos comprobantes no pueden obte- 
nerse al tiempo de hacer los pagos, circunstancia que 
apreciarán en cada caso el Ordenador y el Interventor. 

4. Los mandamientos que se expidan en estas con- 
diciones se aplicarán a los capítulos, artículos, concep- 
tos y partidas correspondientes, quedando los percep- 
tores obligados a justificar su inversión en el plazo que 
señale el Ordenador y que no podrá exceder de tres 
meses. 

5. Los perceptores de fondos a que se refiere el nú- 
mero anterior serán personalmente responsables de 
las deudas que contraigan por dar a los servicios ma- 
yor extensión de las sumas libradas.” 

Los apartados transcritos del artículo 439 son igua- 
les a los apartados l, 2 y 3 del artículo 7 15 de la Ley de 
Régimen Local, texto aprobado por Decreto de 24 de 
junio de 1955, por lo que el régimen aplicable antes y 
después de la fecha del Texto Refundido de 18 de abril 
de 1986 es el mismo. 

Por su parte, la Regla 26 de la Instrucción de Conta- 
bilidad de las Corporaciones Locales, ya mencionada, 
dispone en su apartado 2: 

“2. Se librarán y considerarán como pagos “a justi- 
ficar” las cantidades que deban satisfacerse para la eje- 
cución de servicios cuyos comprobantes no se puedan 
obtener al tiempo de hacer los pagos, circunstancia 
que apreciarán en cada caso el Ordenador y el Inter- 
ventor, y en tales supuestos se observarán las siguien- 
tes normas: 

a) Los mandamientos que se expidan en dichas 
condiciones se aplicarán a los capítulos, artículos, con- 
ceptos o partidas correspondientes, y los perceptores 
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quedarán obligados a justificar su inversión en el pla- 
zo que se hubiere señalado, sin que exceda de tres me- 
ses. 

b) Las cuentas acreditativas de la inversión de fon- 
dos “a justificar” se rendirán por los perceptores ante 
la Intervención, con las formalidades legales, recibí de 
los proveedores o ejecutantes de los servicios y docu- 
mentos acreditativos de los pagos, acompañados de re- 
lación detallada de éstos, haciendo constar los des- 
cuentos a que estén sujetos y la liquidación final. 

c) El Ordenador y el Interventor cuidarán, bajo su 
responsabilidad, de que la justificación definitiva se 
realice dentro del plazo correspondiente, y de. promo- 
ver el oportuno expediente de reintegro si, una vez 
transcurrido, no se obtuviere aquella justificación. 

d) El funcionario o particular que, habiendo recibi- 
do cantidad con obligación de justificar su inversión, 
tuviere que reintegrar la totalidad o parte de ella y no 
lo hiciere dentro de los ocho días siguientes a aquél en 
el que se le ordenare, satisfará el interés legal anual so- 
bre la misma, a contar desde la fecha en que debiera 
rendir la cuenta hasta aquélla en la que se verifique el 
reintegro. 

e) Los perceptores de fondos a que se refiere esta 
regla serán personalmente responsables de las deudas 
que contraigan por dar a los servicios mayor extensión 
de la que permitan las sumas libradas.” 

La mencionada Regla 26 se completa con las Reglas 
29, 39 y 41 en las que se concretan los supuestos en los 
que es adecuada la utilización del pago a justificar. 

De la normativa anterior se desprende que el pago a 
justificar es un sistema qiie sólo se debe utilizar cuan- 
do no se dispone de la documentación justificativa del 
gasto en el momento de la emisión del mandamiento, 
dándose por ello un plazo de tres meses al perceptor 
para que rinda cuenta, a la que deberá acompañar la 
documentación que justifique el pago. 

La Ley 4611985, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado de 1986, en su Disposición Adi- 
cional Decimosexta, cuyo contenido recogió el Real 
Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria, en su artículo 79, permiten la ex- 
pedición de órdenes de pago a justificar cuando, por 
razones de oportunidad u otras debidamente pondera- 
das, se considere necesario para agilizar la gestión de 
los créditos. Pero dicha normativa estatal es aplicable 
sólo supletoriamente al ámbito local, en el. que serán 
de aplicación preferente los dos artículos antes señala- 
dos. Por otra parte, por la fecha de las mencionadas 
disposiciones, sólo sería aplicable supletoriamente la 
Ley 4611985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado de 1986, a una parte de los manda- 
mientos fiscalizados. 

La cantidad no utilizada, por ser menor el pago defi- 
nitivo que el estimado inicialmente, debe ser reintegra- 

da, dando lugar a un reintegro con la misma aplica- 
ción presupuestaria a la que se aplicó el pago. 

El pago a justificar es normalmente un pago “esti- 
mado” que constituye una excepcicin a la mecánica 
normal de los pagos en firme debido a la imposibili- 
dad de obtención, en el momento de la emisión del 
mandamiento, de los documentos que finalmente jus- 
tificarán la salida de fondos ya que se desconoce en el 
momento de la emisión la cantidad exacta a que as- 
cenderá finalmente el gasto. No obstante, el pago a 
justificar no exime de la observancia de las normas 
aplicables a la gestión local. 

Es, pues, de gran importancia que este sistema de 
pago no se generalice, debiendo aplicarse únicamente 
a casos muy tasados en los que se acredite su necesi- 
dad. 

3. DESCRIPCION DEL PROCESO QUE SIGUE EL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID EN LA EMISION Y 

PAGO DE LOS MANDAMIENTOS DE PAGO A 
JUSTIFICAR 

3.1. Mandamientos de Pago a Justificar de las Areas 
Centrales del Ayuntamiento 

3.1.1. Primera fase 

La Intervención General recibe una propuesta de 
gasto, el Mandamiento de Pago a Justificar mecaniza- 
do (en adelante MPJ), y un informe emitido por el De- 
partamento de Contabilidad confirmando la existencia 
de crédito en la partida presupuestaria a la que se im- 
puta el gasto. 

La Intervención, sobre esta documentación, realiza 
una fiscalización previa, emitiendo un informe. 

A continuación, el expediente se somete a la aproba- 
ción del Concejal del Area de Hacienda y Economía 
como ordenador del pago (facultad que puede ser dele- 
gada por el Alcalde según se establece en el artículo 
21, n.O 1, apto. f), de la Ley 711985 Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, el artículo 436 del Texto Re- 
fundido de 18 de abril de 1986 y Regla 21 de la Ins- 
trucción de Contabilidad de 4 de agosto de 1952). Con 
esto se dispone ya de la documentación necesaria para 
realizar el pago. 

Se origina así una excepyión en el régimen ordinario 
de la ordenación de, pagos que exige que previamente a 
la realización del pago se acredite haber tenido lugar 
el reconocimiento y liquidación de la correspondiente 
obligación, mediante la aportación de los documentos 
en los que consten la ejecución de la prestación en fa- 
vor de la Corporgción y el importe a satisfacer. 

3.1.2. Segunda fase 

Dentro del plazo de 3 meses desde la emisión del 
MPJ, el perceptor tiene la obligación de rendir una 
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cuenta justificativa de la inversión realizada, con los 
justificantes correspondientes. Dicha cuenta justifica- 
tiva se remite a la Intervención General para su fiscali- 
zación. 

Si no se hubiese dispuesto de toda la cantidad del 
MPJ, el sobrante debe reintegrarse, aplicándose el in- 
greso a la misma partida presupuestaria que soportó el 
gasto. A estos efectos, en la cuenta justificativa debe 
acompañarse justificante de haber realizado dicho in- 
greso de la cantidad sobrante, o bien de acumulación 
de dicho sobrante a un MPJ posterior, caso este último 
en el que se justificará conjuntamente el sobrante y la 
cantidad a que ascienda el nuevo MPJ. 

Una vez fiscalizada por ”la Intervención, la cuenta 
justificativa debe pasar a la Comisión Especial de 
Cuentas, y de ahí al órgano competente para su apro- 
bación (Comisión de Gobierno, por delegación del Al- 
calde, que es el Ordenador del gasto). 

3.2. Mandamientos de Pago a Justificar de las Juntas 
Municipales de Distrito 

EI proceso en estos MPJS es el siguiente: normal- 
mente con carácter trimestral, el Ordenador de Pagos 
(Concejal del Area de Hacienda y Economía, por dele- 
gación del Alcalde) emite MPJs a favor de las Juntas 
Municipales de Distrito. La fiscalización previa del pa- 
go se realiza por la Intervención General. 

Hasta 1986 la fiscalización de las cuentas justificati- 
vas de los pagos a justificar estaba encomendada a la 
Intervención General. No obstante, por razones de ca- 
rencia de personal, la Intervención General no realiza- 
ba la referida fiscalización. 

La fiscalización de la cuenta justificativa se hace 
desde 1986 por el Interventor-Delegado correspondien- 
te a cada Junta. A continuación, la cuenta justificativa 
se envía a la Intervención General para que la someta 
a dictamen de la Comisión Especial de Cuentas. Por 
último, la cuenta es aprobada por la Junta Municipal, 
por delegación del Alcalde. 

4. ACTIVIDAD DESARROLLADA POR LA INTER- 
VENCION DEL AYUNTAMIENTO EN LA FISCALIZA- 

FICAR 
CION DE LOS MANDAMIENTOS DE PAGO A JUSTI- 

4.1. Fiscalización previa del Mandamiento de Pago a 
Justificar 

La Intervención General ha realizado la fiscalización 
previa, tanto de los MPJs de las Areas Centrales del 
Ayuntamiento, como de los de las Juntas Municipales 
de Distrito, en la totalidad de los casos examinados 
por el Tribunal de Cuentas. 

En lo que se refiere a los MPJs de las Areas Centra- 
les, en una gran mayoría de casos el informe de fiscali- 

zación previa de la Intervención General contiene re- 
paros materiales o formales. 

Los reparos más comunes puestos de manifiesto por 
la Intervención General del-Ayuntamiento durante la 
fiscalización previa de los MPJs, tanto en las Areas 
Centrales como en las Juntas Municipales de Distrito, 
fueron: 

a) No constan documentalmente ni las circunstan- 
cias que obligan a utilizar el procedimiento de “a justi- 
ficar” ni el detalle estimativo de los gastos concretos a 
realizar, que deberían unirse a la propuesta de pago. 

b) De la documentación disponible no puede dedu- 
cirse que se trate de un caso en el que los comproban- 
tes del pago no puedan obtenerse antes de realizarse 
éste. Es decir, no se justifica que se trate de uno de los 
casos excepcionales en los que, a tenor del artículo 439 
del Texto Refundido de 1986, Regla 26 de la Instruc- 
ción de Contabilidad de las Corporaciones Locales y 
artículo 79 de la Ley General Presupuestaria, puede 
utilizarse el pago a justificar. 

En el Ayuntamiento de Madrid, en un número elevado 
de casos, el Ordenador del pago ha entendido que con- 
cuma la mencionada circunstancia de imposibilidad de 
obtención de los comprobantes del pago en el momento 
de realizar el pago, mientras que el Interventor General 
ha considerado que tal circunstancia no existía y que, en 
consecuencia, el pago podía tramitarse en firme. 

c) Incumplimiento del principio de especialidad 
presupuestaria (Artículo 448,l del Texto Refundido de 
1986). El repaño aquí radica en que no se especifica en 
qué consiste el gasto, imputándose a unas partidas 
presupuestarias de carácter genérico. En concreto, la 
partida presupuestaria número 259 “Gastos especiales 
de funcionamiento” soporta un porcentaje elevado de 
los pagos a justificar, que podrían haberse imputado a 
otras partidas. 

d) Durante el período examinado no se ha cumpli- 
do rigurosamente el artículo 3 de la Orden de 25 de 
abril de 1934 y artículo 1.3 del Real Decreto 640/1987, 
de 8 de mayo, lo que ha permitido la emisión de MPJs 
a perceptores con cantidades pendientes de justificar. 
La Intervención General ha emitido reparos por este 
motivo cuando el perceptor tenía cantidad pendiente 
de justificar por la misma aplicación presupuestaria 
por la que se emitía el nuevo libramiento. 

No obstante la existencia de esos reparos, el pago ha 
sido sistemáticamente ordenado por el Concejal de 
Hacienda sin proceder a la subsanación de aquéllos. 

4.2. Fiscalización de la cuenta justificativa 

4.2.1. Mandamientos de Pago a Justificar emitidos 
por las Areas Centrales del Ayuntamiento 

La fiscalización de las cuentas justificativas de la in- 
versión de las cantidades satisfechas mediante MPJs 
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no fue realizada regularmente por la Intervención Ge- 
neral desde el año 1983 hasta l de marzo de 1987. Es 
decir, durante todo ese período, y debido, según mani- 
fiesta la Intervención Genyal, a la carencia de perso- 
nal que pudiera dedicarse a esta tarea, no se fiscaliza- 
ron can carácter general las cuentas justificativas ni, 
por tanto, se sometieron a la aprobación del órgano 
competente. Como consecuencia, en ese período se 
produjeron unas salidas de fondos públicos “a justifi- 
car” que no eran sometidas posteriormente a ningún 
control respecto a la debida inversión, reintegro del so- 
brante en su caso, cumplimiento del plazo de 3 meses 
para la justificación, no emisión de un nuevo MPJ a un 
perceptor que todavía tuviese cantidades pendientes 
de justificar y a la adecuada justificación de .los pagos 
realizados. 

Se acepta la alegación presentada por el Ayunta- 
miento de Madrid con fecha 15 de octubre de 1992, en 
la que se manifiesta que fueron fiscalizadas en el peno- 
do que abarca desde 1983 hasta 1 de marzo de 1987, 
1,.340 cuentas de órdenes de pago a justificar, por im- 
porte de 2.902.900.289 pesetas. 

El desglose de lo pendiente de justificar del período 
comprendido entre el 1 de enero de 1983 y el 30 de ju- 
nio de 1987 en las Areas Centrales, clasificado por 
años, a 1 de septiembre de 1988 era el siguiente (en pe- 
setas): 

Año Importe pendien- 
te de justificar 

83 
84 
85 
86 
87 

3.271.233 
16.293.381 
5.865.921 

28.699.400 
25.034.000 

TOTAL 79.163.935 

Con posterioridad al envío por este Tribunal de 
Cuentas al Ayuntamiento de Madrid de las primeras 
actuaciones practicadas para la fiscalización de los 
MPJs, se rindieron una gran mayoría de las cuentas 
justificativas que estaban pendientes. 

Como Anexo 1 a este informe se une relación de los 
92 mandamientos de pago a justificar que, en fecha de 
1 de septiembre de 1988, estaban todavía pendientes 
de rendición, con indicación de su impone, perceptor, 
aplicación presupuestaria, número de libramiento y fe- 
cha de cobro. 

Se señalan también (con un asterisco que acompaña 
al número de libramiento) los 71 MPJs que, de los 92 
mencionados, han sido justificados con posterioridad 
a la remisión al Ayuntamiento de Madrid del “Informe 
de Actuaciones” practicadas por este Tribunal. 

Como continuación de las actuaciones de compro- 
bación citadas anteriormente, a partir de febrero de 
1992, se ha iniciado una fase de verificación de la si- 

tuación en la que se encontraban los 2 1 mandamientos 
de pago restantes (y que se señalan con dos asteriscos 
en la relación mencionada anteriormente), que figura- 
ban como pendienies de justificar. Producto de estas 
actuaciones es que se haya realizado en la fecha de 
presentación de este informe la justificación total de 
estos mandamientos de pago. Estos mandamientos 
han recibido dictamen favorable de rendición y justifi- 
cación por la Comisión Especial de Cuentas del Ayun- 
tamiento de Madrid, en sesiones celebradas los días 20 
de febrero, 18 de marzo y 23 de abril de 1992. 

4.2.2. Mandamiento% de Pago a Justificar emitidos 
por las Juntas Municipales 

En estos MPJs, la fiscalización de la cuenta justifica- 
tiva se ha realizado con carácter general en los casos 
examinados. Dicha fiscalización está encomendada a 
los Interventores Delegados de las Juntas Municipales 
de Distrito del Ayuntamiento. 

4.3. Mandamientos de Pago a Justificar aprobados 
por la Comisión de Gobierno de 16 de junio de 
1987 que fueron fiscalizados mediante selección 
por la Intervención General del Ayuntamiento de 
Madrid 

A partir de marzo de 1987, y antes de producirse el 
acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento 
de Madrid, de 16 de junio de 1987, la Intervención Ge- 
neral fiscalizó 887 cuentas a justificar, que posterior- 
mente formaron parte de aquéllas sobre las que recayó 
el acuerdo de la mencionada Comisión de Gobierno. 

Para cada una de estas 887 cuentas, que fueron fis- 
calizadas individualmente, se emitió un informe. La 
Intervención General utilizó para la realización de la 
selección de la muestra a fiscalizar, un procedimiento 
aleatorio simple con determinación del tamaño de la 
muestra. Los criterios seguidos a la hora de realizar el 
examen de cada una de las cuentas recogían funda- 
mentalmente los siguientes aspectos: justificación do- 
cumental, análisis de la contratación administrativa, 
análisis de la contratación de personal, comprobacio- 
nes presupuestarias y de la liquidación de impuestos. 

El importe total de las cuentas justificativas que fis- 
calizó particularizadamente la Intervención General 
ascendió a 1.182.513.217 pesetas. 

5. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD FISCALI- 
ZADORA DESARROLLADA POR EL TRIBUNAL DE 

CUENTAS 

En función de lo establecido en el articulo 27.2 de la 
Ley 7/1988 de Funcionamiento del Tribunal de Cuen- 
tas, en la fiscalización objeto del presente informe se 
recabaron y utilizaron los resultados de la función in- 
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terventora descritos en el punto 4.3 del presente Infor- 
me a la hora de extraer las conclusiones y resultados 
de la fiscalización que se presentan a continuación. 

5.1. Número e importe de los Mandamientos de Pago 
a justificar aprobados por la Comisión de Gobier- 
no del Ayuntamiento de Madrid de 16 de junio de 
1987 

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Ma- 
drid, en su sesión de 16 de junio de 1987 y en el punto 
39 del orden del día, aprobó, según el Acta del acuer- 
do, 3.033 cuentas justificativas, por un importe de 
8.672.926.284 pesetas. 

El soporte documental en que se basó el acuerdo lo 
constituyó una relación descriptiva de las cuentas jus- 
tificativas. Esta relación contenía para cada una de las 
cuentas: un número de orden, que abarcaba desde el 
número 1 al 3.033; el número del mandamiento de pa- 
go; la fecha en la que fue emitido el mandamiento por 
la Intervención General del Ayuntamiento; el importe 
íntegro por el que fue emitido el mandamiento; y su 
concepto, donde se describe la causa que determinó la 
emisión del mandamiento y la Dependencia y Autori- 
dad a favor de la cual se emitió. Esta relación no apa- 
rece totalizada por el importe global de todos los man- 
damientos de pago. 

La Dependencia denominada Actas que, dentro de la 
Secretaría General del Ayuntamiento, recibe las pro- 
puestas de acuerdo que presentan las Concejalías para 
elevar a los órganos colegiados municipales, recibió, 
como antecedente del punto 39 del orden del día de la 
Comisión de Gobierno de 16 de junio de 1987, la rela- 
ción de expedientes de cuentas a justificar que se ha 
descrito. 

Sin que hubiera aportado la Dependencia de Actas 
ningún soporte documental de las operaciones que 
condujeron a cifrar el importe total de las cuantías de 
.los mandamientos de pago que en dicha Comisión de 
Gobierno se aprobaron, se produjo el acuerdo que lite- 
ralmente aprobó en 3.033 expedientes, otras tantas 
cuentas justificadas que formularon diversos miem- 
bros de la Corporación y funcionarios, por un importe 
total de 8.672.926.284 pesetas, como ya se ha seña- 
lado. 

De los trabajos de fiscalización efectuados, junto 
con las comprobaciones que se realizaron por los pro- 
pios servicios municipales, se desprende que en las su- 
matorias que determinaron tanto el número de expe- 
dientes aprobados por la Comisión de Gobierno de 16 
de junio de 1987, como el importe total de los mismos, 
se incurrió en errores materiales. 

Las comprobaciones realizadas determinan que el 
número de expedientes que efectivamente aprobó la 
Comisión de Gobierno de 16 de junio de 1987 fueron 
2.958, por un importe total de 6.963.775.523 pesetas. 

La discrepancia que, en lo que se refiere al número 
de expedientes, existe entre esta cifra y la que se apro- 
bó por el acuerdo literal de la Comisión de Gobierno, 
se debe a las siguientes incidencias: 

1. La relación de las 3.033 cuentas justificativas 
contiene 53 líneas en blanco. A cada una de estas 1í- 
neas se le había dado un número de orden. 

2. Se incluyeron dos expedientes de manera dupli- 
cada al ser identificados dentro de la misma relación 
con el número de libramiento a justificar y con el nú- 
mero por el que se identifica su registro en el libro de 
caja. 

3. Se excluyeron cinco expedientes que aparecen 
identificados con el mismo número, pero acompaña- 
dos por un “bis”, y que no se habían tenido en cuenta 
en la sumatoria de la relación, cuando realmente se 
trataba de expedientes distintos. 

4. Se comprobó la existencia de 43 cuentas duplica- 
das, que aparecen con el mismo número de libramien- 
to, importe, perceptor, pero con distinto número de or- 
den en la relación. 

5. La Comisión Especial de Cuentas, en su sesión 
de 17 de septiembre de 1987, acordó incluir en la rela- 
ción de cuentas que debían haberse aprobado por la 
Comisión de Gobierno de 16 de junio de 1987, aque- 
llos expedientes que, en base a los trabajos realizados 
por una Comisión creada al efecto, se comprobó no 
habían sido incluidos debido a un error material. Es- 
tos expedientes fueron 18. 

CONCILIACION DEL NUMERO DE EXPEDIENTES 

Acuerdo literal de la Comisión de Gobierno .. 3.033 expedientes 

1. Líneas en blanco ........................................ (-53) 
2. Duplicados por distinta identificación ..... (-2) 
3. Exclusiones. ............................................... 5 
4. Duplicados ................................................. (-43) 
5. Incorporados por trabajos de la Comisión 

Especial de Cuentas .................................. 18 

Número de Mandamientos que se debieron 
aurobar ............................................................. 2.958 exoedientes 

La discrepancia que, en lo que se refiere a la suma- 
toria de los importes de los expedientes, existe entre la 
cifra resultado de los trabajos de fiscalización realiza- 
dos y la que se aprobó por el acuerdo literal de la Co- 
misión de Gobierno se debe a las siguientes inciden- 
cias: 

1. Se produjeron. errores materiales en la sumatoria 
de diversos expedientes. De importancia, por la canti- 
dad a la que se refiere, es de señalar el libramiento con 
número de orden 2693, y por importe real de 
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Acuerdo literal de la Comisión 
de Gobierno ................................. 8.672.926.284 pesetas I 

1.041.750 pesetas, que fue erróneamente sumado por 
un importe de 1.041.750.000 pesetas. Esta equivoca- 
ción aumentó el resultado sumatorio final en 
1.040.708.250 pesetas. 

Los errores materiales cometidos en la suma de los 
libramientos, y que en ocasiones les atribuyeron ma- 
yor importe y en otros casos menor, ascienden a la 
cantidad de 1.037.136.232 pesetas. 

2. Se produjeron errores en los sumandos no vincu- 
lados a ninguno de los expedientes. Estos sumandos 
deben sustraerse de la cifra total para obtener la cifra 
que realmente debió aprobarse. Su importe asciende a 
286.559.033 pesetas. 

3. Las cuentas que se habían incluido de manera 
duplicada ascendían a un total de 85.284.697 pesetas. 
Esta cifra debe minorarse por las cantidades que fue- 
ron reembolsadas al Ayuntamiento al no haber sido uti- 
lizadas por los perceptores de los libramientos. Estos 
reintegros ascendieron a la cifra de 10.717.1 12 pesetas. 

4. Debe añadirse a la sumatoria realizada los im- 
portes de los 18 libramientos que se incluyeron por los 
trabajos propiciados por la Comisión Especial de 
Cuentas de 17 de septiembre de 1987, por importe de 
10.597.504 pesetas. De forma similar a la apuntada an- 
teriormente, se debe sustraer de esta cifra los reinte- 
gros realizados, que alcanzaron un total de 205.595 pe- 
setas; 

5. La última operación para conciliar la cifra real que 
debió ser aprobada por la Comisión de Gobierno consis- 
te en minorar el importe total de los mandamientos 
aprobados con aquellas cantidades que corresponden a 
libramientos que fueron reintegrados totalmente y con 
aquellos otros libramientos que fueron reintegrados par- 
cialmente. Las cifras correspondientes son 86.403.566 
pesetas y 234.876.254 pesetas respectivamente. 

CONCILIACION DEL IMPORTE DE LOS EXPEDIENTES 

1. Errores materiales referidos a 
expedientes .............................. 

2. Errores no vinculados a expe- 
dientes ...................................... 

3. Duplicados ................................ 

5. Incorporados por trabajos Co- 

6. Reintegros por las incorpora- 

4. Reintegros de duplicados ........ 

misión Especial Cuentas ......... 

ciones por los trabajos de la 
Com. Esp. Cuentas .................. 

7. Reintegros totales .................... 
8. Reintegros parciales ................ 

(-1.037.136.232) 

(-286.559.033) 
(-85.284.697) 

10.717.1 12 

10.597.504 

(-205.595) 
(-86.403.566) 

(-234.876.254) 

Importe total de los Mandamientos que se 
debió aprobar ............................................. 6.963.775.523 pesetas 

5.2. Fiscalización de los Mandamientos de Pago a 
Justificar de las Aéreas Centrales del Ayunta- 
miento y de las Juntas Municipales 

De los mandamientos de pago a justificar que fue- 
-on aprobados por la Comisión de Gobierno de 16 de 
unio de 1987, el Tribunal de Cuentas fiscalizó una 
nuestra de 215, que ascienden a un importe global de 
2.468.755.517 pesetas. 

Los criterios para la selección de la muestra fueron 
10s de: el importe, la naturaleza del gasto, la, partida 
presupuestaria de aplicación y el retraso en la rendi- 
5ón de la cuenta justificativa. El procedimiento de 
muestre0 se ha considerado idóneo por las caracteris- 
ticas de la población a examinar, donde los defectos 
tanto formales como materiales observados se repiten 
constantemente, no siendo previsible que un incre- 
mento del número de cuentas justificativas examina- 
das permita obtener conclusiones distintas a las conte- 
nidas en el presente informe. 

Con la finalidad de comprobar la posible existencia 
de diferencias de tramitación, justificación y rendición 
entre los mandamientos de pago que fueron presenta- 
dos a su aprobación por la Comisión de Gobierno de 
16 de junio de 1987, y aquéllos otros que, haciendo re- 
ferencia al mismo periodo temporal, fueron emitidos 
también por el Ayuntamiento de Madrid pero no pre- 
sentados a su aprobación por la mencionada Comisión 
de Gobierno, se seleccionó otra muestra de 247 man- 
damientos de pago, emitidos entre el 1 de enero de 
1983 y el 30 de junio de 1987. Estos mandamientos as- 
cendían a una cantidad de 931.562.251 pesetas. No se 
observaron diferencias en los procedimientos de tra- 
mitación, justificación y rendición entre estos dos gru- 
pos de mandamientos. En los Anexos 2 y 3 se recogen 
sendas relaciones de los mandamientos de pago fisca- 
lizados. 

De la fiscalización global realizada por el Tribunal 
de Cuentas se deduce: 

a) Los justificantes presentan defectos formales en 
muchos casos. Los defectos formales observados son 
los siguientes: 

Falta de firma de la factura, falta del “recibí” del ma- 
terial por el perceptor, no identificación del proveedor, 
inclusión de justificantes que no son originales sino fo- 
tocopias, de tickets o recibos de la tarjeta Visa, que por 
sí solos no pueden servir como justificantes, papeles 
sin membrete alguno, o tickets de caja en los que no se 
indica el tipo de gasto efectuado, no inclusión del jus- 
tificante del ingreso del sobrante, “recibí” del provee- 
dor de fecha anterior a la del libramiento. Las facturas 
de comidas y objetos de regalo en muchos casos no es- 
tán suficientemente justificadas. En general, existe 
una falta de especificación de los gastos: no se indican 
los usuarios de un servicio, no se indican los partici- 
pantes de alguna actividad, no se indica el motivo ni 
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destino de la adquisición de artículos de regalo, no se 
indica el motivo y comensales en las comidas. 

b) La fecha de las facturas es anterior a la fecha del 
MPJ que justifican. En estos casos se conoce de ante- 
mano el importe exacto del gasto, por lo cual podría 
realizarse el pago en firme. El pago a justificar no vie- 
ne motivado por razones de una superior agilidad y ra- 
pidez que no pueda proporcionar el pago en firme, 
pues el acreedor ya había recibido el importe de su 
crédito con anterioridad a la emisión del mandamien- 
to a justificar. Por otra parte, es una práctica incorrec- 
ta por cuanto supone la realización de gastos antes de 
su autorización y ordenación por el órgano municipal 
competente. 

c) Con frecuencia se incumple el plazo de 3 meses 
establecido por el artículo 439 del Texto Refundido de 
1986 para justificar la inversión. 

d) En ocasiones se libran nuevos MPJs a percepto- 
res que todavía tienen cantidades anteriores sin justifi- 
car por la misma rúbrica presupuestaria. 

e) No consta el cumplimiento de la normativa legal 
de la contratación administrativa. Por ejemplo, no se 
conoce el sistema de contratación utilizado; no se 
acompaña el pliego de condiciones; no consta que en 
caso de contratación directa se haya consultado a tres 
empresas diferentes. 

f) Se utiliza el pago a justificar para realizar pa- 
gos que son verdaderos sueldos que deberían pagar- 
se con cargo al Capítulo 1 mediante pago en firme y 
habiendo seguido la normativa establecida para la 
contratación de personal. Estos pagos a justificar 
normalmente se cargan a la partida presupuestaria 
258 como “contratos de prestación de servicios”, 
partida en la que el volumen de pagos a justificar 
pasó de 333.620.077 pesetas en el año 1985 a 
2.244.800.126 pesetas en el año 1986. Tales gastos 
de personal en algunos casos tienen carácter perió- 
dico, por lo que falta la circunstancia de imprevisi- 
bilidad que podría motivar, entre otras causas, el 
MPJ. Este sistema de pagos a justificar para contra- 
tación de personal pudiera llegar a alterar el reparto 
competencia1 existente en el Ayuntamiento, pues au- 
toridades que no tendrían facultades para contratar 
personal lo podrían hacer a través del mecanismo 
del MPJ 

g) Imputación sistemática del gasto a partidas 
presupuestarias excesivamente genéricas. En con- 
creto, la partida 259 del presupuesto (“gastos espe- 
ciales de funcionamiento”) soporta una gran parte 
de los MPJs. El incumplimiento del principio de es- 
pecialidad presupuestaria, que constituye, como ya 
se indicó, uno de los reparos más comunes en la fis- 
calización previa del Interventor, provoca en la fase 
de justificación de la inversión que, con aplicación 
a la partida 259, puedan utilizarse facturas referi- 
das a gastos de muy diversa naturaleza, que tienen 
su correcta aplicación en otras partidas del presu- 
puesto. 

Esta utilización excesiva de la partida 259 pone de 
manifiesto una tendencia de los órganos gestores del 
Ayuntamiento a no especificar suficientemente el 
gasto en la fase previa, lo que permite mayor flexibi- 
lidad en la fase de justificación de la inversión. En 
todo caso, hay que dejar claro que la utilización de 
partidas presupuestarias como la 259 dificultan el 
control y sólo deben admitirse en casos en los que no 
sea posible la inclusión del gasto en otras partidas 
del presupuesto y siempre que se den las circunstan- 
cias exigidas por la normativa vigente para la emi- 
sión del MPJ. 

h) En algún MPJ se ha observado que la fecha de la 
propuesta de gasto es posterior a la reserva de crédito 
cuando, por lógica contable, la reserva de crédito debe 
realizarse una vez recibida la propuesta, pues es en- 
tonces cuando se conoce la existencia del gasto. Inclu- 
so se ha localizado un MPJ cuya propuesta de gasto es 
de 1986 y la imputación presupuestaria se hizo a Re- 
sultas de 1984, año en que se hizo la reserva de crédito 
presupuestario. Se trata del MPJ número 6026, por 
importe de 3.781.213 pesetas; el pago se ordena el 21 
de marzo de 1984, interviniéndose el 10 de abril de 
1984; el “recibí” es de fecha 25 de octubre de 1985. 

i) En algún caso se ha realizado un gasto superior 
al del libramiento a justificar y el exceso de gasto se 
ha restado del siguiente MPJ librado al mismo per- 
ceptor. Sucede entonces que el pago realizado es su- 
perior a la autorización del gasto, aún cuando el ex- 
ceso del gasto sea convalidado posteriormente por la 
autoridad competente. Este sistema se opone a lo 
dispuesto en el apartado e) del punto 2 de la Regla 
26 de la Instrucción de Contabilidad de las Corpora- 
ciones Locales (Decreto de 4 de agosto de 1952) el 
cual establece que “los perceptores de fondos a que 
se refiere esta regla serán personalmente responsa- 
bles de las deudas que contraigan por dar a los servi- 
cios mayor extensión de la que permiten las sumas 
libradas”. 

Este ha sido el caso de los MPJs números 14263 y 
11 118, aprobados por la Comisión de Gobierno de 16 
de junio de 1987, y de los mandamientos números 
6487 y 85104885, cuyos importes autorizados fueron 
de 50.000.000, 21.827.500, 334.000 y 401.250 pesetas, 
respectivamente, siendo los pagos realmente realiza- 
dos de 50.331.489, 22.394.920, 668.000 y 783.673 pese- 
tas respectivamente. 

j) Tanto en Areas Municipales, como en Juntas, se 
han localizado MPJs que se reintegran en su totalidad, 
pasado el plazo de 3 meses desde su emisión, por no 
haberse dispuesto de ellos. Es, por ejemplo, el caso de 
los MPJs aprobados por la Comisión de Gobierno de 
16 de junio de 1987, números 86118095, por importe 
de 15.000.000 pesetas, y 86118993, por importe de 
10.000.000 pesetas. 

La aprobación de la Comisión de Gobierno de 16 de 
junio de 1987 recayó sobre determinados mandamien- 

4 
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tos de pago a justificar que presentaban defectos for- 
males y anomalías de diversa índole; así: 

1. El MPJ número 4108400312, de 1984, por im- 
porte de 2.438.596 pesetas, incluye como uno de los 
justificantes del gasto un contrato de arrendamiento 
de servicios para el Grupo de Concejales Socialistas 
del Ayuntamiento de Madrid de asesoramiento en ma- 
teria local, durante 3 meses. El importe de dicho con- 
trato es de 1.577.000 pesetas. En la documentación 
justificativa disponible no consta que el gasto haya si- 
do aprobado por el órgano competente. 

2. En el MPJ número 12193, de 25 de octubre de 
1984, por importe de 3.32 1.638 pesetas, aplicado a la 
partida 259.9.344, “gastos por turnos de vacaciones 
Servicio Educación”, se observa lo siguiente: 

a) Los justificantes números 35 a 46, 50, 51, 82, 
107 a 109, 130 y 145 son de fecha anterior a la del li- 
bramiento. Hay justificantes cuya fecha no consta. 

b) La cuenta justificativa se rinde el 17 de abril de 
1985, es decir, pasado el plazo legal de 3 meses, que 
vencía el 25 de enero de 1985. 

c) Faltan los justificantes números 131 y 192, por 
importe de 1.100 y 80.865 pesetas, respectivamente. 

d) Existe gran heterogeneidad en los gastos que se 
satisfacen con este MPJ. Así, figuran partidas por com- 
pra de material, reparación de máquinas, servicio de 
transporte, viajes, limpieza, llamadas telefónicas, foto- 
copias, recibos de luz, pagos de seguro de accidentes y 
utilización de un albergue. 

e) Un número importante de justificantes no son 
originales sino fotocopias de facturas, de notas de en- 
trega o del “recibí”. 

f) La aplicación presupuestaria no es correcta. a 

3. En el MPJ número 24186186124962, de 27 de di- 
ciembre de 1986, aplicado a la partida 258.148 y cuyo 
importe es de 6.200.000 pesetas, se observa lo siguien- 
te: 

a) Al tratarse de una retribución al personal, se po- 
día haber tramitado como pago en firme 

b) Existe un justificante de 22 de diciembre de 
1986, por importe de 6.172.002 pesetas. No se explica 
por qué se expidió un pago a justificar el 27 de diciem- 
bre de 1986 cuando el pago al acreedor se había hecho 
el 22 de diciembre del mismo año, pues se conocía con 
exactitud el impone del gasto 

4. En el MPJ número 3880, de 1 de abril de 1985, 
aplicado a la partida 259.111.1 y cuyo impone es de 
1 .OOO.OOO pesetas se observa: 

a) Los justificantes números 1 a 14, 17 a 25, 27, 28, 
30 a 44, 51,76,88 y 89 son de fecha anterior a la del li- 
bramiento. 

b) Un número importante de justificantes no son 
originales, sino fotocopias. 

c) Los justificantes de gastos de comidas no indi- 
can el motivo de la comida, el número ni el nombre de 
los comensales. 

5. En el MPJ número 85112055, de 6 de agosto de 
1985, aplicado a la partida 2581 551 718.1 “Contratos 
de prestación de Servicios”, por importe de 31.320.000 
pesetas, no se incluye copia de los contratos como jus- 
tificantes del gasto, sino que sólo consta el “recibí” del 
perceptor. Por otra parte, los justificantes números 18 
a 28, 30 a 32,35, 36,45 a 47, 61,75, 89 y 90 son de fe- 
cha anterior a la del mandamiento que justifican. 

6. En el MPJ número 85125356/85135457, de 21 de 
enero de 1986, por importe de 20.000.000 pesetas y 
aplicado a la partida 259.643 “Apoyo actividades cultu- 
rales carnavales, verano, navidades”, la totalidad de los 
justificantes son de fecha anterior a la del libramiento, 
algunos de ellos de diciembre de 1984 y primeros me- 
ses de 1985. Es decir, el MPJ se expidió cuando ya es- 
taba totalmente realizado el pago. 

7. En el MPJ número 86125383, de fecha 27 de di- 
ciembre de 1986, aplicado a la partida 259.1156, por 
importe de 3.000.000 pesetas, no se incluyen las factu- 
ras, únicamente el extracto de Central de Tarjetas S.A, 
sin especificación del tipo de gasto de que se trata. 

8. En el MPJ número 86104277, de 7 de marzo de 
1986, aplicado a la partida 259 “Gastos de funciona- 
miento de grupos políticos” y cuyo importe es de 
1 .041.750 pesetas, se observa: 

a) Los justificantes lbis, 2 a 6, 10, 11, 13 y 19 son 
de fecha anterior a la del libramiento. 

b) En las facturas acreditativas de los gastos reali- 
zados, con carácter general, no se justifica la motiva- 
ción de los mismos. 

9. En el MPJ número 3012, aplicado a la partida 
259.115, “Gastos de representación miembros de la 
Corporación” y cuyo importe es de 2.000.000 pesetas, 
existen muchos justificantes de fecha anterior a la fe- 
cha de pago del MPJ. Por otra parte, como justifica- 
ción se acompaña relación de cargos por compras rea- 
lizadas con tarjeta de crédito, pero no se unen los 
justificantes de los distintos gastos. 

10. En el MPJ número 86120867, aplicado a la par- 
tida 274.7 16 “Material inventariable cuarto trimestre” 
por importe de 4.351.206 pesetas, los justificantes son 
de fecha anterior a la de pago del mandamiento. No se 
acompaña como justificante el contrato de adquisición 
del material. 

11. En el MPJ número 86103146, aplicado a la par- 
tida 233.1 15 “Gastos servicio transporte primer trimes- 
tre” por importe de 15.000.000 pesetas, se han realiza- 
do pagos a la Imprenta Municipal por servicios 
prestados al Ayuntamiento, a pesar de que en el infor- 
me del Interventor consta que el pago es improcedente 
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por tratarse de un servicio municipal. Existen varios 
justificantes de importe elevado cuya fecha es anterior 
a la fecha de pago del MPJ. 

12. El MPJ número 5989, aplicado a la partida 
223.1/333 por importe de 17.000.000 pesetas y cuya fe- 
cha de pago es de 1 de junio de 1984, está justificado 
con fecha de 12 de febrero de 1985, es decir, sobrepa- 
sado el plazo máximo legal de 3 meses. 

13. En el MPJ número 86124353, en concepto de 
“Gastos que originen los servicios de nueva creación. 
Zonas verdes”, hay pagos correspondientes a becas 
‘que podrían haberse realizado en firme. 

14. En el MPJ número 15568, por importe de 
3.439.3 15 pesetas, para cerramiento del templo de De- 
bod, el pago podía haberse realizado en firme. 

15. En el MPJ 86104180, hay un pago de 800.023 
pesetas por el que no se acompaña justificante alguno. 

16. En el MPJ 861 17148, hay un pago cuyo importe 
es de 1.059.981 pesetas, por alquiler de 24 coches, en 
el que no se adjunta factura alguna. 

17. En el MPJ número 86114326, que incluye tres 
pagos de 2.530.573, 2.852.167 y 3.443.391 pesetas, no 
se detallan los gastos o los beneficiarios en los pagos 
hechos en 31 de agosto de 1986 a la Asociación El Pa- 
triarca para tratamiento de toxicómanos. 

Para no hacer demasiado extensas estas enumera- 
ciones, en el Anexo 4 de este informe se incluye un 
cuadro en el que se indican los defectos formales y 
materiales observados en algunos de los MPJs fiscali- 
zados por el Tribunal de Cuentas y referidos a los años 
1985, 1986 y 1987, tanto de los MPJs aprobados por la 
Comisión de Gobierno de 16 de junio de 1987, como 
de los aprobados por la Comisión de Gobierno en 
otras fechas. 

En los mandamientos que se han examinado y que 
no fueron aprobados por la Comisión de Gobierno de 
16 de junio de 1987, se encontraron las anomalías si- 
guientes: 

1. En el MPJ número 19.342, de fecha 30 de octu- 
bre de 1986, aplicado a la partida 258 “Contratos de 
prestación de servicios”, por importe de 2.853.600 pe- 
setas, los justificantes números 997, 999, 1000, 1004 y 
1005 son de fecha anterior a la del MPJ. Por otra par- 
te, no se une como justificante copia del contrato cele- 
brado con los diferentes artistas. 

2. En el MPJ número 3749, de 13 de febrero de 
1984, aplicado a la partida 259.532 “Atenciones benéfi- 
co-sociales”, por importe de 1.583.732 pesetas, no 
consta el motivo de la ayuda económica ni se adjunta 
a la cuenta que justifica el pago el informe que debería 
emitir el asistente social 

3. En el MPJ número 3748, por importe de 368.541 
pesetas, no se acompaña justificante alguno del pago 
realizado. 

4. En el MPJ número 140, por importe de 249.900 
pesetas, no se acompaña justificante alguno del pago 
realizado. 

5. En el MPJ número 10205, por importe de 52.194 
pesetas, no se acompaña justificante alguno del pago 
realizado 

6. En el MPJ número 3689 de 12 de abril de 1984, 
aplicado a la partida 223.333 “Gastos de limpieza Co- 
legios públicos”, por 3.657.587 pesetas, la cuenta justi- 
ficativa se rinde el 11 de enero de 1985, cuando el pla- 
zo máximo de rendición finalizó el 11 de julio de 1984. 

7. En el MPJ número 13.249, de 19 de noviembre 
de 1984, aplicado a la partida 259.532 “Asistencia far- 
macéutica y beneficencia”, por 6.324.210 pesetas, los 
justificantes números 165 y 166, por importes de 
388.000 y 1.944.000 pesetas, respectivamente, son de 
fecha anterior a la fecha de pago del MPJ. 

8. En el MPJ número 5385, de 22 de mayo de 1984, 
aplicado a la partida 259.71 8 “Actividades culturales y 
recreativas”, por importe de 5.643.641 pesetas, falta el 
justificante del pago relativo al cine de verano, por im- 
porte de 345.000 pts., donde, además, no se acredita la 
concurrencia de ofertas en la adjudicación. 

9. En el MPJ número 479, de 25 de enero de 1985, 
por importe de 5.615.000 pesetas, para la adquisición 
de material inventariable (se trata de la adquisición de 
un acondicionador de aire y 4 bancos y pupitres por 
contratación directa), tampoco se acredita la concu- 
rrencia de ofertas. 

10. En el MPJ número 12.528, de 2 de noviembre 
de 1984, aplicado a la partida 259.718 “Actividades 
culturales y recreativas”, por 5.639.093 pesetas, la ren- 
dición se ha hecho fuera de plazo y la fecha de pago de 
la gran mayoría de los justificantes es anterior a la del 
pago a justificar. 

11. En el MPJ número 7386, de 28 de junio de 
1984, aplicado a la partida 259.532 “Asistencia farma- 
céutica y beneficencia”, por importe de 2.810.850 pese- 
tas, la rendición de la cuenta justificativa se ha realiza- 
do fuera de plazo. No se acredita ia recepción de 
determinados suministros lácteos ni el pago de su im- 
porte. 

12. En el MPJ número 5357, por importe de 
11.551.063 pesetas, de fecha 22 de mayo de 1984 y 
aplicado a la partida 223.333 “Gastos de limpieza de 
edificios municipales, Educación Básica”, existen jus- 
tificantes de fecha anterior a la del libramiento. Por el 
carácter periódico de los gastos de limpieza, su pago 
podría tramitarse en firme. 

En el MPJ número 12.109, por importe de 
5.133.428 pesetas y aplicado a la partida 259.9.718 
“Actividades culturales y recreativas”, se incluye justi- 
ficación por servicios de limpieza. 

14. En el MPJ número 10.528, de 21 de septiembre 
de 1984, por importe de 368.542 pesetas y aplicado a 
la partida 274.11 1 “Otro material inventariable”, se in- 
cluyen justificantes de fecha anterior a la del libra- 
miento, existiendo incluso justificación del año 1983. 

15. En un MPJ, cuyo número no consta, emitido en 
1985 con cargo a la partida 254.115 “Adquisición de 

13. 
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material técnico” por 10.000.000 pesetas, no se une 
factura ni se especifica el concepto del pago. 

16. En el MPJ número 5154, por importe de 
10.000.000 pesetas, aplicado a la partida 223.333 “Gas- 
tos limpieza edificios municipales, Educación Básica”, 
se satisfacen las nóminas del personal de limpieza. Por 
tratarse de un gasto de carácter periódico y cuyo im- 
porte se conoce con antelación, debiera satisfacerse 
mediante pago en firme. 

17. En el MPJ número 64, por importe de 
6.694.067 pesetas, emitido el 15 de enero de 1985 y 
aplicado a la partida 259.718, gran parte de la justifi- 
cación es anterior a la fecha del libramiento. La cuenta 
justificativa se ha rendido fuera del plazo legalmente 
establecido. 

Como An,exo 5 de este Informe se incluye una rela- 
ción de todas las partidas presupuestarias que han so- 
portado pagos a justificar. 

En relación a la fiscalización de los mandamientos 
de pago a justificar en particular de las Juntas Munici- 
pales, hay que señalar lo siguiente: 

El Tribunal de Cuentas seleccionó una muestra 
de los pagos a justificar de las Juntas Municipales, 
consistente en tres MPJs por junta y año, atendien- 
do dentro de cada Junta a la aplicación presupues- 
taria, plazo de rendición de la cuenta justificativa e 
importe del mandamiento. Los resultados de la fis- 
calización de dichos MPJs son los siguientes: 

1)  La fiscalización previa presenta, en general, mu- 
chos menos reparos que en el caso de las Areas Centra- 
les. 

2) La fiscalización de la cuenta justificativa se rea- 
liza con regularidad, a diferencia de lo que sucede en 
las Areas Centrales. 

3) No existe Úniformidad entre las Juntas Munici- 
pales respecto al tratamiento de determinados pagos 
como en firme o a justificar. Así, por ejemplo, los pa- 
gos correspondientes a los Campamentos de verano 
son .realizados en firme por unas Juntas y a justificar 
por otras. 

4) Los justificantes adolecen de algunos defectos 
formales, como los siguientes: 

No consta la razón que motiva la realización de algu- 
nos gastos; en ocasiones sólo se incluye el “recibí” del 
proveedor pero no los justificantes o viceversa; se inclu- 
ye una relación de las facturas pero no éstas; no se 
acredita la retención del I.T.E. o 1.V.A en factura; no se 
acompaña el contrato de prestación de servicios; las 
facturas en ocasiones son de fecha anterior a la del li- 
bramiento; no consta la concurrencia de tres empresas 
en los casos de contratación directa; los justificantes no 
son originales sino fotocopias. Es frecuente la omisión 
del motivo del acto que provoca el gasto que se justi- 
fica. 

5 )  En ocasiones la rendición de la cuenta justifica- 
tiva se realiza con posterioridad a1 plazo legal de 3 me- 
ses, contados desde la fecha del libramiento. 

6) Con frecuencia se han localizado MPJs que se 
reintegran en su totalidad por no haberse hecho uso 
de ellos. En otras ocasiones, el importe del MPJ no dis- 
puesto se acumula al del MPJ siguiente, llegándose in- 
cluso a producir tres acumulaciones sucesivas (los li- 
bramientos a justificar en las Juntas Municipales 
suelen tener periodicidad trimestral) para al final del 
año acabar reintegrando la totalidad de los cuatro 
mandamientos. Esta es una de las consecuencias de la 
utilización del pago a justificar como sistema de dota- 
ción de fondos de las Juntas Municipales, indepen- 
dientemente de que exista o no necesidad de hacer ta- 
les pagos. Además, si un pago adquiere carácter 
periódico (y en las Juntas Municipales casi todos los 
pagos a justificar que se expiden, tienen tal periodici- 
dad), la cantidad se conoce con exactitud y no tiene 
sentido utilizar el sistema del pago a justificar. 

7) Imputación de un volumen importante de los 
pagos a justificar a partidas presupuestarias de carác- 
ter genérico. 

5.3. Depósito y control de las cantidades expedidas a 
justificar. 

Las cantidades que se expiden a justificar se ingre- 
san en determinadas cuentas corrientes hasta que se 
dispone de ellas. El control de estas cuentas corrientes 
se realiza desde la Concejalía de Hacienda. 

Las cuentas corrientes existentes para estos fines 
son 7 1. De ellas, 19 corresponden a las Juntas Munici- 
pales, a razón de una por Junta, salvo la Junta Munici- 
pal de Centro que tiene dos cuentas corrientes; el resto 
corresponden a las Areas. 

Los intereses generados en esas cuentas corrientes se 
transfieren a otras cuentas bancarias del Ayuntamiento. 

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

De todo lo expuesto con anterioridad, una vez cono- 
cidas y consideradas; las alegaciones al Informe de Ac- 
tuaciones, se han deducido las siguientes conclusiones: 

1) Se ha utilizado el mecanismo del pago a justificar 
para supuestos distintos de aquéllos para los que está 
previsto esta forma de pago en las normas que la regu- 
lan. En concreto, se han pagado ‘‘a justificar” gastos de 
carácter periódico y cuyo importe se conocía previamen- 
te, lo cual evidencia que no fueron razones de celeridad 
y agilidad en la realización de los pagos las que motiva- 
ban la emisión de los mandamientos de pago a justificar, 
incluso se han satisfecho retribuciones de personal me- 
diante este procedimiento. En definitiva, se han satisfe- 
cho pagos mediante mandamiento de pago a justificar 
cuando podía haberse utilizado el pago en h e . .  
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2) Los mandamientos de pago a justificar presen- 
tan, en un alto porcentaje, defectos formales y mate- 
riales que debieron ser subsanados antes de la emisión 
del propio mandamiento de pago a justificar o de la 
aprobación de la correspondiente cuenta justificativa 
por el órgano competente. 

3) Existe una descoordinación o falta de acuerdo 
entre la Intervención General del Ayuntamiento de 
Madrid y las Areas Centrales del propio Ayunta- 
miento, habiéndose incrementado durante el perío- 
do fiscalizado tanto el volumen como los tipos de 
gasto que se satisfacen con el carácter de “a justifi- 
car”. Sería deseable la elaboración de una normati- 
va interna del Ayuntamiento que especificase los ca- 
sos en los que puede utilizarse el pago a justificar y 
la justificación que debe acompañarse en cada caso. 

4) No ha existido un control adecuado del proceso de 
emisión y justificación de los mandamientos de pago a 
justificar durante el período fiscalizado. En particular: se 
han emitido mandamientos de pago a justificar a per- 
ceptores que tenían cantidades pendientes de justifica- 
ción; con frecuencia se han rendido las cuentas justifica- 
tivas fuera de plazo; se han producido reintegros de 
sobrantes no dispuestos de mandamientos de pago a jus- 
tificar con retraso; se han emitido mandamientos de pa- 
go a justificar que se han reintegrado total o parcialmen- 
te. Todo ello se ha visto favorecido por una deficiencia 
en el control que se considera de especial importancia: la 
Intervención General no fiscalizaba regularmente las 
cuentas justificativas de los pagos a justificar, situación 
que impidió, por ejemplo, que se verificase que las canti- 
dades no utilizadas se reintegaban debidamente. 

En las cuentas justificativas que fueron fiscalizadas 
se recogieron reparos formulados por la Intervención 
General, que no fueron atendidos en todos los casos 
por los órganos de gestión. 

RECOMENDACIONES 

En virtud de lo establecido en el artículo 14 de la 
Ley Orgánica 211982, de 12 de mayo, del Tribunal de 

Cuentas, se proponen al Ayuntamiento de Madrid las 
siguientes recomendaciones: 

i) Los gastos que tengan carácter periódico y aqué- 
llos otros cuyo importe sea conocido con anterioridad 
al pago, deberían satisfacerse mediante pago en firme. 

2) Debería insistirse a los perceptores de cantida- 
des a justificar sobre la necesidad de justificar la inver- 
sión dentro del plazo de tres meses y aportando la jus- 
tificación requerida en cada caso. Es necesario que los 
reparos que formulen, tanto la Intervención General 
como las Intervenciones Delegadas, se hagan llegar a 
los perceptores de los mandamientos de pago a justifi- 
car y que ello produzca una rápida subsanación de los 
defectos. 

3) La Corporación municipal debería facilitar los 
medios personales y materiales adecuados para que la 
Intervención General realice la fiscalización de las 
cuentas justificativas. En la redacción de esta reco- 
mendación se han tenido en cuenta las alegaciones 
presentadas por la Corporación. 

4) El Ayuntamiento debería poner los medios nece- 
sarios para que los mandamientos de pago a justificar 
que se expidan lo sean por darse las condiciones exigi- 
das en la normativa aplicable. 

5) En función de los errores materiales que pro- 
dujeron la inexactitud, en cuanto al número de 
mandamientos aprobados e importe global de los 
mismos, en la aprobación del punto 39 del orden del 
día de la sesión de la Comisión de Gobierno de 16 
de junio de 1987, procedería que se adoptara un 
acuerdo rectificativo, razonado y justificado, del 
mismo. 

La Corporación dio cumplimiento a esta recomen- 
dación mediante el acuerdo adoptado por la Comi- 
sión de Gobierno en sesión de 25 de septiembre de 
1992. 

Madrid, 29 de enero de 1993.-El Presidente, Adol- 
fo Carretero Pérez. 
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ANEXO 1 
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ESTABAN PENDIENTES DE RENDlClON 
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EJERCICIO PARTIDA 
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JEFE DEPARTAMENTO u 9  ** .15.2W 16-01-65 

61 19.714 15-01-85 
OXRECIOR SERV~CIOS 67l00671 673.200 24-02-67 

. 
V W I I U I U I  

5 .a5 .5 16 

259.1/112.0/521 A. CANO PLAZA DIRECIQ SERVICIOS 
259.1/112.0/521 J. TINAS CALVEZ DIRECTQ SERVICIOS 
254.3/643.0/525 R. U L M  ORTEGIi JEFE DEPARTMEYTO 

AREA DE OEGIJRIDAD, CIRWLACIOI T TRANtPOITES 

259.1/112.0/510 E. CARCIA MCüCAJO 

259.1/112.0/512 A.L. IBARE2 MENES DIRECTOR SERVICIW 
30 TENIENTE ALCALDE 

AREA DE CCUSUOf T ABASTOS 

AREA DE S A L W  Y SERVfClOá SXfALES 

259.1/112.D/%O M. *ELLA u R M Z  WNCE JAL 
259.1/112.0/542 D. U L L L S T E R O S  DIRECTOR SERViCIüS 
259.1/L32.2/%2 F .  -0 JEFE DEPMTUlENTO 

211.1/112.0/550 L .  i011i ~ I L  CONCEJAL 
211.1/112.O/551 e .  mlrilro r u ~ t i  WCEJAL 
211.1/112.0/553 A .  W I 8  WII DiRECTOR SEIVICiOS 
2S9.3/711.0/552 L. u i 9  u y t  DTQ.C.C.a#E WQlE 
252.0/3SO.O/5S3 ~ . a .  G I L  A U 4 l N I S T R ~  INTERYIDOS 
291.D/718.1/551 P .  L M C i A  S A U I S T U  CONCEJAL 

5 9 n  . 
UD7 
16V 

8.820 01-u-Y 
42.m 09-03-84 
5oo.ooo 17-01-85 

55O.aal 
B I P I U I - .  

4 6 6 9 .  27.720 a-05-Y 
1515 42.000 16-02-Y 

1- 

69.m 

5838 * .  23.760 a-6-Y 
17ó8 U.Oo0 D1-034b 
93a -* 216.000 -16-W-64 -- 

34% .?U 

55w . a.Dw 25U5-Y 
4pbo 8.820 w-os-& 
%o0 . 6.820 24-0)-Y 
s m  4.w#.m30*6=Y 
7106 4m.m a-06-Y 
14760 5.4%.000 18-12-64 

9.879.720 

211.0/115.6i411 J . L S R L 3 1 1  I A T  f €821 CONCEJAL 
259.0/111.2/430 J.MIR..CD t r r r r r # )  i8r.TENIEYTE U U L D E  
259.0/111 . m 3 0  M.UWI IU2 $8- CONCEJAL 

851121u) 6.m 51-01-M 
85112279 192.soo l O - l O - ~  
651 137O7 ++ 52.000 11-06-M 

-15- 



CORTES GENERALES 13 DE ENERO DE 1994.-SElUE A. NÚM. 13 

EJERCICIO PARTIDA P E R CE P T OR w m  
..UUU. UIUIIIIUU. ..lltl.IIUII. P 

1985 

1985 
1985 
1985 
1985 
1985 

1985 
1915 

1985 
1985 

1985 
1985 
1985 

1985 
1985 
1985 
1985 
1985 
1985 
1985 

1% 
1 9M 

259.0/111.2/430 M.ROORIWE2 FRANCO CONCEJAL 

AREA DE REtlMEN lNTERIOR 

259.011 15 .4/422 A.PEOREIRA 
259.0/1 15.4/422 F .LORENZO M I E R R E Z  
259.0/115.4/422 J.SANCHEZ IUCNIO 
=9.0/1 15.4/422 J .PLANELLES 
259.0/115.L/422 J.PAS-L U. 

JEFE A S E m I A  J U R I D I U  

AREA DE W O R D I Y A C I O I  TERRITORIAL T DESCENTRALIWIOW 

259.0/115.7/450 FCA.IURTiNE2 CIRRIOO 
259.0/115.?/430 L.CRESPO VALEM 

AREA DE URBANISMO E INFRAESTRüCMAS 

259.0/64O.O/LSO J.ESPELOSIN A T I E N U  
259.0/640.0/430 J .ESPELOSIN A l  I E N U  

AREA DE SALW T SSERVICIOS UKIALES 

US.O/431.0/%2 U. ü E L U  W I W E Z  
252.0/431.0/%2 U. ü E L U  I U R W E Z  
254.0/431.0/%2 U. W f L U  WIQiüt 

CONCEJAL 
CONCEJAL 

CONCEJAL 
CONCEJAL 

CONCE JAL 
CONCEJAL 
CONCEJAL -7 

AREA DE MlüRA, EWUCION, JUMNTW Y OEWITES 

259.0/710.0/430 R.HERRERO l U R I Y  CONCEJAL 
2%.0/712.O/S51 R .HERRERO -1 Y CONCEJAL 

CONCEJAL 
27ó.0/7l2.0/551 R.HERRERO W I Y  CONCEJAL 
2%.0/713.0/551 R. HERRERO WI IY CONCEJAL 
258.0/718.2/552 F .CONTRERAS CONCEJAL 
US.O/SSO.O/55S A . W l Y  W I W  DIRECTOR tLRVICIOS 

2% .0/712.OBSl R .HERRERO WR I Y 

AREA DE REUCIQlES INSTITUEIOULES T E D u l C 4 C I O I i  

211/111'.2/~10 A . W I Y  WIY OIRECTOR SERVICIOS 
211/111.2l410 J.ESPELOSIY A T I E N U  CONCEJAL 

15113711 

85121498 * 
85105797 ++ 

85103615 
85lospL1 . 
8SlWl46 

85112212 ++ 
85112232 

ar1.wss 
85112295 

85125262 
85ltSW 
85100167 ** 

8511uS2 
85107019 
85111112 
85109%8 . 
8SlZs292 . 
85124829 
bl0Í6ñ) . 

MlllóU 
861116Sl 

FECW WERO - .--.- no LIOTO. IMPORTE 

32.000 11-OL-M 

2bc.500 

297.U 04-12-85 
30.000 30-00-85 
18.000 14-02-85 
90.000 24-OL-85 
300.928 25-OL-85 

736.274 

64.250 30-12-85 
64.250 12-12-8s 

128.500 

160.~00 la-11-85 
164.500 11-10-85 

321 .000 

384.m 21-014.5 
uK).OOo 21-01-85 

25.OOo 28-01-85 

709.0oO 

&.a0 30-10-85 
200.000 lO-oS-as 
5s0.000 06-w-85 
250.000 30-w-85 

3u1.OOo 28-12-85 
1.359.55J 11-0c-a 

9 n . w  21-01-a6 

3.706.647 

10.900 13-01-87 
8.500 25-03-81 

19.400 

- 16-  



CORTES GENERALES 13 DE ENERO DE 1994.-sERIE A. NÚM. 13 

EJERCICIO PARTIDA P E R EE P T OR cuco 
1-U- U-- 8 1 I U . P I U I I .  P 

AREA DE REGIMEN IYTEKIOU 

1986 %/115.&/&= 1 .PLAYAS Uciws D I R E C T m  SERVICIOS MlCCO6ü * 20.000.000 13-03-86 

AREA DE MLLO Y SERVICIOS SOCIALES 

86121905 @+ 1M.OOO 25-11-üó 

AREA DE WLTüRA, E D U U C I O I ,  J W E Y T W  Y DEñMTES 

1986 211/718.1/5Sl R .HERRERO W R I Y  CONCEJAL 
1986 258/7l8.1/551 R.HERRERO W R I Y  CONCEJAL 
1 986 259/718.1/551 R.HERRERO W R I Y  t O l t E J A L  
1980 Zn/718.1fi51 R.HERRERO W R I Y  to(CEJAL 

1986 259/718.3/551 R.HERRERO W R I Y  CONCEJAL 
1 986 274/718.1/Sfl R.HERRERO W R I Y  CONCEJAL 

&119084 150.m 26-oe4M 
M119oM 150.000 26-09-86 
86119085 so0.000 26-m-n 
&ll9081 200.000 26-08-86 
M119oa 1.soo.oQo 26-08-86 
U120787 6.000.000 50-10-M 

AREA DE U R S W I M  E 1YFRAESTRUCILJUAS 

1987 211.0/6C0.0/520 J,ESPELOSIY A T l E Y U  CONCEJAL 

AREA DE SALUD 1 SERVICIOS SOCIALES 

1987 ??9.0/431.0/%2 M . M E L U  U M Z  CDlCEJAL 

8rlon2& 9.000 2505-87 

9.000 

87loIIuL ** o.oO0 17-05-87 

25.m 

1987 ~8.0/716.1/551 A. WIILLO GERENTE TEATRO ESPAW 87100057 25.000.QoQ 06-01-67 

25.o(w.OoO 

*: CUENTAS JUSTIFICADAS CON POSTERIORIDAD A LA REMISION AL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID DE LAS ACTUACIONES PRACTICADAS POR E l  TRIBUNAL DE CUENTAS. 

**: CUENTAS JUSTIFICADAS CON POSTERIORIDAD AL MES DE FEBRERO DE 1992. 

- 17- 



ANEXO 2 
RELACION DE MANDAMIENTOS DE PAGO A JUSTIFICAR FISCALIZADOS POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS, 

DE LOS QUE FUERON APROBADOS POR LA COMlSlON DE GOBIERNO DE 16 DE JUNIO DE 1987. 

1 

2 

3 
o 

4 

5 

6 

7 

F.PAGO IMPORTE AfiO PERCEPTOR N O .  MPJ APLICACION ' CONCEPTO 

1986 LPLANAS CAMPOS 

1986 D.COHEN WANON 

1986 A.SABIN SABlN 175 13 2521330 MANUTENCION 4 0  TRIM. 9.540.000 08-10-86 

86117148 233.115.2 TRANSPORTE 40.TRIM 15.048.000 08-10-86 

17589 222.01881 CONSERV. Y REPARAC. 11.296.000 08-10-86 
r 

1986 A GOMEZ RUFO 86103662 258.01718 CONTRAT.PRES.SERV. 17.500.000 06-03-86 

1986 A CUBIL10 RAMIREZ . 86103151 258.716.1 CONTRT.PRESTAC. SERVICIOS 15.6 16.500 04-03-86 

1986 I PLANAS CAMPOS 861 13309 256.1 15.2 COMBUSTIBLES Y MATR.AUXILIAR. 17.000.000 03-09-86 

1986 CTR0.CULT.C DUQUE 86107458 258.718 EXPOSIC.ANTONI0 QUIROS 6.304.061 09-05-86 

8 1 1986 1 A.CANO PLAZA 1 86505701 1 21 1.5221600 1 GASTOS DE OFICINA 1 2.500.000 1 09-05-86 
- 

9 

10 

1 1 

~ ~~ 

1986 R.HERRERO MARlN 86109297 230.1 147 GASTOS EXPOSICION 7.060.000 10-05-86 

1986 A.SABIN SABlN 8530 O11 BECAS COMEDOR 43.000.000 19-05-86 

1986 J.R.GARCIA MENENDEZ 8836 259.144.115 OTROS GASTOS 7.147.500 21 -05-86 

12 

13 

14 

15 

16 

I 21-05-86 

14-07-86 

1986 A.SABIN SAEIN 8839 258.330 CONTRA1 PREST.SERV. 5.800.000 

1986 M.ORTUfi0 MARTINEZ 12376 25911 15.6 GTOS REPRESENTACION 10.000.000 

1986 I.PLANAS CAMPO 86111266 233 SERVICIO TRANSPTE 15.000.000 

1986 R.HERRERO MARlN 861 12905 2581713 1 GTOS.EXPOSICION 9.620.000 

TURISMO SOCIAL 14.527.222 1985 M.ORTUÑ0 MARTINEZ 85112239 2591115 
I 

' 14-07-86 

18  

19 

20  

2 3-09-85 

GTOS.MATADER0 7.874.624 14-1 2-85 

12.324.710 14-12-85 

GTOS CONTRATOS PREST.SERV. 975.896 14-12-85 

1985 D.COHEN WANON 16785 259.01881 

1985 D. COHEN WAHON 16788 222.01881 CONSERV. Y REPARC. 

1985 D.COHEN WANON 16798 258.0 881 

l I 1 ACTIV.CULTURALES 14.859.460 1 20-1 2-85 R.HERRERO MARlN 
t 1 



I 

l 
c 
\o 

- -  

1986 

1986 

3 0  1986 
I 

3 4  1986 

35  1 1986 

3 6  1 1986 

4 0  1986 

I I I I I 
CONCEPTO I IMPORTE F.PAGO PERCEPTOR N O .  MPJ APLICACION ‘ 

1 

1. PLAfJAS CAMPOS 85125000 256.115 C0MBUST.MAT.AUXIL.P.MOVlL 6.000.000 28-1 2-85 

P: FERNANDEZ RODRIGUEZ 85124418 2911535 PREVENC.TOXICOM. 12.000.000 20-1 2-85 

A SARlN SARIIJ - 16562 2591330.0 GTS.FUNC.ACTIV.APOY0 ESCUELA 1 1.987.591 12-1 2-85 

I 1’1 A i ~ i . * ,  f L.f.1fi.f i 8976 256.011 15 COMBUSTIBLES 30.000.000 02-07-85 

I I ~ . I I ~ ~ I  I I I  I I I ~ I ~ I I I  I H I ( J ~ I ~  65104937 . GASTOS EXPOSICION 16.1 67.323 30-09-85 

t.1 i i f i l 1 i t f . O  f . 1 A l 4 l l f J ~ z  5451 259.115 TURISMO SOCIAL 14.955.450 03-05-85 

f l  t tCf~RERO MARIN 5455 259.017 17.4 FIESTAS S.ISIDRO 85 124.292.000 03-05-85 

J R GARCIA MENENOEZ 3640 259.144 OTROS GASTOS 9.297.500 13-03-86 

A.SABIN SABIN 3635 258.330 CONTR.PREST.SERV. 6.100.000 13-03-86 

A.L.IBAfiEZ MENES 86103 138 261.510 C0NS.Y REP.VEH. 12.500.000 13-03-86 

E. OTRlZ DE ROZAS FISCHER 10698 274.017 12 ADQUIS. LIBROS 7.000.000 08-08-85 

- - 

- - -  

3 1.320.000 06-08-85 

2052 258.536 ATENCION TOXICOMANOS 5.000.000 07-03-84 

197.334.000 05-05-86 

ANTONIO GOMEZ RUFO 85 1 12055 258155 1 7 1 8.1 CONTRATO PRESTACION SERVICIOS 

P.FERNANDE2 RODRIGUEZ 

J.A.FDEZ.CORDON 86109564 258.1 13  GTOS.PERSONAL 
RENOVAC.PADRON 

M.ORTUfi0 MARTINEZ 86122761 281.011 15.6 GTOS.PR0M.Y EST. 9.000.000 02-1 2-86 

R.HERRERO MARIN CONTR.PREST.SERV. 
I I I 

A.CUBILL0 RAMIREZ 861 23514 258.7 16.1 20.616.500 05-12-86 

A.CAN0 PLAZA 86504265 259 OTROSGASTOS 8.000.000 2 1-03-86 

CONTR.PREST.SERV. 

A.IBAfiEZ MENAS 86105670 1 26116121652 . 1 C0NS.Y REP.VEH. 5.000.000 1 28-05-86 
I 

A.IBAfiEZ MENAS I 269l6121652 1 OTROS GASTOS I 1.652.000 28-05-86 



I PERCEPTOR N O .  MPJ APLICACION ' 

R. HEQRERO MARIN 86109446 259.718 

D.RAMON HERRERO MARIN 86109448 258.718.3 

R.HERRERO MARIN 86109449 255.718 

A SABlN SABIN 3636 2521330 

J.M RODRIGUEZ MARTNEZ . 86103656 , 259.718 

. ,. . 

CONCEPTO IMPORTE F.PAGO 

FtESTAS S.ISIDRO 86 19.600.000 05-05-86 

FIESTAS S.ISIDRO 86 74.038.000 05-05-86 

ALQUIL.MAT.TEC.S.ISIDR0 24.362.000 05-05-86 

G TOS. MANUTENCION PERSONAS 9.540.000 13-03-86 

, GTOS. FUNCIONAMTO.1er.TRIM. , 6.164.000 , 13-03-86 

I 

I 
N 
O 

GTOS.REPRESENTACION 

ANUNCIOS BOE,BOC Y R N  

SRVICIO TRANSPORTE 

TRABAJOS IMPRENTA MPAL. 

T 

~~ - 

1O.OOO.OOO 08-10-86 

2.500.000 10-04-86 

15.000.000 10-04-86 

3.781.213 10.04-86 

41 1 1986 

1 '  1 O -04-8 6 

I 

~ 07-04-86 

43 I 1986 

~ ~ 

223.1 15.4 

259i646 

259.643 

256.115 

'258 ' 

258 

258.7 18 

234.1 15 

259.1 15 

269.7 17 

44 1 1986 

GTOS. LIMPIEZA CALEF. ETC. 12.000.000 

APOYO ACTIVIDAD.CULTUR. 35 .OOO.OOO 

GASTOS DESTINADOS APOYO 20.000.000 
ACTIV. CULTR. AUI 

COMBUSTIBLE 13.400.000 

ESTANCIAS COMUNIDADES 12.000.000 
TOXICM. 

CONTRATO PRESTACION SRVICIOS 7.000.000 

CONTRATO PRESTACION SRVICIOS 19.000.000 

SERVICIO COMUNICACIONES 60.000.000 

GTOS.ESPEC.FUNCIONAMlENT0 10.000.000 

ACTIV.CULTURALES S.ISIDRO 85 18.000.000 

45 1 1986 

1986 

1986 

52 1 1985 

1986 

58 1 1986 

59 1 1985 

259.1 15 

211.115.4 

233.1 15 

259.3.1 11 
~ ~~ ~ -~ ~~~ __ 

IGNACIO PLANAS CAMPOS-- 1 861 05395 
~ 

J. PRIETO PEROMtNGO 86107 129 

I 851 35457 
J. PRIETO PEROMINGO 

P.FDEZ.RODRIGUEZ 661 14326 

~~ ~ 

C.ROORIGUEZ FOEZ 861 16126 

R.HERRERO MARIN 861 16729 

I . U N A S  CAMPOS 861 11284 

M. ORTU6lO MARTINEZ 2445 

FCO.J.PRIET0 PEROMINGO 7047 

~~ 

2 1-01 -86 

24-0 1-86 

18-08-86 

2 7 -08-86 

2 9-08 -8 6 
~~ 

14-07-86 

2 7 -02-86 

30-05-85 



I 

I 
h, 
L 

6 0  
No. MPJ APLICACION ' CONCEPTO IMPORTE F.PAGO Af iO PERCEPTOR 

1984 J.RAMON SANCHEZ GIL 5558 259.333 ACTIV.FORMATIVAS Y 10.300.000 25-05-86 
1 ,  I I ! 1 CULTUR.COMUNID.ESCOLAR l I 

6 1 

62 

1546 1 259.7 16 ATENCIONES TEATRO ESPAfiOL 30.000.000 29-1 2-84 

19334 2591872 TURISMO SOCIAL 15.757.143 30-1 0-86 

1984 A.CUBILL0 RAMIREZ 

1986 M. ORTUfiO MARTINEZ 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

C. RODRIGUEZ FERNANDEZ I GASTOS ESPEC. FUNCIONAMIENTO 
1 1 I I 

86 1 1725 1 259.646 GTOS.APOY0 ACTV.CULTURALES 25.000.000 23- 10-86 

1986 A tiERRElW MAnlN 1380 258.718 FIESTAS CARNAVAL 86 20.537.000 06-02-86 

9.540.000 1 1-04-86 

1986 M. 0RTUf;JO MARTINEZ 6139 259.115 GASTOS REPRESENTACION 10.000.000 1 1-04-86 

1986 A.CUBILL0 RAMIREZ 86105876 258.716 PRESTACION DE SERVICIOS 35.616.500 11-04-86 

1986 F. MORENO BLANCO 86122147 259.1 11 OTROS 9.058.342 14-1 1-86 

1986 J PRlE 1 0  I'LI4OMItJGO 

1986 A. SABIN SABIN 6184 252.330 GTOS.MANUTENCION PERSONAS 

GTS.FUNCION. (ALCALD.PRESID.) 

1986 A.CUBILL0 RAMIREZ 86 120862 258.7 16 CONTRATO PRESTAC.SERVICIOS 15.000.000 04-1 1-86 

7 1 

72 

73 

74 

75 

76 

1986 I.PLANAS CAMPOS 865041 9 8  258.642 TRABAJOS IMPRENTA MUNICIPAL 43.886.406 2 5-04-86 

1986 E.GARCIA HORCAJO 86108842 258 NOMINA VIGILANTES NOCTURNOS 22.437 .so0 28-04-86 

1985 FCO.GUILLEN LLERA 851 13695 252.431 ' ALIMENTACION UDAD.GERIATRICA 1 .OOO.OOO 17-1 0-85 

1985 CONCEPCION APARlClO 85127775 258,99107143 GTOS.REPRES.ORGANOS DE 64.250 15-10-85 
CUEVAS GOBIERNO 

1985 J.R.GARCIA MENNDEZ 13437 2691144 GTOS ESPC.FUNC.ACDEMIA 10.926.010 14-10-85 
POLlClA 

1986 D. RAMON HERRERO MARIN 861 16836 268.7 18.3 CONTRATOS PRESTACION 18.000.000 09-08-86 
SERViClOS 'VEAANOS DE LA VILLA' 



> 

I 

I 
N 
N 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

Af iO PERCEPTOR N O .  MPJ APLICACION ' 

1986 R. HERRERO MARlN 861 11765 258.718 

1-986 FJ.HEhRER0 MARlN 861 13257 255.7 18 

1986 R HERHERO MARIN 86 1 13260 258.7 18 

1986 h1 0 I i I U 1 ~ 0  M A l i l l J E Z  6074 259.115 

!986 M OHltJIJO MAIi I IFJEZ 6141 211.115 

1984 I PLANAS CAMPOS 8159 234.31 11 
~- 

83 1 1984 1 D.MANUEL HERRERO MARlN 1 8116 1 259.3.718.2 

CONCEPTO 

CONT.PREST(VERANOS VILLA) 

ALQUI.MATERIAL TECN.(VERANO 
VILLA861 

CONT.PREST(VERANOS VILLA) 

GTOS ENFERMEDAD ALCALDE 

84 1 1983 1 DIRECTORES G.ESCOLARES 1 4908 1 223.332 Y 337 

IMPORTE 'F.PAGO 

30.000.000 01-07-86 

2 1 .OOO.OOO O 1-07-87 

50.000.000 O 1-07-86 

14.800.000 11-04-86 

GTOS FRANOUEO Y 0FIC.POSTAL 

CAMPAfiA DE TEATRO VERANO 84 

GTOS.LIMPZA,CALEFAC,CONSEFiV. 

GTOS OFICINA ANUNCIO PRENSA 10.000.000 1 1-04-86 
I I 

30.000.000 10-07-84 

7 1.560.000 06-07-84 

23.582.026 02-05-83 

87 

88 

89 

90 

9 1 

92 

93 

94  

95 

~~~ 

4909 223.332 Y 337 GTOS. LIMPIEZA, CALEGFAC, 1 INCLUIDO i 1  02-05-83 I I 1 CONSERV. ANTERIOR 
85 1 1983 1 DIRECTORES G. ESCOLARES 

~~ ~ 

1984 E.SIERRA MUfi lZ 9932 241.112 * GTOSVIAJE MIEMBROS CORPORAC 200.000 03-09-84 

1984 M.ORTUfi0 MAflTlNEZ 9927 259.311 11 CONVENC.IBEROAMERICANA DE 300.000 03-09-84 
INFORMATICA 

3.975.796 01-02-85 

1985 JOSE M.DE LA RlVA AME2 932 2591140.1 GTOS.REPRESENTACION 1 oTRIM. 160.500 01-02-85 

1985 D.JUAN BARRANCO GALLARDO 949 259 GTOS.REPRESENTACION 1 oTRIM. 180.000 04-02-85 

1985 D.RAMON HERRERO MARlN 950 259.7 18.3 C0NFUINC.Y CERTAM. 1 er.TRI 4.000.000 0492-85 

GTOS REPRESENT, 1 er TRlM 64.250 05-02-85 

GTOS.REPRESENTAC. 1 er Trim. 64.250 05-02-85 

GTOS REPFIESENT, la r  TRlM 64.250 05-02-85 

- 1984 J.M. DE MESA GONZALEZ 1984 259/115.3 GTOS GUARDERIA MPAL 

1985 J.F.GARCIA OGALIA 991 259.111.2 

1985 M.P.RODGUEZ SANCHEZ 987 259.864 

1986 I.PLANAS CAMPOS 982 259.116 

86 1 1985 1 CARMEN MASTRO AMIGO I 12929 1 259.532 1 GASTOS ESP.FUNC.4 TRlM 1 1.150.0&03-10-85 

z m 
(B 

m 
F? r 
E 

L 

W 
U m 
m 

E 
O 
U 

a 
\o 
P 

m 
L 

l m e m 
9 
z 
5 
C. 

L 
w 



I 

I 
h, w 

96 

97 

98 

99 

AÑO PERCEPTOR N O .  MPJ APLICACION ' CONCEPTO IMPORTE F.PAGO 

1985 E.SIERRA MUÑIZ 1235 211.4.111 GTOS.PUBLICIDAP 7.100.000 08-02-85 

1385 C:MASTRO AMIGO 1218 258.533 OTROS SERVIC.CONTRATADOS 398.818 08-02-85 

1985 E.SIERRA MUÑIZ 1913 259.115 GTOS.REUNION PREDT,JTAS MPALS 2 16.000 22-01-85 

1985 FCO.J.LOB0 GARCIA 202 1 259.144.1 GTOS ESPEC 16.834.212 26-02-85 
FUNC.ACADEM.POLICIA 1 er.TRIM 

100 

101 

102 

103 

1985 J.R.SANCtiE2 GIL 2014 259.330 GTOS.ESPEC.FUNCIONAMlENT0 309.250 26-02-85 

1985 E.SIERRA MUfilZ 2026 241.111.2 GTOS.VIAJE A VOLGRDO-MOSCU 225.000 26-02-85 

1985 J.LOBATO VALER0 1679 O1 l(281.115.3) GTOS.ESTUD10S 800.000 12-02-85 

1985 P ZMON HERRERO MARIN 1731 - GTOS.REPRESENTACION 1 oTRIM. 64.250 19-02-85 

~~ 

241.1 12 

259.917 18.3 

258.718.1 

TURISMO SOCIAL PRIMV.84 13.865.000 02-04-84 

259.1 15.7 

258.432 

259.144 GTOS.ESPEC.FUNCIONAMlENT0 

259.1 15 

12.302.552 03-04-84 
~ _ _ _ _ _ _ ~ ~  ___ 

GTOS.VIAJE ALCALDE A LONDRES 350.000 

OTROS SERVICIOS CONTRATADOS 15.000.000 

GTOS.REPRESENTACION 3oTRIM. 64.250 

PRESTAC.SERVIC.RELIG. EQ.OUIR. 337.092 

GTOS.FUNCIONAM.3er TRIM. 1.500.000 

259.7 18 

06-04-84 

24-07-85 

12-07-85 

3 1-07-85 

10-07-85 

~~ ~ 

258.539 

~~ ~ 

CONFERENCIAS Y CERTAM. 

CONTRATOS PRESTSERV. 

OTROS GTOS. FUNC. 

GASTOS REP.4 TRIM 

GASTOS REPRS.l TRIM. 

259 

2.200.000 05-07-85 

1.159.432 10-07-85 

9.000.000 01-10-86 

60.000 04-1 2-84 

60.000 05-1 2-84 

259.1 12 
-~ 

269.1 12 



116 

1 17 

122 1 1986 1 RAMON HERRERO MARIN 

AfiO PERCEPTOR 

1984 D. ESTEBAN SIERRA MUfiIZ 

T984 D.ESTEBAN SIERRA MU(C31Z 
r 

N O .  MPJ 

14263 

14264 

3013 

3012 

24749 

APLlC AClON CONCEPTO IMPORTE 

259.9.7 18 TURISMO SOCIAL .OTOflO 84" 50.000.000 

259.1.111 GTOS SEMANA DE NUEVA YORK 3.000.000 

259.535 ESTANCIAS TOXICOMANOS 16.000.000 

2 .ooo.ooo 259.115 GTOS.REPRES.MIEMBR0S CORP 

258.1 12 COMP.RECAU0 EJ.TRAB.EXT. 130.000.000 
I 

86124975 

4108400312 
13171 

13261 

11239 

11238 

11085 

11 1 18 

11078 

3958 

3880 

3924 

OTROS GTOS.DE 
FUNCIONAMIENTO(M.CORPORACl0 1 NI 

- ~- 

258.718 CONTRATOS DE PREST. DE 62.041 A72 
SERVICIOS 

411.211.9 GTOS.OFICINA GRUPO SOCIALISTA 2.438.596 

878.000 259.31338 INTERCAMBIOS CULTURALES 

241.1 12 VIAJE BERLIN SR.ESPELOSIN 350.000 

241.112 VIAJE BRASIL PRIMER TENIENTE 32 5.000 
ALCALDE 

500.000 291.662 GTOS. URGENTES O.M.I.C. 

259.9.7 18.3 TURISMO SOCIAL OTOfiO 84 2 1.827.500 

259.112 GTOS.REPRES.3er Trim.84 180.000 

259.140 GTOS.REPRES. 20,Trim. 8 5 192.500 

259.111.1 OTROS OTOS.DE FUNCIONAMIENTO 1 .ooo.ooo 
7.840.000 259.662 GTOS FUNCIONAMIENTO 2O.TRl 

3.000.000 

123 

124 

125 

126 

1 

1984 D.JUAN BARRANCO GALLARDO 

1984 A.SAB1N SABIN 

1984 ESTEBAN SIERRA MU(;JIZ 

1984 ESTEBAN SIERRA MURIZ 

F.PAGO 

~ 

129 

130 

13 1 

132 

12-12-84 

~ 

1984 J.BARRANCO GALLARDO 

1985 EM GARCIA HORCAJO 

1985 EULOGIO REBOLLO 

1985 ANGEL LUIS IBA& MENES 

12-1 2-84 

04-03-86 

04-03 - 8 6 

30-12-86 

27-12-86 

23-1 2-86 

16-1 1-84 

19-1 1-84 

04-1 0-84 
~ ~~ 

04-10-84 

02-10-84 

02-1 0-84 

O1 -10-84 

O 1-04-85 

O1 -04-85 

02-04-85 



I 

I 
h, 
UI 

1985 
*- . 

1985 134 

135 

136 

137 

138 

- 
- 
- 
- 

JOSE RAMON GARCIA 4248 222.144. CONSERV. Y REP. ORDINARIA 700.000 
MENENDEZ ,_ . 

0.MANUEL ORTUfiO MARTINEZ 4256 259.1 15.6 GTOS.REPRESENT.2QTRIMES. 1.500.000 

139 

1985 

1985 

1986 

1986 

140 

ANTONIO GOMEZ RUFO 85124839 - GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 13.469.000 

A L.IBAÑEZ MENES 851 12741 259.652 GASTOS ESP. FUNC.40 TRIM. 4.120.000 

ANTONIO GOMEZ RUFO 86 124296 258.7 18 CONT.PRESTACION SERVICIOS 30.564.000 

S. ZAPATA LLERENA 86124359 281.1 15 GTOS.ESTUDIOS Y SERV GEN. 10.000.000 

141 1986 

1985 

1985 

1985 

1985 

1985 

1984 

1984 

1984 

1984 

142 

J.M.RO0RIGUEZ MNEZ.ARTINEZ 861 12738 259.718 GASTOS ESP.FUNC.3.TRIMES 9.240.000 

M'.LUISA FERNANOEZ 205 - PAGO RELIGIOSAS Y SACERDOTE 569.740 
ESCRIBANO 

J.R. SANCHEZ GIL 231 233.1.333 GTOS. TRANSPORTE 1 .ooo.ooo 
ESTEBAN SIERRA MUÑIZ 280 259.3.1 11 GTOS.AFILIACION FMCU, UCCl Y 300.000 

FEMP. 

ESTEBAN SIERRA MUÑIZ 279 241.112 GTOS. MIEMBROS CORWRACION 200.000 

ESTEBAN SIERRA MUÑIZ 508 259.111 GTOS REPRESENTACION 1 .ooo.ooo 
I 

J.M. PEREZ FRAILE 1161 1 242.1 15.3 ASISTENCIA A JlAL 84 50.000 

GONZALO MARTIN PALOMO 11612 264.1.654 SITUACIONES EXTRAORDINARIAS 3.000.000 
DPTO. LIMPIEZA 

D.EULOGI0 REBOLLO 11909 259.1.112 GTOS.REPRESENTACI0N 800.000 

760.000 D.EULOGI0 REBOLLO 11908 259.9.1 12 OTROS GTOS ESPEC FINCIONMTO 

143 

144 
- 
- 
145 

146 

147 

148 

- 
- 
- 
- 
149 

150 
- 
- 

I I I I I 
I IMPORTE A n o  1 PERCEPTOR NO.  MPJ APLICACION ' CONCEPTO 

1 

l 192.500 O. JUAN BARRANCO GALLARDO 85105552 259.1 11.2 GTOS REPRESENTACION 2' TRIM 
1 1 

F.PAGO 

1 1-04-85 

1 1-04-85 

1 1-04-85 

30-1 2-85 

03- 10-85 

11-12-86 

13-1 2-86 

1986 1 JORGE TINAS GALVEZ 1 86124353 1 291 1 GASTOS CREACION ZJERDES -1 20.000?000 1 13-12-86 

30-07-86 

18-01 -85 

18-01 -85 

12-01 -85 

19-01-85 

25-01-85 

15-10-84 
~~ 

15- 10-84 

- ~~ 

22-1 0-84 

22-10-84 
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- 
- 
169 

170 

171 

172 

173 

174 

175 

- 
- 
- 
- 
- 
- 

A 0 0  

1985 

1985 

1983 

1983 

1983 

, .  

1986 

176 

F.PAGO ' IMPORTE PERCEPTOR N'. MPJ APLICACION ' CONCEPTO 

C.RODRIGUEZ FDEZ 85118490 281.112.3 GTOS DE CARACTER URGENTE 500.000 27-1 1-85 

jAv iER PRIETO PEROMINGO 15568 259.643 VERANOS DE LA VILLA 85 6.553.349 27-1 1-85 

EULOGlO REBOLLO 5483 259.115 REPRESENTACION MUNICIPAL 1.500.000 12-05-83 

EULOGIO RLHOIIO 16845 259.1 1 1.2 REPRESENTACION MUNICIPAL 1.400.000 26-1 2-83 

J LlJlS AfJUItkS 101iO 17254 241.1 11.2 VIAJES Y COMISIONES OFICIALES 500.000 30- 12-83 

4.000.000 , 19-1 1-86 . O JOHGt I l iJAS GALVEZ , 86107327 , 262.653.2 , GASTOS A JUSTIFICAR AV1 

1 7 7  

1986 

1983 

1984 

1987 

1985 

1983 

1986 

1895 

1986 

1983 

1983 

1986 

178 

179 
- 

D JORGE TINAS GALVEZ 86107326 254.632.2 GASTOS A JUSTIFICAR AV1 2.000.000 19- 1 1-86 

250.000 22-04-83 

GASTOS FUNCIONAMIENTO 1.450.000 05-1 1-85 

EULOGIO REBOLLO 4400 259.111 GTOS.VIAJE Y OTROS 

P. VEGUILLAS ELICES 1267 1 259.533 

D. RAMON HERRERO MARtN 8 7 1 O00 1 5 258.7 1 8.3 CONTRATO PREST. SERVICIOS 12.635.000 i6-01-67 

GTOS. REPRES. ORGANOS 64.250 1 1-03-85 D. PILAR GARCIA SACRISTAN 85101836 259.115.7 
GOBIERNO 

1 .OOO.OOO 20-05-83 D.ALFONS0 MONASTERIO DE 5926 259.531 ATENCIONES URGENTES 
MINGO 

D. MANUEL RODRIGUEZ 8611 1355 258.718.2 CONTRATOS PREST. SERVICIOS 3.000.000 02-07-86 
MARTlNEZ 

A.CUBILL0 RAMIREZ 861 20867 274.7 16 MATERIAL INV.40 Trim. 4.351.206 05-1 1-86 

861 20864 259.7 16 GTOS.ESPECIALES 4o.Trim. 2.786.500 04-1 1-86 

F.REVILLA ARRANZ 4908 223.332~337 LIM.CONSERV PATIOS Y JAR. 1.076.790 02-05-83 

F. REVILLA ARRANZ 4909 223.332 Y 337 LIM. CONSERV. PATIO Y JAR. INCLUIDO EN 02-05-83 

A.CUBILL0 RAMIREZ 

ANTERIOR 

LPLANAS CAMPOS 86103148 233.1 16 GASTOS SERV.TRANSP. 1 TRIM. 15.000.000 04-03-86 

180 

- 
181 

- 
182 

183 

184 

185 

- 
- 
- 
- 
186 - 



I 

I 
N 
a, 

187 

188 

189 

190 

191 

192 

193 

194 

195 

196 

197 

198 

N O .  MPJ APLICACION * CONCEPTO IMPORTE F.PAGO Af iO ' PERCEPTOR 

1986 JOSE FELIPE GARCIA OGALLA 86106033 259.1 11.2 
r OTROS GTOS.DE 150.000 10-04-86 

'- -.. . FUNCIONAMIENTO(G.MIXT0) 

1.041.750 07-03-86 1986 J M' ALVAREZ DEL MANZANO 86104277 259 OTROS GTO!j.DE 
FUNCIONAMIENTO(G.POPULAR) 

10927 274.655 SIT.ANORMALES DEL OEPART. 51.660 26-09-84 

1983 M ESCOLANO MONTENEG 6110 259.113 GSTOS COMIDAS FUNCION.ETC 2 7 2 .O00 2 3-05 -8 3 

1986 A PASTOR ALONSO 861 10341 259.864 GTOS.URGENT.NO PREVISIBL. 262.510 O9 06-86 

1986 A. PASTOR ALONSO 861 i 7259 25a.864 GTOS.URGENT.NO PREVISIBL. 100.000 04 -1  1-86 

1986 A PASTOR ALONSO 861 23466 25a.864 GTOS.URGENT.NO PREVISIBL. 100.000 03- 12-86 

1986 J.M.RDGUEZ MARTINEZ 861 11362 259.718 GTOS FUNCIONAM.3er Trim 1.849.000 02-07-86 

1986 J.M.RDGUEZ.MTNE2. 86106673 259.197 GASTOS ESP.FUNCIONAMIENTO 1.849.000 1 1-04-86 

1985 M MARTIN PARRA 85101702 259.1 12 GASTOS REPRES. 1 TRIM. 64.250 30-09-85 

1985 R. HERRERO MARIN 85103793 259.718 GASTOS ESP.FUNC.SERV.CUL7URA. 1.361 .E90 26-02-85 

1986 RAMON HERRERO MARIN 8 6 1  11398 259.713 GASTOS VARtOS 3 TRIM. 1.500.000 O1 -08-86 

1984 LUCIO PITA RAMUDO 

n 

204 

205 

1986 D.ANTONI0 GOMEZ RUFO 861 11409 259.718.1 GTOS ESf'EC.FUNCIONAMIENT0 2.387.750 04-07-86 

861 11380 258.716.1 CONTRATOS PREST. SERVICIOS 35.616.500 02-07-86 1986 D. ANTONIO CUBILLO RAMlREZ 



206 

207 

208 

COMBUSTIBLES, MATERIAS 1 10.000.000 1 18-01-84 I 129 I 256.115 I AUXILIARES ETC PARQUE MOVIL 
I) JI ! ~ l l 5  111 I U A  LOIIBEIRA 

Amo PERCEPTOR N O .  MPJ APLICACION ' CONCEPTO IMPORTE F.PAGO 

1986 F.MOREN0 BLANCO 861 1 1334 259.1 11.1 GTOS.BENEFICOS 2.000.000 13-06-86 

1986 'b: ALFREDO TEJER0 CASAJUS 86118993 259 GTOS. ESPEC. FUNC. 10.000.000 26-09-86 

1986 D ALFREDO TEJER0 CASAJUS 86118095 259 GTOS. ESPEC. FUNC. 15.000.000 16-Od-86 

I )  ( Al41 1 ) ' )  14, ~ 0 1 1 I ( , ~ ~ I  - _ _  I I1)I ---. 2 
I i4,af.t$ 1,i.t41 1,a 1.11 r t t  t t u i  t 

. ~ -  

m 
? r 
R 

CL 

W 
U rn 
rn E 
O 

h 

I m m 
? 
5 
5 

c 
\o 
\o 
P 

c 
W 

. 8C105896 258 ATENCIONES URGENTES 1 1.408.640 2 1-03-86 

86103686 259.144.3 SERVICIOS VIGILANCIA Y 5.446.000 13-03-86 
SEGURIDAD 

2 12 

2 13 

214 

215 

1984 D.JESUS ULLOA CORBEIRA 886 256.115 COMBUSTIBLES, MATERIAS 10.000.000 07-02-84 
AUXILIARES ETC PARQUE MOVIL 

1986 J.ANTONI0 FDEZ CORDON 86105588 242.025 DIETAS Y TRASLADOS 650.000 1 1-04-86 

1986 J.ANTONI0 FDEZ CORDON 861 11345 258.1 15.3 CONTRATO PREST.SERVIC 500.000 02-07-86 

1984 E. MURO FERNANDEZ 6731 254.655 NO CONSTA 50.000 13-06-84 



I 

l 
w 
O 

PERCEPTOR No.MPJ APLlCAClON CONCEPTO 

F.GARRIDO HE~ANDEZIMORATALAZ) 25917 18.2 FESTEJOS Y ACTIV. CULTURALES 2OT. 

L.CRESPO -VA~RAIJTA.MPAL.TETUANI 7696  259171 8.2 FESTEJOS Y ACTIV. CULTURALES 2OT. 

7713 2591718.2 FES. ACTIV. CULTURALES 1 O Y  2OT. J F.HERRERA DE ELERAIFUENCARRALI 

B MARTIN LOZANOICítJlRO) 7668 2591718.2 FES. ACTIV. CULTURALES lOY2OT. 

P FERIJAHDFZ l~ODIiI<;UEZlCI IAMBEHII 7101 2591718.2 FES. ACTIV. CULTURALES loY2OT. 

1 1 1983 

IMPORTE MPJ F. PAGO 

3.744.537 27-Jun-83 

4.301.250 22-Jun-83 

4.412.8i2 22-Jun-83 

4.623.750 21-Jun-83 

4.893.750 22-Jun-83 

ANEXO 3 

MANDAMIENTOS DE PAGO A JUSTIFICAR FISCALIZADOS POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL PERIODO 1 DE ENERO DE 1983 A 
30 DE JUNIO DE 1987 Y QUE NO FUERON SOMETIDOS A LA APROBACION DE LA COMlSlON DE GOBIERNO DE 16 DE JUNIO DE 1987. 

F.MAHlI1~EZ GAI~HII)OlARGANZUELAl 10494 2591718.2 FES. ACTIV. CULTURALES 3OY4'T. 

J.íkí.DE LA RIVA.AMEZIVILLAVERDEI 7698 2591718.2 FES. ACTIV. CULTURALES 1 O Y  2OT. 

4.901.376 18-AgO-83 

5.983.062 22-Jun-83 

1 FESTEJOS Y ACTIV. CULTURALES 2 O T .  

FESTEJOS Y ACTIV. CULTURALES 1°T. 

GTOS.REPRESENTACION 

GTOS.REPRES. 1. Y 2OTRlM. 

I GTOS.REPRES.2'TRIM. 

el 1983 6.595.250 14-Jul-83 

6.760.848 25-May-83 

26.097 28-JuI-84 

52.194 15-Nov-84 

60.000 1 1 -May-84 

15 1984 

1 2591718.2 

q-2 
18 1984 

~ 2591718.2 

259.111 11 

M.LARA RUIZICARABANCHEL) 

1 259.111 

I 259.112 

I 8834 

, - - -  - 

259.111 12.0 

M.RODRIGUE2 

JOSE M.DE LA RlVA AME2 

' 259.1.1 12 

2111111 

P.GARCIA PEfiA (JTA.M.HORTALEZA) 13803 

GASTOS OE REPRESENTACION 60.000 1 1 -0Ct.84 

' GTOS REPRESENT. ORGANOS DE Go. 60.000 I ! j -O~t-84 

GASTOS DE OFICINA 300.000 02-May-84 

ACTIV.CULTURALES Y FESTEJOS 

MATERIAL INVENTARIABLE 2.TRIM. 360.542 05-Jun-84 

OTRO MATERIAL INVENTARIABLE 368.542 21-Sep-84 

300.000 18-Dic-84 

P.GARCIA PEfJA 1JTA.M.HORTALEZA) 

JOAQUIN GARCIA PONTES 

5060 

11555 

F.GARRIDO HERNANDEZIJTA.M.MORATALAZ) I 10528 

~~ - 

C.APARICI0 CUEVAS(JTA.MORATALA2) 

JOAQUIN GARCIA PONTES 

F.J.PRIET0 PEROMINGO(JTA.M.MEDI0DlAI 

F J.PRIETO PEROMINGO(JTA.M.MEDIOD1A) 

11616 

. 4648 

14723 

6083 

259.9.718 

274.1 11 

274.1 11 
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l 

I 
W 

19 

2 0  

2 1 

22 

23 

24 

IMPORTE MPJ AÑO PERCEPTOR No.MPJ APLICACION CONCEPTO 

1984 F.J.PRIET0 PEROMINGO(JTA.M.MEDi0DIA) 14385 223.9.333 OTROS GTOS.INMUEBLES E.BASICA 4OT. 942.333 

1984 P.GARCIA PEfJA,IJTA.M.HORTALEZA) 13893 272.1 11 EQUIPO DE OFICINA 1 .ooo.ooo 

1984 J F.HERRERA DE ELERAIJTA M FUENCARRAL) 11 51 1 259.532 OTROS GTOS.DE FUNCIONAMIENTO 3.040.839 

1984 VIC'TORINO GRANIZO FDEZ. 11401 223.91333.0 GTOS INMUEBLES E.G.B 1.21 1.571 

1984 C APAnlClO CUEVASIJIA MOHAlALAZl 12 110 259.9.532 ASIS. FARMAC.Y OTRAS A.BENEFICAS 3.103.190 

1984 FCO CONIIlLIiAS LOflf I J IO  13836 259.91532 ASIS FARMAC. Y ATEN BENEFICAS 3.608.709 

F. PAGO 

26 1984 

27 1984 

13-Dic-84 

GINES MELENDEZ GONZALEZ 15156 259.91718.2 ACTIV.CULTURALES 5.305.792 27-Dic-84 

GINES MÉLENDEZ GONZALEZ 10895 223.21333 GT0S.COMBUST.CALEFAC.C.P 5.400.000 26-Sep-84 

10-0ct-84 

~ ~~ 

2 8  1984 J.F.HERRERA DE ELERAIJTA.M.FUENCARRAL) 

29  1984 F.GARRIDO HERNANDEZ(JTA.M.VALLECAS) 

2 4 - 0 ~ 1 - 8 4  

15365 259.718 ACTIV. CULTURALES Y RECREATIVAS 5.442.141 28-Dic-84 

6 4  259.718 ACTIV. CULTURALES Y RECREATIVAS 6.694.067 15-Ene-85 

04-Dic-84 

24-Oct-84 

30 1984 

3 1 1984 

3 2  1984 

3 3  1984 

3 4  1984 

3 5  1984 

7.456.597 24-0~1-84 VICTORINO GRANIZO FDEZ. 12141 259.9171 8.2 ACTIV. CULTURALES 

F.GARRIDO HERNANDEZ(JTA.M.VALLECASJ 6 2  259.9.532 ASIS. FAf3MAC.Y OTRAS AJENEFICAS 7.817.835 15-Ene-85 

JOAQUIN GARCIA PONTES . 871 1 259.9/718.2 ACTIV. CULTURALES Y RECREATIVAS 7.984.14 1 27-JuI-84 

FCO.J.JIMENE2 MARTINEZ 8267 259.91718.2 GASTOS CULTURALES 8.728.141 1 2-JuI-84 

9.722.760 14-Dic-84 FCO.J.JIMENE2 MARTINEZ 14555 259.91632 ASIS.FARMAC. ATEN.BENEFICAS 

J.F.HERRERA DE ELERAIJTA.M.FUENCARRALl 5154 223.333 GTOS LIMPIEZA 10.000.000 14-May-84 
EDIF.MPALES,E.BASICA,2° TRIM. 

I 

1984 I F.J.PRIET0 PEROMiNGOIJTA.M.MEDIODIA~ 6357 223.333 GTOS LIMPIEZA 
EDIF.MPALES.E.BASICA.2. TRIM. 



PERCEPTOR 

FCO.J.JIMENEZ MARTINEZ 

F.CONTRERAS LOREMOIJTA.VILLAVERDE) 

F.JAVIER PRIETo' PEROMINGOIJTA MEDIODIA) 

J.GARCIA PONTES(JTA.CARABANCHEL1 

IMPORTE MPJ F. PAGO No.MPJ APLICACION CONCEPTO 

5989 223.11333 GASTOS LlMPlEiA EDIFICIOS 17.000.000 O1 -Jun-84 

3228 271.115 GTOS.MOBILIARI0 l o  Y 20 Trirn. 50.000 2 1 -Mar-85 

3234  2621864.1 GTOS CONSERV. REPAR. MAOUIN. 50.000 , 21-Mar-85 

3269 263.641 GTOS. CONSERV. REPAR. 1 SEMESTRE 50.000 2 1 -Mar-85 

MERCADOS 

FRANCISCO GARRIDO 
HERNANDEZIJTA.VALLECAS1 

FRANCISCO J. JIMENEZ MARTINIJTA MPAL 
LATINA) 

14916 259.115.7 

13120 211.1 15.4 

GTOS DE REPRES.NO PERSONALES 

GTOS DE OFICINA 

GTOSPROGRAMAS TURISMO SOCIAL 1 723.600 1 28-Mar-85 

66.862 13-Sep-85 

200.000 04-Oct-85 

~ ~p_____ 

TURISMO SOCIAL 3* TRIMESTRE ~ ~~ ' ppl 956.800 1 01-Jul-85 

VICTORINO GRANIZO FDEZ1JTA.CIUDAD LINEAL) 

P.GARCIA PZfiA(JTA.HORTALEZAI 

CONCEPCION APARICIO CUEVAS IJTA. 

I 1730 1 O11 
~ ~~~~~~~ 

GINES MELENDEZ GONZALEZ 

~~ 

8887 259.1 15.6 TURISMO SOCIAL 3* TRIM 240.600 01-JuI-85 

3572 25911 15.6 TURISMO SOCIAL 2. TRIM. 85 5 9 2 .O00 2 8-Mar-85 

2170 258.718.2 CONTRATOS PREST. SERVICIOS 668.750 01-Mar-85 

FRANCISCO GARRIDO 
HERNANDE2IJTA.V ALLECASI 

F.CONTRERAS LORENZOIJTA.VILLAVERDEI 
- 

I FRANCISCO J. J IMENU MARTINIJTA MPAL 
LATINA) 

3621 259.1 16.6 

8906 259.116 

OTRO MATERIAL INVENTARIABLE 

CALEFACC. Y GTOS COLEGIOS 2* TRIM. 

TURISMO SOCIAL 

ACTUC,JUVENTUD 3* TRIM 

TURISMO SOCIAL 2. TRIM. 

c, 
O 

5 v) 

m 
F! r 
E 

CI 
W 
U m 
m 
3 
La 
O 
U 

\D 
\o 

m .. L 

I m m 
g 
9 
Z 

+ 
W 

1 .OOO.OOO 19-Feb-85 

1.000.000 28-Mar-85 

1.067.600 3 1 -Jul-85 

1.337.500 O1 -Jul-85 

1.368.000 28-Mar-85 

~ 

J.F. HERRERA DE ELERAlJTA FUENCARRAL) 

GINES MELENDEZ GLEZIJTA.S.BLAS) 

GINESMELENDEZ GLEZIJTA.S.BLAS) 

3676 223.343 

10437 259.1 16.6 

. 8914 258.718.2 



I 

I 
u u 

5 3  

54  

55  

5 6  

57 

58 

59  

60 1 

PERCEPTOR No.MPJ APLICACION AÑO 

1985 A.PASTOR ALONSO DE PRADO(JTA FUENCARRAL) 16337 291.718 

1985 A.PASTOR ALONSO DE PRADOIJTA FUENCARRAL) 17629 259.115.6 

1985 P.G-ARCIA P~flAlJTA.HORTALEZA1 9045 258.718.2 

3653 2591535 1985 F.JAVIER PRIETO PEROMINCOIJTA MEDIODIA1 

1985 F COlJ1RfliAS l O l 4 l t ~ . ' l ~ ~  I I A  ~ l l l A ' . l l ~ l l l i  13055 259.535 

1985 f t A b l l 1 4  1'1~11 1 1 1  lll~~lI.llI,i,ll~ I t A  ~ . l l l ) i O O l A )  1 1  1 6 0  258.718 

1985 J GAIKIA t 7 ) t t i i  51 I I A  I AI~AMAIILIILL) 15420 258.718 

_ _  --- 

- . ~ - _  -- - - 

19R5 1 F CONlHEI!AS LOHENZOIJTA VILLAVERDEI 13057 I 291.718 

ASISTENCIA SOCIAL 4'TRIMESTRE 

GTOS FIESTAS SERV.JUVENTUD 3' T. 

2.717.500 04-Oci.85 

2.808.750 23-Aao-85 

66 1 1985 

ATENCIONES JUVENTUD 

TURISMO SOCIAL 3' TRIMESTRE 

69 1985 

3.046.500 21-NOV-85 

3.333.334 04-Oct-85 

~~~ ~ 

GlNES MELENDEZ GLEZlJTA.S.BLAS) 

P.GARCIA PE~JAIJTA.HORTALEZA) 

CONCEPCION APARlClO CUEVAS IJTA. 
MORATALAZI 

FRANCISCO GARRIDO 
HERNANDEZIJTA.VALLECAS) 

VlCTORlNO GRANIZO FDEZ(JTA.CIUDAD LINEAL) 

J.GARCIA PONTES[JTA.CARABANCHELI 

3331 259.535 

3639 259.535 

P.GARCIA PERA(JTA.HORTALEZA) 

ASISTENCIA SOCIAL 1 TRIM 

OTROS SERVICIOS SOCIALES 

:::: 1 259.718.3 

223t33,O.O 

3.346.000 22-Mar-85 

4.241 .O00 08-Mar-85 

I 

8879 1 259.9.718 

FRANCISCO J. JIMENEZ MARTlNlJTA MPAL 
LATINA) 

CONCEPClON APARlClO CUEVAS IJTA. 
MORATALAZI 

3670  259.718.3 + 

3614 259.535 

13060 2591710.3 

CONCEPTO IMPORTE MPJ F. PAGO 

GTOS.ASIST.SOC. 2' TRIM. 

ASISTENCIA SOCIAL 2' TRIM. 

ACTIVIDADES CULTURALES 

4.746.250 28-Mar-85 

5.000.000 04-Oct-85 

ACTIVID.CULTURALES 2' TRIM 

CALEFAC.Y OTROS GTOS COLEGIOS 
WBLICOS 

5.393.000 28-Mar-85 

6.000.000 15-Feb-85 

ACTIVID.CULTURALES 3CTRIM 

ACTIVIDADES CULTURALES 2. TRIM. 

. 8.057.750 01-JuI-85 

8.178.500 28-Mar-E5 

ACTIVIDADES CULTURALES 2. TRIMI I 8.299.125 28-Mar-85 



I 

I 
W 
P 

AfiO 

70 1985 

7 1  1985 

7 2  1986 

73  1986 

74 1986 

75 1986 

76  1986 

77 1986 

APLICACION CONCEPTO IMPORTE MPJ F. PAGO PERCEPTOR No.MPJ 

8.952.250 31-JuI-85 

12.324.710 14-Dic-85 

F:GARRIOb HERNANOEZ(JTA.M.VALLECAS 18532 259.717 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 4'TRIM. 25.000 17-Oct-86 

150.000 04-AQO-86 

250.000 22-AQO-86 

320.820 29-JuI-86 

325.000 18-Jun-86 

FCO.JOCE JIMENEZ MARTIN 12663 259 GTOS.FUNCIONAMIENT0 346.500 17-Jul-86 

F.J.JIMENEZ MAJWNtJTA LATINA) 10457 259.71'8.3 ACTIVIDADES CULTURALES 3. TRIM. 

D.COHEN WAHNON 85123890 222.01881 GTOS.CONSERV. Y REPARACIONES 
I 

F.J.PRIET0 PEROMINGO tJTA.M.MEDIODIA) 13876 259.718 FOMENTO ASOCl ACIONISMO JUVENIL 

F.J.PRIET0 PEROMINGO tJTA.M.MEDIODIAI 14764 259.718 ACTIVIDADES CULTURALES 3'TRIM. 

FCO.JOCE JIMENEZ MARTIN 13316 259 GTOS.FUNCIONAMIENT0 

C.APARICI0 CUEVAStJ M.MORATALA2) 11230 274 MATERIAL, INVENTARIABLE 

78  

79  

1986 GINES MELENDEZ GONZALEZtJ.M.SAN BLASI 24723 258.718 SERVICIOS A LA JUVENTUD 363.083 30-Dic-86 

1986 V.GRANIZO FDEZ.fJ.M.CIUDAD LINEAL) 1495 259 GASTOS ESPECIALES FUNCIONAMIENTO 550.000 10-Feb-86 

FCO.JOSE JIMENEZ MARTIN 12665 233 SERVlCfOS TRANSPORTE 766.000 1 7-JuI-86 
I 1 

~ 

80 1986 F.CONTRERAS LORENZO IJTA.M.VILLAVERDE) 

8 1 1986 F.GARRIDO HERNANDEZlJTA.M.VALLECAS 

~ 

5128 259.535 OTROS GTOS.ESPECIALES DE 5'15.000 3 1 -Mar46 
FUNClONAMlENTO 2. TRIM. 

8500  255.718 ALQUILER MAT.TECNIC0 Y 647.500 19-May-86 
MAQUINARIA 2'TRIM 

83 

8 4  

8 5  

8 6  

8 7  

1986 GINES MELENDEZ GON2ALEZIJ.M.SAN BLASl 1632 259.1 15 GTOS. REPRESENTAC. NO PERSONALES 779.500 .12-Feb-86 

1986 P.GARCIA PERA(J.M.HORTALEZA) 24177 254.718 ACTIV. Y PROGRAMACION CULTURAL 904.700 27-Dic-86 

1986 F.CONTRERAS LORENZO IJTA.M.VILLAVERDEl 5125 258.718 ACTIVIDADES AL AIRE LIBRE,2*TRIM. 987.500 31  -Mar46 

1986 J.GARCIA PONTECIJTA.CARABAMCHE1) ' 17949 258.717 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 1.000.000 13-Oct-86 

GTOS.ATENCION A TOXICOMANOS 1.030.389 30-Ene-87 1986 F.GARRIDO HERNANDEZ(STA.M.VALLECAS 1466 259.535 



-i-- 
1 J.GARCIA PONTES(JTA.CARABAMCHE1) 

! P.GARCIA PEA~~J.M.HORTALEZA~ ._ . . .,_ . . 

GINES MELENDEZ GONZALE2iJ.M.SAN BLASl 

V.GRANIZO FDEZ IJ M CIUDAD CINJEALI 

F.CONTREl3AS LOIIENZO IJ 1 A M.VILLAVERDEI. 

P.GARCIA SACRISTAN1JTA.M.FUENCARRAL 

V.GRANIZO FDEZ.IJ.M.CIUDAD LINEAL) 

D. MANUEL ORTUÑO MARTINEZ 

J.GARdIA PONTES(JTA.CARABAMCHEL1 

C.APARICI0 CUEVAS(J.M.MORATALAZ) 

89 

1.050.000 15-Mar-86 3974 259.717 OTROS GTOS.ESP.DE FUNC.2.TRIM 

OTROS GTOS ESPECIALES DE 1.209.880 27-Dic-86 24 179 259.535 
FUNCIONAMIENTO 

1.251.000 31-Mar-86 5153 259.718 ACTIVIDADES Y PROGRAMACION 
CULTURAL 2'TRIM. 

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS 1.340.500 13-Oct-86 

24543 258.718 CTROS.CULTURALES 4°TRIM. 2.270.000 30-Dic-86 

20424 259.7 18  ACTIV. V PROGRAMACION CULTURAL 2.369.244 11-NOV-86 

19342 258 . ACTIVIDADES CULTURALES 2.853.600 30-Oct-86 

17899 258 

3.530.981 07-Feb-86 1448 259.1 15.6 OTROS GTOS. ESP. DE 
FUNCIONAMIENTO 

3.720.000 13-Oct-86 

20128 274 MATERIAL, INVENTARIABLE 3.994.876 07-NOV-86 

17951 258.718 ACTIV. Y PROGRAMACION CULTURAL 

Af iO 

1986 

1986 

DAVID COHEN WANHON 

P.GARCIA PEfiAIJ.M.HORTALEZAI 

1 

24186 258.148 CONTRATO PRESTACION SERVICIOS 6.200.000 27-Feb-86 

14729 258.718 ACTIV. Y PROGRAMACION CULTURAL 6.500.000 2 2-Aao-86 

* 
1986 

1 O1 19E6 

96 1 1986 

~~ ~ ~ 

P.GARCIA SACRISTAN(JTA.M.FUENCARRAL 3 259.535 OTROS GTOS.ESPECIALES DE 7.431.000 08-Ene-87 
FUNCIONAMIENTO 

97 1 1986 

102 

103 

104 

~~ 

98  1 1986 

1986 M.ORTUfi0 MARTINEZ ' 23568 259.1 15.6 RECEPCIONES Y ACTOS OFlCllAES 9.500.000 19-Dic-86 

1987 JOAQUIN GARCIA PONTES(J.M.CARABANCHE1) 6450 259.115.7 GTOS.ESPECIALES FUNCIONAMIENTO 50.000 06-Abr-87 

' 1987 JORGE TINAS GALVEZ 1JTA.M. FUENCARRALI 16328 259.115.7 GTOS ESPEC. DE FUNCIONAMIENTO 79.667 31-JuI-87 

I I I I I 
IMPORTE MPJ F. PAGO APLlCAClON CONCEPTO PERCEPTOR No.MPJ 

l I 1 I 

I 4.375.000 23-JuI-86 A.PASTOR ALONSO DE. 13079 259.535 GTOS.ATENCION A TOXICOMANOS 
PRADO( JTA.M.FUENCARRAL) 



I I I I I I I 

105 

106 

107 

1 AfiO 1 PERCEPTOR No.MPJ APLICACION CONCEPTO IMPORTE MPJ F. PAGO 
I 1 I 

OTRO MATERIAL INVENTARIABLE 100.000 06-Abr-87 1987 JOAOUIN GARCIA WNTES(J.M.CARABANCHELI 6478 274.7 18.2 

1987 FCO.CONTRERA!j LORENZO(J.M.VILLAVERDEl 6487 258.717.3 CONSEEVACION Y REPARACIONES 334.000 06-Abr-87 

1987 F.G&7iDO HERNANDEZ(JTA.M.VALLECAS 9377 259.115 SERVICIOS GENERALES 2'TRIM. 500.000 12-Mav-87 
L .. . 

1 O8 

109 

1987 FCO.CONTRERAS LORENZOIJ M.VlLLAVEROE1 2882 263.717.3 CONSEEVACION Y REPARACIONES 630.060 17-Feb-87 

1987 FCO JAVIER PRIETO PLROMirJGOlJ M MEOlOOlAl 6456 259.1 15.7 GTOS ESPEC. FUNCIONAMIENTO 2'T 631.500 06-Abr-87 

110 

11 1 

1 12 

~ 

ATENCION A TOXICOMANOS p p p l  821.200 1 10-Mar-87 1987 VGRANIZO fCHIJAI4OtZIJ1A M CIUDAD LINEAL) 4607 258.535 

1987. FCO J A V l l R  PRiE10 PEROMINGOIJ.M.MED100IAl 4305 259.535 

1987 C APARlClO CUEVAS(J.M.MORATALAZ1 263 O11 

GTOS ESPEC. FUNCIONAMIENTO 1°T 

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS 
JUVENTUD 

849.750 06-Mar-87 

1 .OOO.OOO 15-Ene-87 

~~ ~ 

1 13 

1 14 

115 

1987 V.GRANIZO FERNANDEZ(JTA.M.CIUDAD LINEAL) 4603 255.718 

1987 C.APARICI0 CUEVAS[JTA.M.MORATALAZI 7781 259.718. 

1987 F.JOSE JIMENEZ MARTIN (JTA.M. LATINA) 8051 259.535 

ACTIV. Y PROGRAMACION CULTURAL 

ACTIVIDADES CULTURALES 

ACTIVIDADES AL AIRE LIBRE 3.062.566 24-Ago-87 
1 

1.125.000 10-Mar-87 

1.4O0.000 15-Abr-87 

SUBV. C.A. AYUDAS DE EMERGENCIA 

SUBV. C.A. AYUDAS DE EMERGENCIA 

2.387.075 22-Abr-87 

2.769.007 22-Feb-87 116 

1 17 

1 18 

1 19 

120 

1 2 1 

122 

123 

1987 GINESMELENDEZ GONZALEZ 8049 259.535 

1987 V.GRANIZO FERNANDEZIJTA.M.MORATALAZ1 17847 258.718 

1987 PILAR GARCIA SACRISTAN (JTA.M. FUENCARRALI 1882 258.718.3 

1987 PILAR GARCIA SACRISTAN 1JTA.M. hortaleral . 6844 259.718.3 

1987 F.JOSE JIMENEZ MARTIN 1JTA.M. LATINA1 10432 258.718 

1983 D.EMILIANA BENGOECHEA SAN2 

1983 C.ESTEBAN SAlZ Y OTROS. 566 223.332 

. 1983 MARI0 NOLLA FERNANDEZ JTA MONCLOA 15911 2 5 9 n w . 2  

CON TR. PRESTACION DE SERVICIOS 

GTOS ESPEC. FUNCIONAMIENTO 2"T 

ACTIVIDADES AL AIRE LIBRE 2'TRIM. 

GASTOS GENERALES 

1IMPIEZA.CALEF.CONSERV 

JESTWOS Y ACTIV.CULTURALES 4"T 

3.500.000 04-Feb-87 

5.439.000 09-Abr-87 

6.000.000 27-May-87 

526.829 20-Jul.83 

2.000.000 08-Oct-86 

2.893.750 O1 -Dic-83 



124 

1 25 

Af iO PERCEPTOR No.MPJ APLlCAClON CONCEPTO IMPORTE MPJ F. PAGO 

1983 C.IGLESIAS SANZOIJTA.RETIR0) 6873 259171b.2 JESTEJOS Y ACTIV.CULTURALES 2'T 2.936.250 03-Jun-83 

1983 MANUEL RODRIGUEZ FRANCO JTA CHAMARTIN 6237 2591718.2 JESTEJOS Y ACTIV.CULTURALES 2'T ' 4.084.706 20-May-83 
c 1 

128 1983 MANUEL RORIGUEZ FRANCO JTA MEDIODIA 7739 2591718.2 
1 1 1 

126 

127 

1983 PIC~R,GARCIA PEÑA JTA HORTALEZA 6867 25917 10.2 

1983 JOAQUIN GARCIA PONTES JTA SAN BLAS 7212 2591718.2 

JESTEJOS Y ACTIV.CULTURALES 2'T 

JESTEJOS Y ACTIV.CULTURALES 4'T 

JESTEJOS Y ACTIV.CULTURALES 2OT 

4.100.625 03-Jun-83 

4.740.425 09-Jun-83 

5.071.961 20-Jun-83 

129 

130 

5.535.148 07-Jun-83 

7.339.258 20-Jun-83 

1983 SATURNINO ZAPATA LLERENAIJTA.VALLECASJ . 6848 259171 8.2 JESTEJOS Y ACTIV.CULTURALES 2'T 

1983 F.J.JIMENEZ MARTIN JTA LATINA 7724 2591718.2 JESTEJOS Y ACTIV.CULTURALES 2'T 

259.112 

259.1 12 

131 

132 

259.112 

8.509.500 08-OCI-83 1983 GINES MELENDEZ GONZALEZIJTA SALAMANCAJ 12744 25917 18.2 JESTEJOS Y ACTIV.CULTURALES 2'T 

1984 PILAR GARCIA SACRISTANKHAMARTINI 10205 259.1 1 1  GASTOS DE REPRESENTACION 52.194 No consta 

259.1 1 1  

133 

134 

135 

~~ 

21  1.1 11 

~~ 

1984 FCA.MARTNEZ GARA100fARGANZUELAJ 4739 

1984 CASTOh IGLESIASIRETIROI 4913 

1984 MIGUEL LARA RUlZlCENTROl 9202 

223.333 

223.333 

GASTOS DE REPRESENTACION 

GASTOS DE REPRESENTACION 

274.1 11 

60.000 04-May-84 

60.000 09-Mav-84 

274.1 1 1  

274.111 

GASTOS DE REPRESENTAClON 

GASTOS REPRESENTACION 

~ 

60.000 09-AQO-84 

104.389 30-NOV-84 
-~ ~ 

136 1984 

137 1984 

138 1984 

139 1984 

140  1984 

14  1 1984 

142 1984 

~ 

LEANDRO CRESPO VALERAtTETUANI 14433 

M.RODRIGUEZ FRANCOISALAMANCA) 10171 

PILAR GARCIA SACRISTANICHAMARTINI 140 

LEANDRO CRESPO VALERAITETUANI 4951 

LEANDRO CRESPO VALERAITETUANI 14434 

MARI0 NOLLA FERNANDEZIMONCLOAI . 13336 

CASTOR IGLESIASIRETIROI 3748 

GASTOS DE OFICINA 

GASTOS DE INMUEBLES 

GASTOS INMUEBLES 

OTRO MATERIAL INVENTARIABLE 368.541 No consta I 

~ 

2 19.084 10-Sep-84 

249.900 No consta 

302.892 09-May-84 

MATERIAL INVENTARIABLE 

MATERIAL INVENTARIABLE 

318.541 11-Oic-84 

319.838 20-NOV-84 



I 

I 
w co 

I I I 1 I I I 

APLICACION ARO PERCEPTOR No.MPJ ' 

143 1984 0.EULOGIO REBOLLO 6873 259.9.1 12 

144 1984 P.VEGUILLAC EllCES 1571 256.533 
n 

145 

146 

147 
- 

148 

149 

150 

151 

- 
- 
- 

1 1984 1 C h T Ó R  IGtESlAS IRETIRO) I 3749 

' 1984 MARI0 NOLLA FERNANDEZiMONClOA) 9513 
I 
' 1984 TCA M A f 4 f r J f I  ( n A f W I O I I  A r 4 í ~ A f d l t J I l  A )  7386 

1984 1tAI.IUIiO [ 141 5l'O ' . A i l l t A ~ I l  I l j A t l )  5766 

1984 MAII IO ( 4 0 1  l A I 1 f O J A f i I l I  1iMUtJCLOAI 8781 

1984 PILAR FOLZ AODHIGUEZICHAMEERI) 8343 

1984 PILAR GARCIA SACRlSTANtCHAMARTlNl 3689 

- 
--. - 

2591532 

259.532 

259.532 

259.532 

223.333 

259.532 

223.333 

IMPORTE MPJ F. PAGO CONCEPTO 

GTOS FUNClONMTO ALCALDIA 700.000 15-Jun-84 

C0MBUST.Y MAT.AUXILIARES 93 1.5 12 27-Feb-84 

ATENCIONES BENEFICO SOCIALES 1.583.732 13-Abr-84 

ACISTENC FARMAC Y BENEFICENCIA 2.023.0io Z I - A ~ O - ~ ~  

ASISTENC FARMAC Y BENEFICENCIA 2.810.850 28-Jun-84 

ASISTENC FARMAC Y BENEFICENCIA 2.996.060 28-May-84 

COMBUST.EDIF.MUNICIPALES. 3.457.099 30-JuI-84 

ASICTENC FARMAC Y BENEFICENCIA I 3.508.368 1 12-Jun-84 

GASTOS LIMP.COLEGIOS PUBLICOC 1 3.657.587 1 12-Abr-84 

152 1984 MIGUEL LARA RUIZICENTROI 5739 259.532 ATENCIONES BENEFICENCIA I 3.699.795 29-May-84 

3.700.000 29-Dic-84 153 1984 FCA.MARTNEZ GARRIDOIARGA(JZUELAl 15440 259.532 ASISTENC FARMAC Y BENEFICENCIA 

154 1984 CASTOR IGLESIASIRETIROI 13526 259.718 ACT1V.CULT.Y RECREATIVAS 5.415.052 26-NoV-84 

155 

156 

157 

479 MATERIAL INVENTARIABLE 5.615.000 25-Ene-85 

1984 MIGUEL LARA RUIZICENTRO) 12528 259.718 ACT1V.CULTUR.Y RECREATIVAS 5.639.093 02-NOV-84 

1984 MIGUEL LARA RUIZICENTROI 274.111 

1 984 M.RODRIGUE2 FRANCOISALAMANCAI - 5385 259.718 ACTIV.CU1T.Y RECREATIVAS 5.643.641 22-Mav-84 

158 1984 LEANDRO CRESPO VALERAITETUAN) 3890 259.718 ACT.CULTURALES Y RECREATIVAS 5.690.141 16-Abr-84 

159 1984 M.RODRIGUE2 FRANCO(SALAMANCA1 13249 259.532 AS1ST.FARMACEUT.Y BENEFICENCIA 6.324.210 19-NOV-84 

160 1984 FCA.MARTNE2 GARRlDOlARGANZUELAl . 8250 259.718 ACT.CULTURALES Y RECREATIVAS 9.977.453 12-Jul-84 

16 1 1984 D.RAMON HERRERO MARIN 259.9.717 FIESTAS S.ISIDRO 84  119.720.000 08-May-84 



l 

~ 

. 
1 APLICACION CONCEPTO 

274.1 15 GTOS MATERIAL INVENTARIABLE 

259.1 15 O. GTOS ESPECIALES FUNCIONAMIENTO 

F.MARTINEZ GARRIDOIARGANZUELA) 

L.CRESP0 VALERAITETUAN) 

J.&ARCIA DGALLAlMONCl 

~~ 

851 12283 

851 18340 

851 10692 259.1 15 

274.1 15 

GTOS.REPRES.NO PERSONALES 

OTRO MATERIAL INVENTARIABLE 

166 

167 

~ 

1985 P.FDEZ RDGUEZICHAMBERI) 85105165 271.115 GASTOS MOBILIARIO 50.000 2 1 -Mar45 

1985 M LARA RUIZKENTROI 85105183 272.1 15 GASTOS DE EOUIPO. 1 Y 2 TRIM 50.000 28-Mar-85 

168 

169 

1985 F.MARTINEZ GARRIDOIARGANZUECA) 85105185 263.641 GTOS CONS Y REPAR OTRAS INVERS 50.000 06-May-85 

1985 P.FDEZ.RDGUEZíCHAMBERII 85105242 262.864 REPARACION. MAO. MERCADOS 50.000 2 1 -Mar-85 

1 13-Nov-85 

18-NOV-85 

~~ 

08-AgO-85 

~ 08-Ago-85 

25-Mar-85 

01-JuI-85 

I 31-Jul-85 

1 03-Oct-85 

28-Mar-85 

OTRO MATERIAL INVENTARIABLE 

MOBILIARIO 

50.000 

105.335 
l 

1985 M. MARTIN PARRAISALAMI 85119189 271.115 

1985 JOSE M' DE LA RlVA AME2 13276 259.115 
~~~~~ 

GTOS. REPRESENTACION 4"TRIMESTRE 

DIETAS MIEMBROOS DE LA CRP. 

GASTOS OFICINA 

GTOS.PA.TURIS.SOCIAL 3' TRIM. 

ACTUACIONES PARA JUVENTUD 

160.500 

200.000 

200.000 

296.000 

401 2 5 0  

1985 

1985 

1985 

1985 

1985 

1985 

1985 

1985 

~~ 

MANUEL ORTUÑO MARTINEZ 4302 241.1 1.2 

P.FDEZ.RDGUEZ1CHAMBERII 85110682 211.115 

J.GARCIA OGALLAIMONC) 851 10640 259.1 15 

M.LARA RUIZICENTRO) 85104885 258.718 

P.GARCIA SACRISTANICHAMARTINI 85108334 259.1 15 

F.MARTINEZ GARRIDOIARGANZUELA) 85105440 259.115 

A PASTOR DE PRADA 85112726 291.864 

M.LARA RUIZICENTROJ 85105514 259.1 15 

GTOS PROG TURISMO SOCIAL 

GTOS PROG TURISMO SOCIAL 

493.500 

526.333 

e 

PERCEPTOR 

~ 

I No.MPJ I 
~~ 

IMPORTE MPJ F. PAGO 

25.000 01-Oct-85 + 27.930 28-Mar-85 

27.931 08-AQO-85 + 50.000 21  -Mar45 

1985 

1985 1 85105157 M RODRIGUEZ FRANCOISAL) 

I 

I 
w 
\o 1 85117513 1 274.115 170 

17.1 

172 

173 
- 08-oct-85 

12-Abr-85 

174 

175  

176 

- 
- 

177 

178 

179 

180  

- 
- 

GTOS ATENC.URGEN.4*.TRIM. 725.000 

GTOS PFIOGRAMA TURISMO SOCIAL 902.150 I 



I 

I 
P 
O 

I I I I I I I 1 AÑO 1 PERCEPTOR No.MPJ APLICACION CONCEPTO 
I I I I 1 I 

1 .OOO.OOO 15-Ene-85 181  1985 C.DE ZULUETA CEBRIAN 3,01176471 259.2.1 13.3 GTOS JUDICIALES 

182 1985 J.GARCIA OGALLAtMONC) 

133 G e 5  M:"~~ARTIÑ'PARRA~SALAMI 851  12942 223.330 GT0S.CALEFACC.Y COLEGIOS,4". TRIM. 

184 1985 P.GARCIA SACAICTAN(CHAMART1NI 85108348 258.718 

851  13275 259.535 1.732.386 04-Oct-85 

1.996.000 O1 -0ct-85 

GTOS ACTUACIONES JUVENTUD 2.140.000 01-JuI-85 

ASIST.SOCIAL Y BENEF.4" TRIM. 
, 

2.150.000 04 -0~1-85  185 1985 F.MAATINE2 GARRIDOIAI~GANZUELAI 851 10251 291.718 GTOS FUNCIONAM CENTROS CULT 

186 1985 D. MANUEL ORIU6JO M A I ~ I I I J E Z  16035 259.1 15.6 SEMANA DE PRAGA EN MADRID 2.500.000 04-Dic-85 

187 1985 M.RODRIGUE2 FRANCOISALI 85 105436'  259.535 GTOS.ASIST.SOCIAL Y BENEF.2" TRIM. 3.383.500 28-Mar-85 

3.389.333 01-JuI-85 '188 1985 C.IGLESIAS SAN20 IRETIROI 85108122 259.535 GTOS.ASISTENCIA SOCIAL 

189 1985 P.GARCIA SACRICTANICHAMARTIN) 85105462 291.718 GTOS FUNCIONAM. CENTROS CULT. 3.625.000 28-Mar-85 

190  1985 DAVID COHEN WAHNON 12941 259.881 

19 1 1985 L.CRESP0 VALERAVETUANI 85105443 259.535 

192 1985 RAMON HERRERO MARlN 12979 259.718 

193 1985 P.FDEZ.RDGUEZICHAMBERI1 85  105522 259.7 18 

194 1985 P.GARCIA SACRISTAN(CHAMARTIN) 85108346 259.718 

195 1985 M.AGULL0 Y COBO 85105947 258.653 

196 1985 M.LARA RUIZ(CENTRO1 85  108 143 259.7 18 

197 1985 I.PLANAS CAMPOS 254.1 15 

198 1985 L.CRESPO VALERA(TETUAN) 85105504 259.718 

199 1985 F.CONTRERAS LORENZO 25817 18.2 
a 

GASTOS ESP. FUNC. 4" TRIM. 4.000.000 03-Oct-85 

GTOS SOCIALES Y BENEFICENCIA 4.661.500 28-Mar45 

GASTOS ACTOS CULTURALES 5.000.000 03-Oct-85 

O.GTOS.ESP.FUNCIONAMIENT0. 6.332.000 28-Mar-85 

GTOS ACT.CULTURALES RECREATIVAS 7.351.000 24-JuI-85 
1 1 

GTOS.EXPOSICION LOS MADRAZO 8.140.000 16-Abr-85 

GTOS.ACTIVID.CULTURALES Y R. 9.000.000 31-JuI-85 

ADO.MATERIAL TECNICO 10.000.000 1 O-JuI-85 

GTOS ACT.CULTURALES RECREATIVAS 12.238.500 01-Abf-85 

20.000.000 30-Sep-85 SEMANA DE ~UVENTUD 



201  

202 

203 

204 

- 
- 

205 

- 
206 

207 

208 

209 

210 

- 
- 
- 

21 1 

212 
- 

213 

214 

215 

216 

217 

,218  
- 
- 

APLICACION CONCEPTO . IMPORTE MPJ F. PAGO PERCEPTOR No.MPJ. 
1 

1985 A.CUBILL0 RAMIREZ 259.9 ' ATENCIONES TEATRO ESPAfiOL 47.805.000 12-Abr-85 

1986 PILAR FDEZ.RDGUEZICHAMBERI) 16973 259.718 ACTUACIONES JUVENTUD 62.750 02-Oct-86 

1986 CAGTOR IGLESIAS SANZOIRETIRO) 13289 254.718 ACTUACIONES JUVENTUD 87.500 , 29-Jul-86 

1986 J.RAMON GARCIA MENENDEZ 3641 262.144.1 C0NSERV.Y REPARAC.MAQUINARIA 225.000 13-Mar-86 

17930 259.717 CAMPOS DE DEPORTE 283.989 13-0~1-86 1986 J.F. GARCIA OGAl l AlAlOlJClOAl 

16209 258.872 DIETAS SUPERVISION PROGRAMA 360.000 19-Sep-86 1986 D MANUEL OMIUf40 !.lAI4IItJCZ 
'CONOZCAMOS MADRID" 

1986 P GARCIA SACHISTAN(CHAMAATIN) 13921 

1986 V.MEDEL ORTEGAIARGANZUELA) 11943 

233.718 ACTIVIDADES AIRE LIBRE 387.500 05-AgO-86 

259.718 SERVICIOS A LA JUVENTUD 426.500 08-JuI-86 

1 986 P.GARCIA SACRISTANICHAMAATIN) 1231 

1986 F. MTNEZ.ECHEVARRIAICHAMBERll 21525 

259.7 18 CENTROS CULTURALES 520.000 06-Feb-86 

259.718 GTOS FUNC.CENTROS CULTURALES 522.547 25-NOV-86 

1986 V.MEDEL ORTEGAIARGANZUELAI 17146 

1986 CARMEN MASTRO AMIGO 19215 

800.000 03-Oct-86 233.718 ACTUACIONES JUVENTUD 

259.532 GTOS ESPEC FUNCION. 4. TRI 1 .OOO.OOO 29-Oct-86 

1 986 F. MTNEZ.ECHEVARRlA(CHAMBERI) 24143 

1986 C.IGLESIAS SANZOIRETIRO) - 861-04308 

1986 1.CRESPO VALERAlTETUANl 86101390 

1986 LEANDRO CRESPO VALERAITRUAN) 376 

1986 MANUEL MARTIN PARRAlSAhMANCAl 17079 

1986 O. MANUEL ORTURO MARTINEZ 745 

259.7 17 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 1.020.509 27-Dic-86 

259.535 PLANlFlCAClON SOCIAL 1.540.460 27-Dic-86 

259.7 18  1 SUBVENCION CLUB JUBILADOS 1.587.616 1 13-Mar-86 
I 

o 1  1. FESTWOS Y ACTIV.CULTURALES 1.656.021 12-Feb-86 

259.1 18 ACTIV CULTUR.Y RECREATIVAS 1.700.263 15-Ene-87 

263.717 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 1.943.000 02-OCI-86 

259.1 15.6 GTOS. SEMANA MADRID EN NON YORK 1.978.647 28-Ene-86 
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1986 

1986 

P.GARCIA SACRISTANICHAMARTIN) 17317 258.718 ACTIV. CULT. Y RECREATIVAS 2.631.500 

3.800.000 V.MEDEL ORTEGAlARGANZUELAl 11928 258.718 ACTIV. CULTUR. Y RECREATIVAS 

1986 

1986 

M.LARA RUlZ (CENTRO) 12409 259.7 18 ACTIV. CULT. Y RECREATIVAS 4.4 86.500 

6.715.750 D.COHLN WANON 17524 262.148 CONSERV. Y REPAR. MAQUINARIA 

R.HERRERO MARlN 

M.ORTUÑ0 MARTINEZ 

J. PRIETO PEROMINGO 

86124373 259.01718 OTROS GTS. ESPEC. FUNCION. 9.551 .O00 

12378 2111115.6 GTOS. OFICINA ANUNCIOS PRENSA 10.000.000 

85135457 259t643 APOYO ACTIVIOAO. CULTUR. 20.000.000 

M.ORTUfiO MARTINEZ 

F.MARTINE2 ECHEVARRlA[CHAMBERIl 

MIGUEL LARA RUIZlCENTROI 

J.F.GARCIA OGALLAlMONCLOA) 

V.MEDEL ORTEGA(ARGAN2UELAI . 
V.MEDEL ORTEGAlARGANZUELAI 

8959 2591872 TURISMO SOCIAL 24.262.690 22-May-86 

6873 259.115 SERV. GRALES. DESCENTRAL. COORD 70.250 09-Abr-87 

75.250 22-Abr-87 8106 259.1i5 SERV. GENER. DESCENTRALIZADOS 

3830 259.115 SERV. GRALES. DESCENTRAL. 1' TRIM. 109.750 26-Feb-87 

7164 259.717 CAMPOS DE DEPORTE 160.000 09-Abr-87 

1908 259.718 ACTUACIONES JUVENTUD 2 2 5.000 04-Feb-8 7 

I 1 I I I 
PERCEPTQR 1 No.MPJ APLICACION 

241.1 1'5.6 

258.7 18 

CONCEPTO IMPORTE MPJ 

DIETAS MIEMBROS CORP. 2.000.000 

F. PAGO 
~ ~~ 

1986 DMANUEL ORTURO MARTINEZ 17506 

1986 LEANDRO CRESPO VALERA(TETUANI 11474 

1986 MANUEL MARTIN PARRAlSALAMANCAI 11704 

1986 LEANDRO CRESPO VALERAITETUAN) 3997 

- 08-Oct-86 

30-Jun-86 

258.718 02-JuI-86 

14-Mar-86 222 258.718 ACTIV. PROGRAMACION CULTURAL 

ACTIV. CULT. Y RECREATIVAS 2.500.000 223  

224 

225 

- 
- 

254.7 18 
~- ~ 

15-Ene-87 

06-Oct-86 

1986 1 CASTOR IGLESIAS SANZO(RETIR0I 339 
I 

08-Jul-86 

1 7-JuI-86 I 

I 
P 
h> 

226 

227 

228 

- 
- 

4.097 500 1986 J.A.GARCIA MENENDEZ 86149939 2591144 GTOS. ESP. FUNCIONAMIENTO 
I I 1 I 

1 4-JuI-86 

08-Oct-86 

229  1 1986 
~ 

19-Dic-86 

1 4-JuI-86 

2 1 -Ene-86 
I 
w 
ec m 
m 
3 o 
m 



I 

I 
P w 

239  1 1987 

I I I I I 
PERCEPTOR No.MPJ 

J.F.GARCIA OGALLAIMONCLOA) 3839 

APLICA C I O N CONCEPTO IMPORTE MPJ F. PAGO 

259.7 18 ACTIV. CULTUR.Y RECREAT.1. TRIM. 600.000 26-Feb-87 

CASTOR IGLESIAS SANZO(RETIRO1 
~ ~ _ _ _  ~ ~~ ~~ 

I 2768 1 259.535 ~ 1 SERV. SOCIALES GRALES 1'TRIM. ' 1 7 2 0 0 0 0  1 ~ 17-Feb-87 

P.GARCIA SACRISTANICHAMARTIN) 7548 

F .MARTINEZ ECHEVARRIAICHAMBERII 1850 

259.535 OTROS SERVICIOS SOCIALES 8 6 2.500 

1.140.00C 258.532 RESIDENC. Y CENTROS 3' EDAD 

14-Abr-87 

04-Feb-87 

MIGUEL LAfiA AUIZ(CENTR0I 1877 

LEANDRO CRESPO VALERAlTETUANl 1328 

L. CRESPO VALERAITETUAN) 7551 

259.535 

258.7 18 

259.1 15.6 

259.535 

223.330 

274.532 

1.145.796 

1.950.000 

SERV. SOCIALES GRALES 2" TRIM. 

ACTIV. CULTURALES Y RECREATIVAS 

OTROS GTOS. ESPECIALES 2.250.000 

OTROS SERVICIOS SOCIALES 2.5 55 .O00 

LIMP. CALEF. INMUEB. ENSEÑ. BASICA 

MAT. INVENT. RESID. ANCIANOS 

14.010.500 

20.000.000 

14-Abr-87 
~~~ 

09-Abr-87 

15-Ene-87 

04-Feb-87 

2 9-Ene-8 7 

14-Abr-87 

TOTAL IMPORTES ................................ 931.562.251 
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ANEXO 4 

O E f F C l O S  f O R M L E S  Y M I E R I A L E S  OBSERVADOS EN LOS UANOAnlEWlOS OE PAGO A JUSTIFICAR 

RELACIO(( DE LI@RAWIEWIOS CON 1 A S  S l C U l E W l E S  I R R E M A R I D A D f S :  
W o . l . - J U S I I f I C A C I o Y  fUERA DE P l A Z O  
N o . ~ . - M I I ~ I C A W I E S  SELECCIOWAWS COü fECMA AWIERlW A l  M/P,SE INDICA E L  M I 0  DEL J U S l l f l C A Y 1 E .  
I . -REPAROf OIlEWlDOS DEL lüfOR)(L P R E V I O  DE I W I E R V E W C I ~  
N o . ~ . ~ . - E M I S I W P M / P  S I N  M I I f I C A R  EL AYlERlOl PERO SlW EICEOER E L  PLAZO 
N$.4'.2.-EWtSiM ñ/P S I N  J ü S l l f l C A R  E l  AWlERIOR EICEDIEWOO EL PLAZO 
No.4.f:WO MAV E S I I M A C I W  DE LOS GlOS W l  SE A C l E D l I A  1 A  U l l l I Z A C .  D E 1  P R O t ~ D l M l E Y l O  DE "A J U S l l F l C A R "  

N0.2 ~o.~ . iYo .4 .2Wo.4 .3  PERCEPIOI  Wo.)lpJ A P l I C A C I W  C a r C E P l O  IIiPORlE MPJ fECMA PACO Wo.1 
........................................................................................................... 

3311 259.S35 
001s 250.118.2 

10411 25V.llS.6 
8Vl4 250.t10.2 
3592 25V.tl0.3 
BBü? 25V.l lS.6 
M?V 259.9.718 

13040 2SVltl0.3 
363V 259 .S35 

14V16 2SV.11S.7 
3621 2SV.11S.6 
lS83 223l330.0 
MS3 2sv/s1s 

11160 2 s o . m  
8pob 259.115 

lun? 2 v l . t l O  
W 2 0  2S8.?10 
3260 263.441 
3610 2SV.115.6 
1614 2 s v . w  

13120 211.11S.4 

1571 í s v . m . s  

ASIS IEWCIA  SOCIAL 1crlRlM 
AClUAClOñES PARA L A  JüVfN1Uü 
ACI IV IDADES C U l l U R A l E S  2' I R  
I W l M  SOCIAL 
ACIUC,JiJVEYIW fcr. lRlM 
AC1 IVID.CU1 I U I A l E S  2*1RiM 
Iwlsm SOCIAL 3crlnIR 
A C l l V I D . M I U A l E S  3'1RIM 
A C l l V l D M E S  M I U R A l E t  
OlROS SERVICIOS SOClA lES 
GIOS DE RE@RES.YO PIRSOIALES 
GlOSPROCRA)(AS IUlM SOCIAL 
CA1EfAC.i  OIROS Glot COLECIO 
C i o t . A S t  SI .Soc. 20. I r  la. 
C1üS f IESIAS SERV.JWEWIUD 5 
IUüISMO SOCIAL 3' I R I W S I R E  
IUüI#o SOCIAL 3' I R I ñ E S I R E  
A I E N C I W E S  .ñJVEWlW 
CIOS. COüStRV. T REPAR. 1. S 
IURIáHO SOCIAL 2' IRlM. 
A S l S I E N C l A  SOCIAL 2' 1RlW. 
GlOf DE O F I C I N A  

3.344.000 
I .  872.5 O0 
0.299.125 
1.061.600 
1.33t.500 
5.3v3.ooo 

240.600 
8.051. ?SO 
5.OOO.OOO 
4.241 .O00 

66.862 
n3.600 

6.000.000 
2.135.nO 

956.000 

3.046.SW 
S0.OOO 

l.W.000 
4 .?46.2SO 

200.000 

z.m.no 

d. 333.334 

22-nar -85 
02-Jül *85 
28-Mar -85 
31- Jül -8s 
01 - J ü l - ü S  
20-Mar - OS 
Ol-Jül-85 
01- Jul -85 
04 -0c t -os 
00-Mar-85 
13- wov- os 
28-Mar - OS 
1s - f &-OS 
20-Mar -8s 

O1 - Jul. OS 
o) -á t -85 
2 1 - wov- os 
21 -Mar -85 
28-Mar - OS 
28-Mar -05 
04-át-85 

23.ng0-0~ 

13.1; 13.2;19;20 

1 1 
1 

1 
1 ' 8; 20;25;28 

6 ; l ;  12: lV;S4;10 
36 

1:2;3 
1 
1 

I 
1 

1 

loooj 

0 : P  

1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 
1 

1 

1 
1 

B 
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P 
vi 

1Ob57 259.118.3 
116629 259.115.6 
16331 6291.718 

85110692 259.115 
81110640 259.115 

@%IOI4)4 210.511 
DS IlZW2 22). 110 
@510)151 2lb.i1? 
nl lVl89  211.115 
81101122 219.718 
85110682 211.115 
81108122 219.5s5 

85108111 219.718 
8IlOSM5 258.118 
85lOSl83 212.115 
851055li 219. 115 
85110251 2vl.118 
851105105 263.641 
85112203 211.115 
85101140 259.115 
8 S l W W  259.115 
851OS162 62991.118 
85lW3b8 258.710 
85108346 259.718 
Y101390 011. 
81105504 219.118 
851lWO 259. 415 
851OS143 259.535 

8500 25S.118 

05iwn Z ~ V . S ~ S  

srtinti z n . i i 5  

c o w c ~ P 1 0  Ii00111E WJ f E C I A  PACO No.1 No.2 No. 1.1No. 4.2Wo. 1. 3 ARO PE~CEPIOR No.MPJ APLlCAClOY 

ACl IV lDAüES C ü l l U R A l E t  Sa 11 
GIOS WI RELACIOWES INSIllUC 
C1m C ; M I . R A f A E l  DE lEW 
G1OS.REPRES.W PERtOWAltS 
G1OS.PR.Iu11S.SüClAl 3111. 
A S l S 1 . t O C I A L  T DENEt.1111 
CIOS .AS1 SI. SüC I A l  T DEWEI .20 
GlüS.CA1LfACC.T CfJl~GlOS,boI 
OIRO M A I E R I A l  I M V E I I A R I A B l E  
K* 11 1 I R  10 
0.61Ol .ES?. íüMCIOWAnlEY10. 
WSIOS Of  ICINA 

GIOS.ASISIENCIA 
OIRO M I t R l A l  l Y V E N I A R I A R l E  
CIOS.ACIlVID.CUl1URAlES V 1. 
AClUAClOñtS P A R A  JUMI I I ID  
GASIOS DE EoUIPO,lT2 IRIN 
GIOS ?RoGIAW 1 U I l M  SOCIAL 

CIOS n r i S  V REPAR O l ñ A S  INVE 
61OS ) U I E R I A l  lNVEW1ARIADlE 
GIOS PRO0 1üRIuy) SOCIAL 
C1OS PRO0 IUIUIO SOCIA1 

N O S  ACIüACIOWES JVVENIIID 
C l ü S  A C l . M I U R A 1 E S  RECREM I 
IESiEJOS T ACIIV.CULTURAlES 
ClOS A C l  . C i H I W A l E S  RECREA1 1 

CIOS SOCIALES V DEWEI ICWCIA 
A l Q l l L E R  ) ( A l . I C C I l t O  V 

CIW ruicimiuc CENIROS mi 

t ios r w c i w  c E t t i n o s  mi 

o. cios E s P k c i A i E s  rwcimM 

0.V52.250 
1. 191.200 
1. 130.6(5 

27.931 
296. o00 

3.383.500 
1.pw.OoO 

50.000 
10%. 135 

6.3S2.000 
m.o0O 

3.389.333 
50.m 

9.000.000 
101.250 
50.000 
902.150 

2.150.000 

25.000 
526.333 
493.500 

5.625.OOo 
2.140.000 
9.351.000 
1.656.021 
12.23e.500 

21.930 
4.661.500 

6b1.500 

1. n2.m 

$0.000 

3 1 - J d - 8 5  1 
30-D Ie-81 
10-Ole-85 
08-Agü-85 1 
od*Ago-81 
04 - OC t -8% 
28-Mar-85 1 
01-OCt-85 1 
21 -Mar-81 
18- No*- 85 
28-Mar-81 1 
08-Ago-81 
01-Jul-85 1 
13- NOV- 85 
31-Jul-85 1 
25-Mar-85 1 
28-Mar-81 1 
28-Mar-85 1 
04-oct-85 1 
W-llay-OS 1 
01-oct-85 1 
31-Jd-85 1 
O1 - Jul -85 
28-Mar-85 1 
01-Jul-85 1 
24-Jul-85 1 

Ol-&k-8% 
28-ñar - O5 
288-nrr -85 
19-I8ar-M 1 

12-reb-u 

IaOOS 

66.1;66.6 

10.1;10.2;12 

626;631;?22 

1;2 

22; 23; 21; 28;s b 
2V;M. 2; 306 

2;5;6:1 
13;16; 103 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 1  
1 
1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 1  

1 

1 

1 

1 
1 1  
1 
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Wo.4.tWo.~.2Mo.4.3 Wo.2 ARo P E R C E P I W  Wo.WJ A p l I C A C I o (  COYCEPlO INPOIIE MPJ fECWA PAGO Wo.1 -.-. r...--.-........-.....-.-.... ......-..- ..........- .......................... .............. __.......... ... ._......_...._._. ._.__ ___._ ____._ 
18512 2fV.l l l  

1466 259.535 
1MtP 259.S35 
2042b 259.?18 
14164 259.?18 
5125 218.118 
1?949 258.111 

lm51 258.118 
5153 ZfV.118 
24123 258.118 

lb12 259.115 
ZI111 254.?18 

W Z Q  25d.118 
1?WQ 258 
19342 258 
l4VS 259 
263 O11 

20128 274 

3914 zsv.t i r  

2Ilto iq0.5w 

13316 259 
126ó3 250 
12645 233 
1908 259.118 
iS48 259.515 
1850 258.532 
n5r 214.532 

(16122147 259.111 

1161oñ64 258.113 

wizoni 250 

inz~ 262.148 

ACI IV IDADES D E P í H I I V A S  4 e I R l  
ClOf.AIEWClOW A IOXICo) (A~OS 

CIOS.A1EYCIOW A IMlCa(Am$ 

ACIIVIOLiDES C ü l l U I I A l E S  5'111 
A C l l V l O l I b E S  A l  A IRE l l B R E , Z @  
ACI IV IOADES DLPORI IVAS 
OlROS C1OS.ESP.DE f W C . Z @ l R l  
A t l l V I O A D E S  1 PROCRAMCIOY C 
ACI IV IDADES V P R W A M A C I O W  C 
SERVICJOS A 11 JUVEWIU) 
GIOS. DE REPRESEWIACIOW NO P 

A c t i w o m s  r PROGRAMACIOU c 

f ic r iv toms r PROCRAMCIOU c 

A c i i v t o w s  T moblmcia c 
COUIRAIO PIESIACIW DE stavi 

01ROS C l O t  C S P E ~ l A l E S  DE fW 

ACI IV IDADES M l ü R A l E S  
WSIOS ESPECIALES fUIClOUAnl 
COWIRAIO P R E S I A C I W  DE SERVI 
M I E R I A L ,  IWVEWIARIADLL 

n) C1OS.fWCIOWAMlEW10 
GIOS.fUWCIOWAI(IEWI0 
SERVICIOS IRAWSPORIE 
AClüAClOYES JüVEWIUO 

OIROS SERVICIOS s a i w s  
RESIDEWC.1 CEWIROS 30 EOAO 
M1.IWYZWl.RESlD.ARCIAYOS 
GIOS ESPEC.fWCI0( iñ10 
OIROS C? S. f UIC IOU. ( AiLCAlO . P I  
COWSERV. 1 REPAR.(UIQOIWAR I A  
GIOS.PERUI(AL REYOVAC.PADRO(I 

'25.000 
1. OJO. 389 
4.3n.000 
2.360.211 

250.000 
981.500 

1.OOO.OOO 
1.050.000 
1. 120.000 
1.251.000 

3b1.081 
179.500 
po(.loo 

1.209.800 
6.500.000 
1.340.500 
2.853.60 

150.000 
l.OOO.000 
3.994.816 

B?O.LiZO 
146.500 
164.OoO 
225.000 
U2 . 500 

11140.000 
20.000.000 
1o.OOO.OOo 
O .OM. 342 
b.llS.750 

191.334.000 

2 
1000s 

5;?; 12; 14 

2 

IOOOS 

w1;999; 1000 
80 

1000s 

1;6;7.2;0 
12 

3 
2; 7 
8 

1;2:3;4;b;8;10 

40 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

t 
1 

1 

1 
1 
1 
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W0.4. IWo. b.ZUo.4.3 w0.2 IMPORlE WJ fECnA PAGO Wo.1 COWCEPlO ARO PERCEPIDR Wo.WJ APLIUCICW ..-. ....-..-.....--..-.---..--.-. -.--..-... .-........- .......................... ...-.......--- ............ *.. .._._._....._.... ..... ..... ....._ 
1343t' 2S9/1b4 

66111284 234.111 
6612UM2 2S8.716 

10252 2S8.tl8.1 
9502 259.11s 
9i)B 2S9.IIO 
m.1 aw S I 9  
cnn 8 9  t I0  
1mt 8 9  0 1  
tnn 2w.S12 

8%112126 29l.W 
86124296 258.?l8 
85112741 259.652 
85 12483V 
üb112T38 259.118 

1489t 259.115 
85105549 159.430 
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ANEXO 5 

REIACION DE PWIDAS PRESUPUESTARIAS QUE HAN SOPORTADO LOS MANDAMIENTOS DE PAGO A JUSTIFICAR FISCAUZADOS. 



CORTES GENERALES 13 DE ENERO DE 1994.-SERIE A. NÚM. 13 

251/000017 (Congreso de los Diputados) 
77 1/000006 (Senado) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el «Boletín Oficial de las Cortes)), Sección Cortes 
Generales, de la Resolución adoptada por la Comisión 
Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas 
sobre la Moción de ese Alto Tribunal, derivada de la 
actividad fiscalizadora sobre justificación y control de 
subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, así como la Moción correspon- 
diente (número de expediente 25 1/000017). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de di- 
ciembre de 1993.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Félix Pons Irazazábal. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMTSTON MIX- 
TA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON LA MOCION DE ESE 

CALIZADORA SOBRE JUSTIFICACION Y CONTROL 
DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS CON CARGO A 
LOS PRESUPUESTOS GENERALES DELESTADO 

ALTO TRIBUNAL, DERTVADA DE LA ACTIVIDAD FIS- 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribu- 
nal de Cuentas, en su sesión del día 2 de diciembre de 
1993, a la vista de los comentarios, consideraciones y 
recomendaciones formuladas por ese Alto Tribunal en 
la Moción derivada de la actividad fiscalizadora sobre 
justificación y control de subvenciones concedidas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, 

ACUERDA: 

1.” Requerir al Gobierno para que adopte las si- 
guientes medidas: 

a) Identificar y, como consecuencia, rectificar las 
normas reguladoras de subvenciones públicas que in- 
cumplen alguno o algunos de los requisitos de obliga- 
do cumplimiento contenidos en los mencionados pre- 
ceptos 81 y 82 del TRLGP. 

b) Regular, por el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, la forma de acreditación del cumplimiento de 
las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social, de 
modo general, habida cuenta de la dudosa vigencia de 
la O.M. de 28-4-86. 

c) Establecer, con carácter general, medios y proce- 
dimientos que permitan mejorar y asegurar la justifi- 
cación tanto de las condiciones o requisitos exigidos 
para la concesión de las subvenciones, como de la apli- 
cación efectiva de éstas a los fines para los que se con- 
cedieron. 

d) Ampliar los mecanismos de control de subven- 
ciones; a este efecto, debe pensarse en la necesidad 
de intensificar el control de las mencionadas justifi- 
caciones, por parte de los propios órganos gestores 
concedentes de las subvenciones. La IGAE, como 
complemento de su actividad actual en materia de 
control de subvenciones públicas, podria contrastar 
la actuación controladora de los citados órganos ges- 
tores. Lo mismo c b e  decir del Tribunal de Cuentas 
que, en uso de sus atribuciones puede, además, ins- 
peccionar “in situ” la realidad de la actividad o gasto 
subvencionado. 

e) Regular los casos y forma en que es obligada 
una formal “rendición de cuentas” por parte de los 
perceptores de subvenciones, a partir de determinados 
volúmenes de gasto o actividad subvencionada y en 
función de la entidad del perceptor. 

f) Analizar y, en su caso, rectificar actuaciones pú- 
blicas que puedan encubrir casos de subvenciones y 
que, al seguir un distinto procedimiento, pueden vul- 
~ i a r  la normativa general aplicable a éstas. 

g)  Ampliar los sistemas y medios dedicados al se- 
guimiento y control de las subvenciones, en el ámbito 
de los órganos gestores. 

2.” Instar al Gobierno a proceder de acuerdo con el 
resto de las Administraciones Públicas, al estableci- 
miento de Acuerdos o Convenios tendentes a evitar 
concurrencia de ayudas de distinto origen en unos 
mismos destinatarios y a la colaboración mutua en el 
seguimiento y control de subvenciones. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciem- 
bre de 1993.-El Presidente, Néstor Padrón Delga- 
do.-El Secretario primero, Diego Jordano Salinas. 

MOCION DERIVADA DE LA ACTIVIDAD FISCALIZA- 
DORA SOBRE JUSTIFICACION Y CONTROL DE 
SUBVENCIONES CONCEDIDAS CON CARGO A LOS 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en ejercicio de la 
facultad que le confieren los artículos 12 y 14 de la Ley 
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo (LOTCu) y 28.6 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento de este 
Tribunal (LFTCu) ha aprobado en su sesión del día 29 
de julio de 1993 y tiene el honor de elevar a las Cortes 
Generales la siguiente 

MOCION 

proponiendo las medidas, a su juicio, conducentes a la 
mejora de los procedimientos de justificación y control 
de las subvenciones concedidas’con cargo a los Presu- 
puestos Generales del Estado. 
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CORTES GENERALES 13 DE ENERO DE 1994.-sERIE A. NÚM. 13 

1 

En el desarrollo de las fiscalizaciones especiales so- 
bre subvenciones y ayudas públicas, incluidas en el In- 
forme anual del Tribunal de Cuentas de los últimos 
ejercicios, se han puesto de manifiesto una serie de de- 
ficiencias en los procedimientos de concesión, justifi- 
cación y control de las mismas, de las que se han he- 
cho eco las correspondientes Resoluciones de la 
Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de 
Cuentas, aprobadas por los Plenos del Congreso y del 
Senado. 

En las relativas a los ejercicios 1985, 1986, 1987 y 
1988 se contienen requerimientos al Gobierno para 
que adopte medidas en orden a la mejora de diversos 
aspectos de la gestión del gasto público de subvencio- 
nes. No obstante, el seguimiento y control por la Ad- 
ministración de las ayudas concedidas y la justifica- 
ción y rendición de cuentas por los perceptores 
continúa presentando serias deficiencias, cuya causa 
hay que buscar frecuentemente en la dificil interpreta- 
ción y armonización de ciertos preceptos legales y 
otras veces en la ausencia de normas reglamentarias. 

Las modificaciones introducidas en el Texto Rehn- 
dido de la Ley General Presupuestaria (TRLGP) por la 
Ley 3111990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1991, que dio nueva redacción 
a los artículos 81 y 82 y los agrupó en una Sección ba- 
jo la rúbrica “Ayudas y subvenciones Públicas”, en co- 
herencia con los requerimientos formulados, han su- 
puesto un avance en la objetivación de los procesos de 
adjudicación y en la definición de los deberes y res- 
ponsabilidades de los beneficiarios. No puede decirse 
lo mismo en relación al proceso de seguimiento y con- 
trol posterior al pago de la subvención, al existir una 
falta de armonía entre la nueva redacción de los artí- 
culos 81 y 82 del TRLGP y el 140 y siguientes del mis- 
mo cuerpo legal y sus normas de desarrollo. En la ac- 
tualidad el incumplimiento de la normativa sobre 
subvenciones puede dar lugar a la iniciación de cuatro 
procedimientos distintos, además del penal (art. 350 
CP), entre los cuales existen no pocas interferencias y 
cierta confusión, a saber: 

- Procedimiento administrativo sancionador (art. 
82 TRLGP), a tramitar “conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo 11 del Título VI de la Ley de Procedimiento 
Administrativo” (actualmente derogado) cuya resolu- 
ción es recurrible en vía administrativa y, en último ex- 
tremo, ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
- Procedimiento administrativo de reintegro (art. 

81.9 TRLGP y O.M. de 10-5-1989), cuya resolución es 
recurrible en vía económico-administrativa. 
- Procedimiento administrativo de responsabilidad 

contable (art. 141.1.0 del TRLGP y R.D. 700/1988), cu- 
yo conocimiento puede recabar en cualquier momento 
el Tribunal de Cuentas, ante el cual es recurrible en to- 
do caso la resolución que se dicte. 

- Procedimiento ante la jurisdicción contable, ha- 
ya precedido o no expediente administrativo (arts. 49 y 
siguientes LFTCu y 144 TRLGP). 

En todo caso, no puede considerarse que, con la in- 
clusión en la Ley General Presupuestaria de la indica- 
da Sección, se haya recorrido toda la andadura legisla- 
tiva que demanda la importancia de esta modalidad de 
gasto. Del mismo modo que la legislación del Patrimo- 
nio del Estado y de la contratación pública, inicial- 
mente integradas en las leyes de Administración y 
Contabilidad, se desmembraron en leyes específicas, la 
relativa a subvenciones y ayudas publicas exige en la 
actualidad y cada vez más insistentemente un trata- 
miento diferenciado tanto por su importancia cuanti- 
tativa y cualitativa, como por tratarse de un tipo singu- 
lar de gasto dentro de una Ley que en la actualidad, 
con sólo esta excepción, lo que contiene son las nor- 
mas comunes de gestión financiera. En tanto esta me- 
ta no se alcance con la aprobación de una Ley General 
de Subvenciones, como ya se ha hecho en otros países 
europeos, los problemas planteados sólo podrán ate- 
nuarse con una armonización y un adecuado desarro- 
llo reglamentario de los precepto9 legales vigentes, que 
den respuesta a las dudas de interpretación y a la au- 
sencia de normas antes señaladas. 

De la importancia de la cuestión da idea la cuantía 
de los créditos destinados a estos fines, cuya gestión se 
extiende a la casi totalidad de los Departamentos mi- 
nisteriales y Organismos autónomos. Sólo en el Presu- 
puesto del Estado las dotaciones de los Capítulos IV 
“Transferencias corrientes” y VI1 “Transferencias de ca- 
pital” se han elevado en el ejercicio 1993 a 8,66 billo- 
nes de pesetas, es decir, un 51% de los créditos totales. 
Aun depurada esta cifra de las transferencias entre 
subsectores, a otras Administraciones Públicas por 
participación en ingresos del Estado y a la Comunidad 
Europea, su importe, aproximadamente 1,44 billones 
de pesetas, sigue siendo extraordinariamente elevado. 

11 

La rendición de cuentas supone la remisión al Tribu- 
nal, para su censura, de “las cuentas legalmente esta- 
blecidas”, “acompañadas de todos los documentos jus- 
tificativos de las correspondientes partidas” (arts. 34 y 
36 de la LFTCu). Cuentas y justificantes de las partidas 
son, pues, los dos pilares o elementos de la rendición, 
entendiendo por cuentas los estados contables en que 
se resumen las operaciones realizadas y por justifican- 
tes o cuentas justificativas los documentos acreditati- 
vos de la aplicación dada a los fondos. A las primeras 
se refiere este apartado 11 y el 111 de esta’ Moción, y a 
los segundos, c! apartado IV. 

La rendición de cuentas al Tribunal por los percep- 
tores de subvenciones viene establecida en la LFTCu y 
en el TRLGP. Ahora bien, en la primera no se establece 
distinción entre las diversas clases de perceptores; por 
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el contrario, en los artículos 123.2 y 128.d) del.TRLGP, 
únicamente se atribuye la condición de cuentadantes a 
los perceptores de subvenciones corrientes. La remi- 
sión que la LFTCu hace, en su artículo 34.3 in fine, a 
la obligación de rendir “las cuentas que la Ley estable- 
ce” y el carácter de “lex posterior” del Texto refundido, 
parece que debe llevar a la conclusión de que sólo a los 
perceptores a que se refiere este último alcanza el de- 
ber de rendición; ello no obstante, sería recomendable 
salvar esta posible discordancia por vía de una modifi- 
cación legislativa, o al menos, clarificar la situación 
con un desarrollo reglamentario adecuado, que al mis- 
mo tiempo precisara el alcance de la expresión, “sub- 
venciones Corrientes”. Entendida ésta en su significado 
presupuestario, como opuesta “subvenciones de capi- 
tal”, no parece que deba ser considerada como un cri- 
terio razonable de delimitación del expresado deber de 
rendición de cuentas. A los perceptores “familias”, ta- 
les como becarios, indigentes, etc., no es razonable 
exigirles la elaboración de cuentas por las subvencio- 
nes que reciben. Por el contrario, ciertas empresas re- 
ceptoras de transferencias de capital para mejora de 
su estructura productiva o financiera quedarían inex- 
plicablemente excluidas de rendirlas. En todo caso, del 
hecho de que determinados perceptores de subvencio- 
nes queden excluidos de la obligación de rendir cuen- 
tas sólo se deriva que en ésta, como en cualquier otra 
modalidad de gasto, tal obligación, a falta de previsión 
legal expresa, recaerá, exclusivamente, sobre el órgano 
gestor de los créditos y no sobre el destinatario. 

Las fiscalizaciones realizadas por el Tribunal a par- 
tir de estas premisas legales ponen de manifiesto un 
generalizado incumplimiento de este deber por parte 
de los perceptores de subvenciones corrientes, aun ex- 
cluyendo a las familias, que ni directa ni indirecta- 
mente remiten cuentas o estados contables de las ope- 
raciones realizadas. A lo sumo lo conssderan cumplido 
con la aportación de justificantes del gasto realizado 
ante la Administración, olvidando que, en lo que se re- 
fiere a la remisión de cuentas (estados contables) no se 
contempla excepción alguna en la Ley. La única previ- 
sión legal sobre la no remisión de documentos se en- 
cuentra en el artículo 36.2 de la LFTCu y se refiere só- 
lo a los documentos, justificativos de las distintas 
partidas (cuentas justificativas). Los propios servicios 
de la Administración parecen desconocer a veces estas 
exigencias legales y sólo a requerimiento del Tribunal 
han remitido cuentas elaboradas por los perceptores. 

Como obstáculos serios para normalizar la remisión 
de cuentas pueden señalarse las siguientes: 

- Ausencia de concreción en las obligaciones de re- 
gistro contable y en las cuentas a rendir, tal como más 
adelante se pone de manifiesto 
- Inseguridad en el cauce y tramitación a seguir 

hasta la recepción de las cuentas por el Tribunal, pues 
no están claramente definidas las funciones al respec- 
to de la Intervención General de la Administración del 

Estado y de sus Intervenciones delegadas, como tam- 
poco el papel que en este proceso corresponde a los ór- 
ganos concedentes de las subvencioi~es. Basta conside- 
rar, a estos efectos, el contenido impreciso y no 
concordante de los artículos 123 del TRLGP y 35 de la 
LFTCu. El artículo 123.2 del TRLGP dispone que la 
obligación de rendir cuentas al Tribunal de Cuentas 
por conducto de la IGAE se extiende al empleo de las 
subvenciones corrientes concedidas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, obligación que se 
reproduce en el artículo 35, apartados 1 y 4, de la LFTCu, 
que señala dos plazos de remisión diferentes: dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de recepción por 
la IGAE (art. 35.1) o dentro de los dos meses siguien- 
tes a la terminación del ejercicio económico (art. 35.4). 
EL problema surge desde el momento en que el artícu- 
lo 35.1 de LFTCu alude a “las cuenías que han de ren- 
dirse por conducto de la IGAE” (entre las que se inclu- 
yen las referidas a subvenciones, según el artículo 
123.2 del TRLGP), en tanto que el artículo 35.4 de la 
LFTCu se refiere expresamente a “las cuentas de los 
perceptores o beneficiarios de subvenciones”. 
- Falta de delimitación entre los contenidos de las 

cuentas a rendjí. por las autoridades o funcionarios 
que tienen a su cargo la gestión del gasto de subven- 
ciones y de las correlativas que han de rendir los per- 
ceptores de los fondos. La solución que estableció el 
Decreto 278411964, de 27 de julio, sobre justificación 
de subvenciones, según la cual las que se otorguen a 
favor de Organismos que vengan obligados a rendir 
cuentas al Tribunal se justifican en el Centro gestor 
únicamente con copia del acuerdo de concesión y cer- 
tificación de haber sido registrado en la contabilidad 
del perceptor el ingreso, puede considerarse acertada 
pues se evita duplicidad en el envío. Ahora bien, la ge- 
neralización de esta solución requiere, como condi- 
ción previa, que se implanten unos mecanismos efica- 
ces para asegurar la remisión de las cuentas de los 
perceptores. 

Las lagunas legales puestas de manifiesto hacen 
prácticamente inaplicables las normas sobre infraccio- 
nes por retraso o falta de rendición de cuentas y las co- 
rrespondientes’ sanciones, lo que supone el riesgo de 
un incumplimiento generalizado e impune del deber 
de mostrar la aplicación dada a los Eondos públicos. 

111 

Condición previa necesaria para cumplir el deber de 
rendición de cuentas es establecer cuáles sean éstas. 

Según el artículo 34 de la LFTCu los perceptores o 
beneficiarios de ayudas “estarán obligados a rendir las 
cuentas que la Ley establece”. Pues bien, en este aspec- 
to se carece de toda concreción en orden a las obliga- 
ciones de registro contable de los cuentadantes así co- 
mo de modelos, estructura y caracteres de las cuentas 
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a rendir y, en especial, si éstas han de ser específicas, 
reflejando exclusivamente la gestión de los programas 
o actividades subvencionadas o las ordinarias del 
cuentadante, con reflejo de la totalidad de sus opera- 
ciones anuales. Tampoco está contemplada en la legis- 
lación la peculiar situación de las ayudas cuyos per- 
ceptores son "familias" (hecho muy frecuente en las 
subvenciones corrientes) a las que no alcanza ningún 
deber mercantil de llevanza de contabilidad. 

De otra parte, en el caso de que se rindan las cuen- 
tas ordinarias, la información contable, de carácter ge- 
neral o común al sector en que los perceptores se en- 
cuadren, habrá de ampliarse en los aspectos o 
extremos que resulten necesarios para conocer si se al- 
canzaron los fines de las ayudas públicas. En este sen- 
tido, entre las cuentas a rendir, considera este Tribunal 
de singular importancia la inclusión de una Memoria 
que explique, complete y aclare los datos de los esta- 
dos contables en relación con la aplicación de los fon- 
dos recibidos y que informe sobre los resultados obte- 
nidos (art. 38 LFTCu). En los supuestos en que la 
elaboración de la Memoria venga exigida por el otde- 
namiento mercantil su contenido habrá de ampliarse 
con las especificaciones necesarias para conseguir di- 
chos objetivos. 

IV 

Antes de la concesión de la subvención ha de quedar 
acreditado que se reúnen las condiciones para acceder 
a ella. Esta fase previa no plantea graves problemas en 
el ejercicio del control; no obstante, parece oportuno 
señalar, en aras de la agilidad y eficacia, la convenien- 
cia de reducir la extensión de la documentación que 
frecuentemente se exige a los solicitantes, sustituyén- 
dola por declaración responsable de los mismos con el 
compromiso de aportarla en caso de resultar adjudica- 
tarios. Ahora bien, con independencia de que se hayan 
de acreditar las condiciones para ser beneficiario, el 
objeto propio del examen de las cuentas de los percep- 
tores, según el art. 28 de la LFTCu, es comprobar la 
aplicación dada a los fondos y los resultados obteni- 
dos, siendo precisamente esta fase la que presenta 
grandes lagunas. 

De la obligatoriedad de justificar existe ciertamente 
clara conciencia tanto en los órganos gestores de los 
créditos como en los perceptores de las ayudas, pero la 
confusión' es grande cuando se trata de concretar su 
forma, plazo y contenido. 

La determinación de los documentos justificativos 
de las distintas partidas, dada la gran variedad de si- 
tuaciones que se presentan, no queda resuelta con una 
remisión al Reglamento de Ordenación de pagos como 
hace el Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justifi- 
cación de subvenciones. La solución puede resultar 
idónea cuando se ha de acreditar una inversión o gasto 
específico pero es inadecuada cuando la ayuda se des- 
tina a financiar la actividad genérica de un ente. En tal 
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supuesto deviene inútil, e incluso perturbador, acom- 
pañar facturas o documentos justificativos hasta el im- 
porte de la ayuda recibida, 'como frecuentemente se 
hace, porque éstas sólo tienen sentido dentro de un 
conjunto. Los casos típicos se encuentran en las sub- 
venciones para cubrir déficit de explotación, para 
atender una fracción de los gastos corrientes de enti- 
dades sin fines de lucro, para la financiación parcial 
de determinados programas de interés público. etc. 

En estos supuestos, lo procedente sería que las 
cuentas, con su correspondiente desarrollo en parti- 
das, y la Memoria viniesen acompañadas de certifica- 
ción, bajo la responsabilidad del cuentadante, de que 
los justificantes se encuentran a disposición del Tribu- 
nal en la empresa u organismo correspondiente, sin 
perjuicio de que a tal efecto se haya de seguir alguno 
de los cauces que ofrece el art. 36.2 de la LFTCu. 

También se observa la falta de una previsión legal 
sobre la forma singular de justificar las subvenciones 
concedidas por la realización de determinadas activi- 
dades, medibles en unidades físicas o mediante otros 
parámetros, y cuantificadas en función de las mismas, 
como serían las subvenciones a hospitales por extrac- 
ción y trasplante de órganos, a empresas por toneladas 
métricas producidas, a agricultores por hectáreas de 
cultivo, etc., con la consecuencia de que, la justifica- 
ción de este tipo de subvenciones recibida en el Tribu- 
nal carece de uniformidad. En estos supuestos debería 
contemplarse la posibilidad, ya utilizada en la prácti- 
ca, de que los justificantes directos del gasto, tales co- 
mo facturas, nóminas, etc., pudieran sustituirse por 
otros que acrediten fehacientemente la realidad de los 
hechos que fundamentan la subvención y, en su caso, 
la aplicación de ésta a la finalidad para la que fue otor- 
gada. 

De acuerdo con el art. 38 de la LFTCu, el fin de la 
justificación de las subvenciones no es sólo mostrar la 
realidad del gasto sino también los resultados obteni- 
dos. En este segundo aspecto resultan imprescindibles 
tres documentos cuya aportación no está prevista re- 
glamentariamente: Memoria del beneficiario, de la que 
ya se ha hecho mención, Informes de los gestores de 
los créditos y, en su caso, Informes de control financie- 
ro en que se documenten las actuaciones de compro- 
bación o inspección efectuadas por los servicios de la 
Administración (art. 81.4 TRLGP). La necesidad del 
Informe del gestor y Memoria del beneficiario se hace 
evidente si se tiene en cuenta que muchas condiciones 
que se exigen en las normas de convocatoria no pue- 
den reflejarse en los estados contables y justificantes 
remitidos al Tribunal de Cuentas y sin embargo su 
cumplimiento constituye un presupuesto indispensa- 
ble para conocer si se han cumplido las finalidades pa- 
ra las que se concedió la subvención. 

Otro aspecto de la justificación que ha planteado no 
pocos problemas en el ejercicio de la función fiscaliza- 
dora del Tribunal es el de la indeterminación del plazo 
de justificación cuando ésta ha de tener lugar con pos- 
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terioridad al cobro. Este plazo a veces ni siquiera se ha 
fijado y otras se fija de manera que resulta imposible 
de cumplir, como ocurre’ cuando en su determinación 
se toma como fecha inicial de cómputo la del convenio 
o acuerdo de concesión y luego el pago se retrasa de 
manera que no resulta posible la ejecución del progra- 
ma o actividad subvencionada antes de la fecha límite 
predeterminada. También la falta de previsión sobre el 
otorgamiento de prórroga en la ejecución de los pro- 
gramas ha desembocado a veces en situaciones difíci- 
les no resueltas con criterios uniformes por la Admi- 
nistración. El art. 81 del TRLGP, en la redacción dada 
por la Ley de Presupuestos para 199 1, dispone que las 
bases reguladoras de la concesión han de contener “el 
plazo y forma de justificación” por lo que esta laguna 
ha quedado salvada; no obstante, las otras situaciones, 
es decir, la reducción del plazo por retraso de la Admi- 
nistración en el pago y la falta de previsión sobre la 
prórroga, pueden seguir presentándose si no se da una 
solución reglamentaria. 

A lo expuesto hay que añadir la ausencia de unos re- 
gistros oficiales en las Oficinas de Contabilidad que 
permitan seguir el cumplimiento de la obligación de 
justificación o de rendición de cuentas. Frente al rigor 
con que se regula el seguimiento de los pagos a justifi- 
car se echa de menos un sistema análogo para los pa- 
gos en firme de justificación diferida en el ámbito de 
las subvenciones, que informe sobre el cumplimiento 
de los plazos de justificación y de remisión de cuentas 
al Tribunal. 

Por último, es de señalar la frecuencia con que se 
presentan a este Tribunal cuentas justificativas que no 
han sido objeto de fiscalización por la Intervención ni 
de aprobación por los Organos gestores, con lo que 
queda inconcluso el procedimiento de gasto. La omi- 
sión de estos actos puede estar motivada por la dificul- 
tad de acompañar a ciertas cuentas los justificantes 
del gasto, según se ha indicado anteriormente. 

En relación con tal situación entiende este Tribunal 
que la auditoría -contra lo que a veces se ha propug- 
nado- no se ha concebido como un procedimiento al- 
ternativo al deber de justificar y aprobar las cuentas 
justificativas. No obstante, en aquellos casos en que 
por alguna razón de las expuestas, dichos justificantes 
de la aplicación de los fondos no pueden remitirse, los 
procedimientos de auditoría a desarrollar en las ofici- 
nas del cuentadante debieran considerarse como susti- 
tutorios. Sobre esta posibilidad sena también deseable 
una previsión legal. 

V 

Otras cuestiones a las que no se puede dejar de ha- 
cer referencia son las derivadas de la concurrencia de 
subvenciones públicas de distinta procedencia y de la 
multiplicidad de controles a que pueden verse sujetos 
los perceptores. 

Los problemas se agravan cuando el origen de la 
pluralidad de subvenciones está no ya en distintos ór- 
ganos de una misma Administración sino en distintas 
Administraciones Públicas cada una de ellas con órga- 
nos de gestión y control propios. 

La acumulación de subvenciones en unos mismos 
beneficiarios puede resultar injustificada, ya por supe- 
rar el coste de la actividad subvencionada, ya porque 
resulte contrario a la equidad el importe conjunto de 
las ayudas. El art. 31.2 de la Constitución, al establecer 
que el gasto público realizará una asignación equitati- 
va de los recursos publicos, no sólo puede ser violado 
por cada Administración en particular sino por el efec- 
to acumulado de la actuación de todas o varias de 
ellas. El art. 81 del TRLGP impone a estos efectos la 
obligación de comunicar la obtención de otras subven- 
ciones a los órganos concedentes, pero la declaración 
del interesado, para garantía de los intereses públicos, 
debiera ser contrastable por dichos Organos. En este 
aspecto se echa de menos el establecimiento de meca- 
nismos de comprobación y de intercambio de informa- 
ción entre las Administraciones Públicas e incluso en- 
tre órganos de una misma Administración. La Ley 
3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad- 
ministrativo Común ofrece cauces de relación entre las 
Administraciones Públicas que podrían ser utilizados 
fructíferamente en este campo. 

De otra parte, el art. 18 del TRLGP somete a control 
de carácter financiero por parte de la Intervención Ge- 
neral de la Administración del Estado, cuya forma or- 
dinaria de ejercicio es la auditona, a las Sociedades 
mercantiles, Empresas, Entidades y particulares por 
razón de las subvenciones corrientes concedidas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado. Tam- 
bién la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de 
Cuentas, dispone que deben someterse a auditona las 
empresas o entidades, cualquiera que sea su naturale- 
za jurídica, que reciban subvenciones, “dentro de los 
límites que reglamentariamente fije el Gobierno por 
Real Decreto”. Finalmente la LOTCu, en su art. 4, atri- 
buye al Tribunal de Cuentas la fiscalización de las sub- 
venciones, créditos avales u otras ayudas, pudiendo 
utilizar en los procedimientos correspondientes las 
técnicas de auditona que resulten idóneas a la fiscali- 
zación pretendida (art. 27.3 LFTCu). 

Los riesgos de una concesión indebida, por excesiva, 
de fondos públicos o de una superposición de contro- 
les perturbadora para la gestión de los entes subven- 
cionados, requiere que se aborde, al nivel normativo 
que en cada caso proceda, esta situación estableciendo 
soluciones eficaces y armónicas. 

VI 

Como consecuencia de todo lo expuesto se formulan 
las siguientes 
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RECOMENDACIONES 

1.”) Para solucionar los problemas puestos de ma- 
nifiesto en relación con el deber de rendición de cuen- 
tas al Tribunal por los perceptores de subvenciones, y 
sin detrimento de la inmediata exigencia del cumpli- 
miento de las disposiciones legales vigentes, se reco- 
mienda que se proceda a armonizar, clarificar y desa- 
rrollar dichas disposiciones. Se considera 
particularmente necesario que, por una parte, se deli- 
miten los perceptores a los que alcanza dicho deber y 
que, por otra, se definan reglamentariamente las obli- 
gaciones contables de los beneficiarios cuentadantes, 
concretando aspectos tan elementales como la estruc- 
tura de las cuentas a rendir, el cauce y tramitación de 
las mismas, si éstas han de ser las ordinarias del cuen- 
tadante o han de limitarse a reflejar las operaciones re- 
alizadas con las subvenciones recibidas, la exigencia 
de aportar una Memoria relativa a la aplicación de los 
fondos y el contenido de la misma y, en fin, todos 
aquellos otros que sean necesarios para despejar las 
dudas actualmente existentes sobre el contenido y pro- 
cedimiento de tramitación de las cuentas. 

2.”) Se sugiere que se estudie la posibilidad de ali- 
gerar la documentación actualmente exigida para soli- 
citar subvenciones, ya que, en muchos casos, resulta 
excesiva e innecesaria en el momento de la solicitud y 
consiguientemente disuasoria para los peticionarios. 
Las condiciones establecidas en la convocatoria podn- 
an acreditarse mediante una declaración responsable 
de los solicitantes con el compromiso de aportar la do- 
cumentación correspondiente en caso de resultar be- 
neficiarios de la subvención. 

3.”) Debiera delimitarse el contenido de la docu- 
mentación acreditativa de la aplicación dada a los fon- 
dos recibidos, deber que alcanza a todos los beneficia- 
rios de subvenciones, sean estos cuentadantes o no. 
. Respecto a la documentación justificativa del gasto 

realizado se considei-a necesario establecer reglamen- 
tariamente los casos en que debe incorporarse a las 
cuentas y aquellos en que puede dejar de remitirse 
acompañando en su lugar certificación acreditativa de 
que se encuentra a disposición del Tribunal en la ofici- 
na del cuentandante, así como los supuestos en que 
cabría sustituir los justificantes directos del gasto rea- 
lizado por otros medios de prueba acreditativos de los 
hechos que fundamentan la subvención. Debiera con- 
templarse igualmente la posibilidad de sustituir la in- 
tervención de las cuentas justificativas por auditorías o 
controles financieros. 

Los resultados obtenidos, aspecto básico de la justi- 
ficación, han de mostrarse principalmente a través de 
tres documentos que hoy ni siquiera se aportan a las 
cuentas: Memoria del beneficiario, Informe de los ór- 
ganos concedentes de las ayudas y, en su caso, Informe 

de control financiero a cargo de la Intervención Gene- 
ral de la Administración del Estado. 

4.”) Para la mejora del control, se considera muy 
conveniente la implantación de unos registros en las 
Oficinas de contabilidad que muestren la situación de 
la justificación o rendición de cuentas, lo cual consti- 
tuye punto de partida necesario para exigir con rigor 
el cumplimiento de estos deberes. 

5.”) Para evitar los riesgos de concesión de sub- 
venciones excesivas para el fin de interés público per- 
seguido, debido a la posible concurrencia de ayudas 
de distinto origen en unos mismos destinatarios, así 
como los de una superposición de controles perturba- 
dora para la gestión de los entes subvencionados, de- 
berían establecerse, al nivel normativo que en cada 
caso proceda, unas soluciones eficaces y armónicas, 
desarrollando en este aspecto el deber de colabora- 
ción entre Administraciones Públicas y aprovechando 
los cauces que brinda la Ley 3011992, de 26 de no- 
viembre. 

6.”) Finalmente se considera conveniente que, sin 
perjuicio de que a corto plazo se solventen los proble- 
mas actualmente existentes adoptando las medidas an- 
teriormente sugeridas, se estudie la oportunidad de 
promulgar una Ley General de Subvenciones que re- 
gule de forma sistemática y completa un fenómeno de 
tanta importancia económica y social dentro de la ac- 
tividad financiera del Sector Público. 

Madrid, 29 de julio de 1993.-El Presidente, Adolfo 
Carretero Pérez. 

251/000019 (Congreso de los Diputados) 
77 l/OOOOOS (Senado) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el «Boletín Oficial de las Cortes», Sección Cortes 
Generales, de la Resolución adoptada por la Comisión 
Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas 
relativa al Informe emitido por ese Alto Tribunal sobre 
la Fiscalización del Fondo de Ayuda al Desarrollo 
(FAD), referido a los años 1986 .a 1990, así como el In- 
forme correspondiente (númerd de expediente 
25 1/000019). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de di- 
ciembre de 1993.-EI Presidente del Congreso de los 
Diputados, Félix Pons Irazazábal. 
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RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION 
MIXTA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL 
DE CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME DE 

NAL SOBRE LA FISCALIZACION DEL FONDO DE 
AYUDA AL DESARROLLO (FAD) REFERIDO A LOS 

AÑOS 1986 A 1990 

FISCALIZACION REMITIDO POR ESE ALTO TRIBU- 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribu- 
nal de Cuentas, en su sesión del día 2 de diciembre de 
1993, en relación con el Informe de Fiscalización re- 
mitido por ese Alto Tribunal sobre la fiscalización del 
Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD), referido a los 
años 1986 a 1990, 

ACUERDA: 

Se requiere al Gobierno para que adopte las siguien- 
tes medidas: 

1 .” Realización de un esfuerzo adicional en el ámbi- 
to informativo con el fin de difundir, de la manera más 
intensa y extensa posible, elementos relativos al FAD 
tales como la disponibilidad de fondos, el estado de las 
distintas líneas de crédito y facilidades financieras 
comprometidas con otros países, así como los criterios 
de selección que se aplican a los proyectos susceptibles 
de acogerse a la financiación concesional española. 

Asimismo, dicho esfuerzo informativo ha de exten- 
deme, igualmente, a la difusión de la nueva normativa 
internacional, que regula la anteriormente citada fi- 
nanciación concesional. 

2.” Actualización y adecuación de toda la informa- 
ción contable relativa al FAD, de manera que las Cor- 
tes puedan disponer, en el período de tiempo más bre- 
ve posible, de un juego completo de los balances del 
FAD, desde que este Fondo dispone de contabilidad 
propia y separada de la del ICO hasta la fecha. 

3.” Hasta tanto no se apruebe una normativa defi- 
nitiva integradora de toda la actividad del FAD, respete 
el criterio establecido en el consenso de la OCDE y se- 
leccione estos proyectos con garantía de objetividad y 
publicidad, mejorando la organización administrativa 
y contable en conformidad con su configuración como 
Fondo sin personalidad jurídica. 

4.” Informe periódicamente sobre las autorizacio- 
nes aprobadas por Consejo de Ministros indicando el 
País beneficiario, el importe de la operación y el sector 
económico afectado así como sobre las formalizacio- 
nes y disposiciones de créditos realizados por ICO. 

5.” Instar al Gobierno para que a través de la co- 
rrespondiente Comisión parlamentaria, informe tri- 
mestralmente sobre las autorizaciones aprobadas por 
Consejo de Ministros, los contratos suscritos, las for- 
malizaciones y disposiciones de crédito realizadp por 
el Instituto de Crédito Oficial, el grado de ejecucióh de 
cada una de las operaciones financiadas, y el saldo de 

operaciones pendientes de disponer, especificando paí- 
ses beneficarios, naturaleza de las operaciones, cuan- 
tía y condiciones de las mismas y exportador español, 
así como devoluciones sobre créditos vencidos y en su 
caso impagos o refinanciaciones de cada uno de los 
proyectos imputados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciem- 
bre de 1993.-El Presidente, Néstor Padrón Delga- 
do.-El Secretario primero,, Diego Jordano Salinas. 

INFORME DE FISCALIZACION DEL FONDO 
DE AYUDA AL DESARROLLO 

(F.A.D.) 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en relación con los 
resultados de la fiscalización selectiva realizada al 
Fondo de Ayuda al Desarrollo, a partir de la documen- 
tación disponible, y a tenor de lo dispuesto en los artí- 
culos 9, 12 y 14 en la Ley 2/1982, de 12 de mayo, y 3.c), 
28 y 44 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de la de Funcio- 
namiento, ha acordado, en sesión celebrada el día 29 
de julio de 1993, la formulación del presente 

INFORME A LAS CORTES GENERALES 

1. INTRODUCCION 

1.1. Marco legal y aspectos generales 

El Fondo de Ayuda al Desarrollo, en adelante FAD, 
fue creado por el Real Decreto Ley 16/1976, de 24 de 
agosto, por el que se dictaron medidas fiscales de fo- 
mento a la exportación y del comercio interior. 

Además del citado Real Decreto de creación, regulan 
específicamente el FAD el Real Decreto 50911977, de 
25 de febrero, por el que se establecen las nomas rec- 
toras de la Comisión Interministerial para la Ayuda al 
Desarrollo y se fijan los criterios para su administra- 
ción y aplicación y el Real Decreto 2399/1977, de 10 de 
septiembre, por el que se modifica el anterior. Hay que 
tener en cuenta, además, que las sucesivas Leyes anua- 
les de Presupuestos Generales del Estado, contemplan 
la correspondiente financiación para el Fondo de Ayu- 
da al Desarrollo. 

En la exposición de motivos del Real Decreto Ley 
1611 976, de creación del FAD, se manifiesta que “la ne- 
cesidad de atender inaplazables exigencias de la actual 
coyuntura aconsejan la aplicación de ciertas medidas 
urgentes (...) conducentes al logro de determinados ob- 
jetivos de política económica del Gobierno”. Asimis- 
mo, se menciona, en dicha norma, la conveniencia de 
“que España inicie un sistema de mayor presencia en 
los países en vías de desarrollo. A tal efecto, se provee 
a la creación de un Fondo que pretende dar sistemáti- 
ca y agilidad a la concesión de créditos de Estado a Es- 
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tado, lo que también redundará en beneficio de la ex- 
portación española de bienes y servicios”. 

Bajo esta perspectiva se dispone, en el artículo 7.” 
del mencionado Real Decreto, la creación de un Fondo 
de Ayuda al Desarrollo destinado a la concesión de cré- 
ditos y otras ayudas en términos concesionarios por el 
Estado Español a Instituciones públicas extranjeras, 
así como a Instituciones financieras intergubernamen- 
tales. Dichos créditos y ayudas están ligados a la ad- 
quisición por el beneficiario de bienes y servicios espa- 
ñoles, si bien excepcionalmente podrán concederse 
créditos y ayudas de carácter financiero no ligado. Asi- 
mismo, en dicha norma, se previó que el Fondo se nu- 
triría de las dotaciones anuales que se le asignaran a 
partir de dicho ejercicio en los Presupuestos Generales 
del Estado. Por lo que se refiere a la administración 
del Fondo y examen de las propuestas concretas del 
Ministerio de Comercio, se contemplaba que se encar- 
gana una Comisión Interministerial integrada por los 
Ministerios afectados, correspondiendo, en todo caso, 
al Gobierno la aprobación de cada operación de crédi- 
to u otra ayuda. 

Asimismo, se autoriza al Gobierno, a propuesta con- 
junta de los entonces Ministerios de Hacienda y Co- 
mercio, a establecer las normas que habrían de regir la 
actividad de la Comisión Interministerial y los crite- 
rios generales para la administración y aplicación del 
Fondo. 

En virtud de la autorización prevista, el Real Decre- 
to 509/1977, en su artículo 4, dispone que, previamen- 
te a la presentación en Consejo de Ministros del ante- 
proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
la Comisión Interministerial elevará propuesta de do- 
tación global para el año siguiente, que señalará los 
principios directrices para la distribución de la dota- 
ción global solicitada, incluyendo los gastos de funcio- 
namiento y administración del Fondo, previéndose 
que la dotación global anual se incrementará con los 
ingresos que el Fondo obtenga por devoluciones de los 
préstamos concedidos, así como por los intereses y co- 
misiones que se perciban. 

En el citado Real Decreto se establece, también, la 
obligación de la Comisión Interministerial de contro- 
lar la ejecución de cada operación y evaluar los resul- 
tados de la misma, así como que dicha Comisión In- 
terministerial designará como agente financiero al 
Instituto de Crédito Oficial, que prestará los servicios 
de instrumentación técnica, caja, control y recobro co- 
rrespondientes. 

Por su parte, el Real Decreto 2399/1977 modifica la 
composición de la Comisión Interministerial estableci- 
da en el Real Decreto 509/1977, consecuencia de la re- 
estructuración de determinados Organismos de la Ad- 
ministración Central del Estado llevada a cabo por el 
Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio. La composición 
de la Comisión Interministerial ha sufrido posterior- 
mente otras modificaciones con motivo de diferentes 
reestructuraciones de los Organos de la Administra- 

ción Central del Estado, formando parte de la misma 
representantes de todos los Ministerios afectados, Eco- 
nomía y Hacienda, Asuntos Exteriores, Agricultura, In- 
dustria y Energía, Obras Públicas y Urbanismo, Trans- 
portes y Comunicaciones, así como del Banco de 
España, correspondiendo su presidencia al Secretario 
de Estado de Comercio y su secretaría a un funciona- 
rio del Instituto de Crédito Oficial que actúa con voz 
pero sin voto, designado por el Presidente de este Or- 
ganismo. 

También se contempla en el citado Real Decreto que 
la Comisión Interministerial elevará sus recomenda- 
ciones al Gobierno por medio de propuestas de Acuer- 
do de Consejo de Ministros, que el Ministro de Econo- 
mía presentará al mismo. 

En cuanto a los criterios para la asignación de crédi- 
tos, la Comisión Interministerial aprobó en 1984 con 
carácter orientativo los siguientes: 

- En interés de la política comercial, la concesión 
de créditos se orientará hacia áreas prioritarias para el 
comercio exterior español, evitando la excesiva con- 
centración. 
- Por la naturaleza de la operación, su utilización 

deberá dirigirse a exportaciones de bienes que conten- 
gan importante valor añadido nacional y que contribu- 
yan al desarrollo productivo del país. 
- En cuanto a los aspectos sectoriales y empresa- 

riales, se procurará su diversificación. 
- También se deberán tener en cuenta la compe- 

tencia financiera internacional y las razones de políti- 
ca exterior. 

Hay que señalar también, desde el punto de vista 
operativo, y dentro de la normativa básica del F.A.D., 
el denominado Consenso de la O.C.D.E., al que está 
adherida España, como se desprende de la Orden Mi- 
nisterial conjunta de los Ministerios de Hacienda, Eco- 
nomía y Comercio y Turismo de 31 de marzo de 1978. 

El citado Consenso pretende ser un instrumento efi- 
caz de disciplina internacional que contribuya a redu- 
cir las subvenciones y la competencia contraproducen- 
te en materia de crédito a la exportación con apoyo 
oficial, estableciendo, al respecto, una serie de condi- 
ciones esencialmente referidas a plazos, tipos o grados 
de liberalidad, según países beneficiarios y operacio- 
nes, conducentes a adoptar los firmantes una posición 
común obligándose a notificar en los términos señala- 
dos en el Acuerdo las operaciones que lleven a cabo. 

Las principales magnitudes que configuran la activi- 
dad crediticia del F.A.D., según la terminología del 
ICO, y a las que se aludirá a lo largo de este Informe, 
son: “concesiones”, importe de las autorizaciones 
aprobadas por el Consejo de Ministros para la conce- 
sión de créditos; “formalizaciones”, importe fijado en 
los convenios de crédito; “créditos”, importe de las for- 
malizaciones deducida la cuantía de cancelaciones y 
amortizaciones vencidas, es decir, el crédito dispuesto 
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más el no dispuesto; “deudas”, conjunto de obligacio- 
nes vencidas y no pagadas, excluyendo las que hayan 
sido objeto de refinanciación; “cuentas de crédito”, su- 
ma de las deudas y el crédito dispuesto; “crédito dis- 
puesto”, total de las disposiciones menos las amortiza- 
ciones vencidas; “refinanciación”, cuantía de las 
deudas vencidas y no pagadas que son objeto de un 
nuevo acuerdo de financiación firmado entre el ICO y 
el país respectivo, recogiendo las instrucciones acorda- 
das por el Club de París. 

1.2. Ambito de la fiscalización 

El ámbito temporal de la presente fiscalización se 
refiere a los ejercicios 1986 a 1990, ambos inclusive, 
sin perjuicio de las referencias a períodos anteriores y 
posteriores, cuando se han considerado necesarias. 

Ha resultado objeto de fiscalización la actividad co- 
rrespondiente al Fondo de Ayuda al Desarrollo, caren- 
te de personalidad jurídica, en la que, fundamentai- 
mente, intervienen, como se desprende de la 
normativa vigente referenciada, la Comisión Intermi- 
nisterial creada a tal fin, el Instituto de Crédito Oficial 
y la Secretaría de Estado de Comercio. 

Se ha prestado especial atención en esta fiscaliza- 
ción al análisis de la normativa legal y de su cumpli- 
miento, de los estados contables y de su grado de re- 
presentatividad de la situación económico-financiera 
y patrimonial del Fondo, así como de su organiza- 
ción y funcionamiento y al seguimiento de las obser- 
vaciones y recomendaciones efectuadas por el Tribu- 
nal de Cuentas en su anterior informe sobre el 
Instituto de Crédito Oficial en cuanto se refiere al 
F.A.D. 

Los trabajos de verificación se han llevado a cabo en 
la Secretaría de Estado de Comercio y, fundamental- 
mente, en la sede del Instituto de Crédito Oficial, a cu- 
yos responsables se ha remitido el Proyecto correspon- 
diente para que formularan las oportunas alegaciones, 
remisión que también se ha efectuado a la Interven- 
ción General de la Administración del Estado. 

11 ANALISIS DE LOS ASPECTOS MAS 
RELEVANTES EN EL AMBITO 

DEL MARCO LEGAL 

A la escasa regulación legal originaria del F.A.D, así 
como a la insuficiente utilización por parte del Gobier- 
no de la autorización reconocida en el Real Decreto de 
su creación para establecer las normas que rijan la ac- 
tividad de la Comisión Interministerial y los criterios 
de administración y aplicación del Fondo, hay que 
agregar el deficiente y dispar tratamiento otorgado al 
mismo por las sucesivas Leyes de Presupuestos. A con- 
tinuación, se abordan diversas cuestiones derivadas de 
la situación señalada. 

11.1. Dotación al F.A.D. en las Leyes de Presupuestos 

El Real Decreto Ley 1611976 de creación del F.A.D. 
establece que este Fondo se nutrirá de las dotaciones 
anuales que se le asignen en los Presupuestos Genera- 
les del Estado. Por su parte, el Real Decreto 509/1977 
dispone que dicha dotación global anual se incremen- 
tará con los ingresos que el Fondo obtenga por el re- 
embolso de los pr%amos concedidos, así como por 
los intereses y comisiones que se perciban. 

La dotación presupuestaria, como fuente de finan- 
ciación del F.A.D., ha sufrido un tratamiento impreciso 
y poco homogéneo en las sucesivas Leyes de Presu- 
puestos, sin que resulten consistentes las argumenta- 
ciones esgrimidas en las alegaciones €ormuladas al res- 
pecto por la Secretaría de Estado de Comercio que 
pretenden fundamentar en las necesidades de gestión 
la falta de homogeneidad e imprecisión del tratamien- 
to plcwpuestario. 

Así, hasta la Ley de Presupuestos Generales del Es- 
t d J  para 1986 no existió una dotación independiente 
para el F.A.D., sino que se fijaba un límite dentro de la 
dotación global al crédito oficial, los recursos destina- 
dos al F.A.D. resultaron sometidos a las mismas condi- 
ciones financieras que el crédito oficial, es decir, suje- 
tos a un plazo de amortización y al pago de intereses. 

La Ley de Presupuestos para 1985 fijó un límite para 
la “concesión” de créditos con cargo al F.A.D. y es la 
única que lo hace en estos términos, creando una cier- 
ta confusión, pues lo previsto en el Real Decreto 
509/1977 es que las Leyes de Presupuestos anuales fi- 
jen la dotación presupuestaria que, junto con los in- 
gresos por el reembolso de créditos, intereses y comi- 
siones, constituyen los recursos disponibles para el 
F.A.D. 

Las Leyes de Presupuestos para 1986 y 1987 estable- 
cen dotaciones independientes para el F.A.D., por 
20.000 y 25.000 millones de pesetas respectivamente, 
que únicamente figuran en el articulado de la Ley, no 
así en la parte cifrada de los Presupuestos. 

La Ley de Presupuestos para 1988 determina, como 
dotación para el F.A.D., el importe de 25.000 millones 
de pesetas más los desembolsos pendientes de ejerci- 
cios anteriores. Igual que en los dos ejercicios prece- 
dentes, esta dotación al F.A.D., como tal, sólo se recoge 
en el articulado de la Ley. En la parte cifrada del Pre- 
supuesto de Gastos no figura la denominación del 
F.A.D. en ningún apartado; no obstante, existe una 
partida denominada “Préstamos y anticipos al ICO” 
por importe de 12.500 millones que ha sido considera- 
da como préstamo al F.A.D., que no coincide con el 
importe del articulado. Esta cantidad fue posterior- 
mente ampliada durante el ejercicio hasta alcanzar los 
25.000 millones de pesetas previstos en el texto. 

Una modificación importante que se produce en la 
Ley de Presupuestos para este ejercicio, consiste en in- 
cluir, como parte de la dotación, los desembolsos pen- 
dientes de ejercicios anteriores. La falta de regulación 
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específica suficiente ha permitido interpretar que la li- 
mitación de los recursos que el F.A.D. recibe del Teso- 
ro no afecta a las concesiones y formalizaciones, por 
lo que se han aprobado concesiones e, incluso, forma- 
lizado créditos por cuantías superiores a los recursos 
disponibles, ya que no todas las concesiones llegan a 
convertirse en créditos formalizados, y éstos, a veces, 
se anulan total o parcialmente o bien se dispone de los 
mismos a lo largo de varios ejercicios. La nueva redac- 
ción dada en la Ley de Presupuestos para el citado 
ejercicio al consentir incorporar, como dotación, los 
desembolsos pendientes de ejercicios anteriores, ha 
supuesto que, al aprobarse los Presupuestos, no se co- 
nociera realmente el importe total de la dotación pre- 
supuestaria, al no contarse en esa fecha con la infor- 
mación del importe de los desembolsos pendientes, 
entendiendo como tales los créditos formalizados y no 
dispuestos. Por otra parte, de repetirse esta fórmula en 
ejercicios posteriores, se llegaría a una situación en 
que, de hecho, habrían desaparecido los límites reales 
a las dotaciones presupuestarias. 

La Ley de Presupuestos para 1989 establece que “el 
saldo vivo de los préstamos del Estado al Fondo de 
Ayuda al Desarrollo podrá incrementarse, en el curso 
del año 1989, en 25.000 millones de pesetas, más el 
importe de los préstamos de dicho Fondo formaliza- 
dos y no desembolsados a 1 de enero de 1989”. La no- 
vedad en esta Ley es la de denominar “préstamo vivo 
del Estado” al importe de las dotaciones acumuladas. 
Esta fórmula recoge la situación ya existente de he- 
cho, pues las dotaciones al F.A.D. estaban devengan- 
do un interés a favor del Tesoro y tenían fijado un 
plazo de amortización. No obstante, tanto el pago de 
intereses como la fijación de un plazo de amortiza- 
ción no se estiman adecuados al marco de la norma- 
tiva específica del F.A.C., como más adelante se anali- 
zará. 

Además, en dicha Ley de Presupuestos se produce 
una discrepancia entre su articulado, que fija el in- 
cremento del saldo vivo de los préstamos del Estado 
al F.A.D. en 25.000 millones de pesetas y la parte ci- 
frada de la misma, en la que figuran solamente 1.000 
millones como préstamos y anticipos al ICO. Poste- 
riormente, a la entrada en vigor de la Ley, los 1.000 
millones se amplían a 25.000 millones de pesetas, téc- 
nica que, además de poner de manifiesto el escaso 
rigor en la presentación de los Presupuestos, distor- 
siona sus importes, disminuyendo el déficit inicial 
previsto. Al mismo tiempo, se creó un problema 
adicional al tener que ser prorrogados los Presupues- 
tos para el ejercicio siguiente, ya que la prórroga se 
hizo por los 1.000 millones iniciales que posterior- 
mente fueron ampliados también a 25.000 millones 
de pesetas. 

La Ley de Presupuestos para 1990 establece que “el 
saldo vivo de los préstamos del Estado al Fondo de Ayu- 
da al Desarrollo podrá incrementarse en el curso del año 
1990 en 55.000 millones de pesetas’’ ... y que “esta cifra se 
verá incrementada en el importe de los préstamos de di- 

cho Fondo, autorizados por el Consejo de Ministros y no 
desembolsados a 1 de enero de 1990, además de los de- 
sembolsos pendientes de ejercicios anteriores”. 

El elemento diferenciador en esta Ley es la posibi- 
lidsd de incrementar el saldo vivo del préstamo del 
Estado al F.A.D. en el importe de los préstamos auto- 
rizados por el Consejo de Ministros y no desembolsa- 
dos, incrementándose, por lo tanto, el límite previsto 
por la Ley de Presupuestos del ejercicio anterior. Esta 
fórmula, que confirma, además, la tendencia a la de- 
saparición de los límites reales a las dotaciones, se 
mantiene en las Leyes de Presupuestos para 1991 y 
1992, que utilizan las mismas expresiones que la de 
1990. 

Es preciso señalar, en este sentido, que, si bien 
hasta el presente la cláusula de las últimas Leyes de 
Presupuestos que permite incrementar el saldo vivo 
del préstamo del Estado en los desembolsos pen- 
dientes no ha tenido repercusión real podría haber 
presentado una incidencia muy considerable, dada 
la dinámica propia de los créditos F.A.D. por la que 
se van acumulando créditos autorizados y no forma- 
lizados y formalizados y no dispuestos. La Ley 
3911992, de 29 de diciembre de Presupuestos Gene- 
rales para 1993, aprobada con posterioridad a la re- 
misión de las alegaciones al Proyecto de este Infor- 
me, contempla,  con mayor precisión, que la 
dotación del Fondo que presenta el carácter de am- 
pliable, se incrementará en dicho ejercicio en 80.000 
millones de pesetas, ciñendo a dicho importe las 
operaciones que el Consejo de Ministros podrá 
aprobar con cargo al mismo, omitiendo toda refe- 
rencia a las operaciones ya aprobadas y pendientes 
de ejercicios anteriores, respecto a las que no se 
ofrece expresamente alternativa alguna presupues- 
taria?ara su financiación. 

A continuación figura un cuadro con la evolución de 
algunas magnitudes importantes en el que se aprecia 
cómo, si bien en ninguno de los ejercicios fiscalizados 
las dotaciones recibidas han superado las dotaciones 
presupuestarias, en los ejercicios 1987, 1989 y 1990, 
tanto las concesiones como las formalizaciones fueron 
superiores a los créditos presupuestarios. 

En millones de pesetas“) 

1986 1987 1988 1989 1990 

Concesiones 19.945 30.186 22.566 43.522 73.388“’ 
Formalizaciones 9.015 25.188 22.381 52.958 58.555 
Disposiciones 10.226 13.275 17.516 20.956 44.442 
Dotaciones presup. 23.000 20.000 25.000 25.000 55.000 
Dotaciones recibidas 12.500 8.805 15.500 25.000 37.558 
-. 

(1) La moneda extranjera está valorada al tipo de cambio en los momen- 
tos de la concesión, formalización y disposición respectivamente. 

( 2 )  En este caso la divisa está valorada al tipo de cambio a 31-12-90. 
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11.2. Transformación de las dotaciones en préstamos 
del Estado y pago de intereses al Tesoro 

Desde la creación del F.A.D. hasta 1986 las Leyes 
anuales de Presupuestos han recogido las dotaciones 
anuales al F.A.D. como una parte de la dotación global 
al crédito oficial, siendo la Ley de Presupuestos para 
dicho ejercicio la que, por primera vez, señala en su 
articulado, una dotación al F.A.D. independiente de la 
dotación global al crédito oficial. 

Esta circunstancia ha dado lugar a que a los recur- 
sos destinados al F,A.D. se les hayan aplicado las mis- 
mas condiciones que a las dotaciones al crédito oficial, 
es decir, el pago de interés y la obligación de amorti- 
zarlos en unos plazos determinados. Hasta que en 
1986 se separa la contabilidad del F.A.D. de la del ICO, 
este Organismo soportó el coste financiero de los re- 
cursos destinados al F.A.D., y a partir de dicho ejerci- 
cio los intereses por las dotaciones acumuladas se car- 
garon al F.A.D. 

La Ley 2111986 de 23 de diciembre de Presupuestos 
Generales del Estado, en su artículo 39.6, dispone que 
el Gobierno procederá, antes de finalizar el ejercicio 
1987, a integrar en la contabilidad presupuestaria to- 
das las operaciones del Tesoro relacionadas con el cré- 
dito oficial; transformando las dotaciones del Tesoro 
en préstamos del Estado al ICO. En cumplimiento de 
esta Ley, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 
de diciembre de 1987 se transformaron las dotaciones 
del Tesoro al ICO en préstamos del Estado y se recono- 
ció, asimismo, un préstamo del Estado al F.A.D. por el 
importc de las dotaciones acumuladas a dicho Fondo, 
fijándose un plazo de amortización de este préstamo 
de 25 años, con 10 de carencia y un tipo de interés del 
2%, a pagar semestralmente. 

Esta transformación de las dotaciones al F.A.D. en 
préstamos del Estado supone una contradicción con el 
contenido del Real Decreto-Ley de creación y sucesi- 
vos Decretos de desarrollo que establecen que los in- 
gresos por devolución de los préstamos concedidos y 
los intereses y comisiones percibidos por el F.A.D. se 
destinarán a incrementar la dotación global anual, y, 
por tanto, no a su amortización. Por otra parte, al no 
tener el F.A.D. personalidad jurídica propia y corres- 
ponder su titularidad al Estado, carece de sentido la 
consideración de las dotaciones como préstamo, por 
constitbir un préstamo del Estado a sí mismo. 

En cuanto a sus consecuencias, esta situación puede 
llevar a que, en un momento dado, como reconoce la 
Secretaría de Estado de Comercio en sus alegaciones, 
el F.A.D. no pueda hacer frente a la amortización del 
préstamo del Estado con los importes recuperados por 
las devoluciones de créditos. En efecto, los plazos de 
recuperación de los créditos F.A.D., sobre todo si exis- 
ten refinanciaciones, como es frecuente, o si no se re- 
cuperan los créditos a su vencimiento, pueden ser su- 
periores al establecido para la devolución del préstamo 
del Estado, además de la incoherencia que supone exi- 

a 

gir el Estado el reintegro de las dotaciones, considera- 
das en su totalidad como préstamo, cuando el propio 
Estado ha donado parte del principal. Hay que tener 
en cuenta, también, el condicionaniiento de los plazos 
de amortización de los créditos F.A.D., que al llevar 
implícito un elemento de liberalidad o donación, han 
de resultar suficientemente largos para que dicho ele- 
mento de donación sólo afecte a los intereses y no al 
principal, pues, en caso contrario, resultaría compro- 
metida la posibilidad de devolución del préstamo al 
Estado. 

Esta circunstancia tiene especial interés en la conce- 
sión de créditos para la exportación de servicios, que 
puede entrar de lleno en la finalidad para la que se 
creó el FAD, que, como expone la Secretaria de Estado 
de Comercio en sus alegaciones, exigiría largos plazos 
de amortización para alcanzar los niveles de liberali- 
dad contemplados en el Consenso de la O.C.D.E. Sin 
embargo, estas operaciones no han sido objeto de fi- 
nanciación a través del FAD, al tener vida breve y re- 
querir, en concordancia, una financiación a corto pla- 
zo con donación de parte del principal para cumplir 
con el elemento d.- liberalidad exigido, y con la consi- 
guiente falta de correlación con las condiciones finan- 
cieras de las operaciones pasivas del préstamo del Te- 
soro. 

11.3. Propuesta de dotación global y gastos de admi- 
nistración y funcionamiento del F.A.D. 

El Real Decreto 509/1977, de 25 de febrero, por el 
que se establecen normas rectoras de la Comisión In- 
terministerial para el F.A.D., dispone, en su artículo 
4.", como ya se ha señalado, que, previa a la presenta- 
ción en Consejo de Ministros del anteproyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado, la Comisión In- 
terministerial elevará propuesta de dotación global pa- 
ra el año siguiente, en la que se señalarán los princi- 
pios directrices para la distribución de la dotación 
global que se solicita, incluyendo los gastos de funcio- 
namiento y administración del Fondo. 

No existe constancia de que, durante el periodo fis- 
calizado, la Comisión Interministerial haya elaborado 
esta propuesta en ningún caso. Ha sido el Ministerio 
de Economía y Hacienda el que ha elaborado y eleva- 
do el anteproyecto de presupuesto con la propuesta de 
dotación global para el F.A.D., contando, para ello, con 
información recibida de la Secretaría de Estado de Co- 
mercio y del ICO. Los gastos de funcionamiento y ad- 
ministración del F.A.D. se han soportado por el ICO en 
todos los ejercicios. 

A partir de la separación de la contabilidad del 
F.A.D., los resultados por diferencias de cambio, tanto 
positivos como negativos, se reflejan, como es lógico, 
en la propia contabilidad del F.A.D. Sin embargo, el 
ICO sigue soportando los gastos de personal y genera- 
les derivados de la administración y funcionamiento 
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del F.A.D., pues son funcionarios del ICO, retribuidos 
por el mismo, quienes realizan los trabajos de la ges- 
tión financiera del F.A.D., incluida la llevanza de la 
contabilidad, y en las propias dependencias del ICO. 

Con fecha 12 de febrero de 1987 el entonces Direc- 
tor del Instituto de Crédito Oficial dirigió un escrito al 
Director General del Tesoro y Política Financiera en el 
que, entre otras cosas, proponía que el F.A.D. abonara 
al Instituto una comisión por los servicios que éste le 
presta del 1 por mil sobre el saldo de créditos tanto or- 
dinarios como refinanciados, liquidable por semestres. 
En la respuesta de la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera a dicho escrito, se hace mención a 
otros temas que se planteaban pasando por alto lo re- 
ferente a los gastos de administración. Hasta el mo- 
mento de redactar este Informe, el F.A.D. no ha satisfe- 
cho ninguna cantidad por los gastos de 
administración. 

La Ley de Presupuestos para 1993, en el artículo 
63.2 prevé que el Estado reembolsará al Instituto con 
cargo al F.A.D. el coste de administración de los recur- 
sos del mismo, determinándose los conceptos y canti- 
dades correspondientes a 1993 por el Consejo de Mi- 
nistros, a propuesta de la Comisión Interministerial. 
Merece destacarse que este coste de administración no 
se ha incluido en la dotación global del F.A.D. para el 
ejercicio, como preveía el citado Real Decreto 
509/1977. 

11.4. Rendición de cuentas 

Según se desprende de la norma de creación del 
F.A.D., se configura un Fondo que dispondrá de unos 
recursos determinados con unos criterios de adminis- 
tración y aplicación, y se asigna al ICO, en desarrollo 
de dicha normativa las funciones de caja, control y re- 
cobro de las operaciones que con cargo a él se reali- 
cen, lo que hubiera requerido desde el principio la lle- 
vanza de una contabilidad debidamente separada. 
Lejos de este planteamiento, la realidad ha puesto de 
manifiesto que, como reconocía el Presidente del ICO 
en escrito dirigido al Director General del Tesoro y Po- 
lítica Financiera el 18 de mayo de 1987 “La situación 
mantenida hasta 1986 podía considerarse como irre- 
gular por cuanto el Fondo nunca llegó a constituirse 
como tal y la atención a los créditos concedidos con 
cargo al F.A.D. se realizó con los recursos del propio 
Crédito Oficial. La irregularidad se salvaba parcial- 
mente y a posteriori, mediante la segregación total del 
activo y pasivo del Instituto de Crédito Oficial de los 
créditos otorgados con cargo al F.A.D. y las dotaciones 
financiadoras de los mismos”. 

En este planteamiento, la contabilización de las ope- 
raciones del F.A.D. se producía de manera integrada 
con el resto de operaciones del ICO. 

La Ley 46/1985 de Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1986 establece en su artículo 41.3 que “La ins- 

trumentación y administración de las operaciones con 
cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo se realizarán 
por el ICO con contabilización separada del resto de 
sus operaciones”. Con objeto de llevar a cabo la sepa- 
ración de la contabilidad del F.A.D. se procedió por el 
ICO a elaborar el Balance del F.A.D. a 1 de enero de 
1986. Este Balance, junto con el plan contable del 
F.A.D., fue aprobado por la Comisión Interministerial 
el 23 de diciembre de 1986. 

Por último, el Acuerdo de Consejo de Ministros de 
11 de diciembre de 1987, interpretó la ley de presu- 
puestos citada, indicando que “Las operaciones del 
F.A.D. quedarán excluidas del Balance y Cuenta de Re- 
sultados del ICO y se reflejarán en un Balance y Cuen- 
ta de Resultados propios”. 

Desde el ejercicio 1986, el ICO ha llevado, de forma 
independiente, las cuentas del F.A.D., tal como estable- 
ce la Ley 46/1985, si bien esta contabilidad adolece de 
numerosos defectos. No obstante, la rendición de las 
cuentas de las operaciones del F.A.D. se ha seguido rea- 
lizando integrada con las cuentas de las operaciones 
propias del ICO. 

A partir de 1988 en que, según la Ley 3311987 de 
Presupuestos Generales del Estado para 1988, el ICO 
se transformó en sociedad estatal, las cuentas del 
F.A.D. figuran en los estados financieros de la Memo- 
ria del ICO en sus cuentas de orden, y en las series es- 
tadísticas adjuntas a la Memoria se incluye, además, 
un Balance resumido de las operaciones del F.A.D. con 
una información muy limitada. 

Teniendo en cuenta que el F.A.D. no tiene personali- 
dad jurídica propia, concebido como instrumento de 
política económica del Gobierno, y en cuyo funciona- 
miento, el ICO, de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 509/1977, como agente financiero tiene limita- 
das las funciones a la prestación de los servicios de 
instrumentación técnica, caja, control y recobro co- 
rrespondientes, las cuentas de las operaciones del 
F.A.D. debenan estar reflejadas en la Contabilidad de 
la Administración General del Estado, al que corres- 
ponde su titularidad, recogiendo la situación de los 
créditos concedidos, así como las donaciones realiza- 
das y los resultados por intereses y diferencias de cam- 
bio, entre otros conceptos. 

111. ASPECTOS CONTABLES E INFORMACION 
DE GESTION 

111.1. Consideraciones respecto a los estados finan- 
cieros 

Los estados contables analizados han sido elabora- 
dos a partir de los registros contables del ICO y de 
acuerdo, salvo en las cuestiones que se señalará, con lo 
dispuesto en el plan de cuentas del F.A.D. 

La contabilización de las operaciones del F.A.D. se 
ha realizado de forma discontinua, con un retraso con- 

o 
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siderable y ausencia de procedimientos normalizados 
para garantizar la corrección y adecuación de las ope- 
raciones registradas, según se ha podido constatar en 
las verificaciones realizadas e, incluso, aparece recogi- 
do en informes internos del F.A.D. a los que posterior- 
mente se hará una referencia más detallada. 

A pesar de que, como ya se ha señalado, el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 1987 
indicó que la Ley de Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1986, que obliga a llevar una contabilidad in- 
dependiente del Fondo, se interpretará en el sentido de 
que las operaciones de éste se reflejarán en un Balance 
y Cuenta de Resultados propios del F.A.D., como lo 
contempla igualmente el Plan de Cuentas aprobado, 
sin embargo, hasta el momento de redactar este infor- 
me, no se ha obtenido nunca la Cuenta de Resultados 
del F.A.D.; y los Balances a 31 de diciembre presenta- 
dos son meros Balances de sumas y saldos, donde las 
cuentas de ingresos y gastos se van acumulando desde 
1986 y figuran en el Activo o Pasivo según la naturale- 
za de sus saldos, sin que se haya procedido a los opor- 
tunos cierres de ejercicio y a la elaboración del corres- 
pondiente Balance de Situación y Cuenta de 
Resultados. 

Esta práctica, junto con el retraso en que se ha incu- 
rrido en la contabilización, impide la aplicación ade- 
cuada del principio del devengo. Este principio sólo se 
aplica parcialmente, no utilizándose las cuentas de 
“Ajustes por penodificación” contempladas en el pro- 
pio Plan de Cuentas: Intereses a cobrar no vencidos, 
Comisiones a cobrar no vencidas e Intereses a pagar 
no vencidos. 

El Fondo de Ayuda al Desarrollo formaliza la mayor 
parte de sus créditos en divisas. La valoración de estos 
créditos se efectúa al tipo de cambio comprador de la 
fecha de formalización y se actualiza en la fecha de 
disposición y a fin de ejercicio mediante la cuenta de 
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regularización “Diferencias de cambio”. Así pues, esta 
cuenta recoge las diferencias de cambio que se produ- 
cen en los derechos de cobro no vencidos y en los cré- 
ditos no dispuestos. A este respecto, se ha comprobado 
que en la elaboración de los Balances de sumas y sal- 
dos del F.A.D. se ha procedido, incorrectamente, a 
compensar diferencias de cambio positivas y negati- 
vas, por actualización del valor de los créditos en mo- 
neda extranjera, al tipo de cambio a fin de ejercicio. 

Junto con la actualización del valor de los derechos 
de cobro no vencidos, se actualiza, también, incluso, el 
valor de las donaciones efectuadas, que no representan 
ningún derecho de cobro; pero que, a efectos de la re- 
gularización, han tenido el mismo tratamiento que los 
créditos. 

Los importes imputados a la cuenta de “Diferencias 
de cambio” por donaciones, en la regularización a 31- 
12- 1990 fueron: 
Diferencias de cambio (en pesetas) 

Donación Positivas Negativas 

Bolivia 111.1 - 63.431.212 
Nicaragua 11 - 127.950.000 
Nicaragu? IV 12.300.000 
Uruguay 11 2.725.000 - 
EE.UU. B.I.D. - 5.606.268 

Total 15.025.000 196.987.480 

No se recogen en esta cuenta, a pesar de estar pre- 
visto en el Plan contable del F.A.D., las diferencias de 
cambio producidas por actualización de valor, a fin de 
ejercicio, de los derechos de cobro vencidos: amortiza- 
ciones, intereses y comisiones vencidos de créditos, así 
como créditos refinanciados e intereses de demora. 

Durante el período fiscalizado la cuenta de “Diferen- 
cias de cambio” presenta saldo deudor y su movimien- 
to ha sido, en millones de pesetas, el siguiente: 

- 

Movimiento de la cuenta de Diferencias de Cambio 

1986 1987 1988 1989 1990 

Saldos deudores 

Regulariz. fin ej. 13,1233 17.344,6 425,7 9.122,5 17.940,9 
Total difer. negati. ’ 13.207,8 17.50 1,4 439,9 9.216,8 18.375,6 

Por cobros realizados 84,3 156,8 14,2 94,3 434,7 

Saldos acreedores 
‘ Por cobros realizados 

Regulariza. fin ejerc. 
Total dif. positivas 

Saldo del ejerc. 
Saldo acumulado 

2,9 4,9 32,7 61,2 13,2 
1.160,7 2.220,l 2.888,3 5.400,7 5.651,6 
1.163,6 2.225 2.921 5.46 1,9 5.664,8 

12.044,2D 15.276,4D 2.481,l A 3.754,9D 12.710,8D 
12.044,2D 27.320,6D 24.839,5D 28.594,4D 41.305,2D 
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Estas diferencias de cambio están provocadas en un 
90%, aproximadamente, por la regularización a 31 de 
diciembre. Al tener un saldo acumulado deudor figu- 
ran en el Balance de sumas presentado bajo la deno- 
minación de “otras cuentas de activo”. 

El Plan de Cuentas del F.A.D. contempla también la 
cuenta de “Diferencias de cambio diferidas, conside- 
rando como tales las operaciones pendientes de apli- 
car a resultados cuando la actualización de los crédi- 
tos en divisas fuera superior en un 5% a la valoración 
anterior. Las diferencias de cambio diferidas. se perio- 
dificarían en el plazo que resta hasta el vencimiento 
total de la operación, incluyéndose en dicho plazo, el 
ejercicio en que se realiza el ajuste. Se ha comprobado 
que esta cuenta no se ha utilizado para el fin previsto, 
sino que recoge las diferencias de cambio acumuladas 
a 1 de enero de 1986, cuyo saldo acreedor de 7.039 mi- 
llones permanece invariable en los Balances a 3 l de di- 
ciembre, sin ningún movimiento durante el período 
fiscalizado. 

111.2. Otras cuestiones derivadas del análisis de la in- 
formación financiera 

111.2.1. Donaciones 

El citado Real Decreto Ley 16/1976 prevé, en Su ar- 
tículo 7.”, la posibilidad de conceder con cargo al 
F.A.D. otras ayudas en términos concesionarios, ade- 
más de los créditos. El Real Decreto 509/1977 dispone 
que se podrán financiar con cargo al Fondo las aporta- 
ciones españolas a Instituciones financieras intergu- 
bernamentales que concedan ayuda preferencial, tales 
como las realizadas al Fondo de Operaciones Especia- 
les del Banco Interamericano de Desarrollo, Asocia- 
ción Internacional de Fomento, Fondo Americano de 
Desarrollo y similares. En base a esta normativa, se 
han realizado la aportación al Banco Interamericano 
de Desarrollo y las donaciones que, a continuación, se 
citan: 

País Fecha Importe 

Guinea Ecuatorial V 11-03-88 1.400.000.000 PTS. 
Bolivia 111.1 3-03-88 4.957.500 $ USA 
Nicaragua 11 3-07-89 10.000.000 $ USA 
Nicaragua IX 5-12-90 5.000.000 $ USA 
Uruguay 11 6-08-90 5.000.000 $ USA 
EE.UU.-B.I.D. 1 20-12-90 22.620.170 ECUS 

Desde el punto de vista contable, las donaciones han 
recibido, hasta el 31 de diciembre de 1989, el mismo 

trato que los créditos, figurando en la contabilidad co- 
mo cualquier otra disposición reintegrable, a pesar de 
que no constituían ningún derecho de cobro, contabili- 
zación que repercutía, a su vez, en las diferencias de 
cambio por actualización de los valores de créditos en 
moneda extranjera, como ya se ha mencionado. 

Independientemente de las deficiencias contables 
puestas anteriormente de manifiesto en relación con la 
falta del adecuado reflejo de las donaciones en la Con- 
tabilidad de la Administración General del Estado, no 
se ha disminuido el préstamo del Estado al F.A.D. por 
los importes señalados, figurando la obligación de de- 
volución del mismo, incluse, por el importe donado, a 
la vez que se siguen abonando intereses al Tesoro por 
el importe de las dotaciones que financiaron estas do- 
naciones 

Se ha comprobado que el ICO en el Balance inicial 
de 1990 ha realizado un ajuste modificando la contabi- 
lización de las donaciones, llevándolas a una cuenta 
distinta de la de créditos; sin embargo, las dotaciones 
que financiaron a las donaciones permanecían, en el 
momento de redactar este informe, como parte del 
préstamo vivo del Estado al F.A.D. con todas sus con- 
secuencias 

111.2.2. Intereses de dotaciones 

Como ya se ha señalado, en la etapa anterior a 1986, 
el Fondo no estaba claramente diferenciado del ICO y 
el pago de intereses al Tesoro por las dotaciones finan- 
ciadoras de los créditos F.A.D. formaba parte de la 
Cuenta de Resultados del citado Organismo. A partir 
del 1 de enero de 1986 los intereses de las dotaciones 
acumuladas recibidas del ICO y de las recibidas a par- 
tir de esa fecha directamente del Tesoro, se han impu- 
tado al F.A.D. 

Al margen de que el pago de intereses por las dota- 
ciones que recibe el F.A.D. no es congruente con la Ley 
de creación del mismo ni con el hecho de que el F.A.D. 
no tiene personalidad jurídica y es el Estado su titular, 
como anteriormente se ha puesto de manifiesto, a con- 
tinuación se hace un análisis de las liquidaciones prac- 
ticadas y su reflejo contable durante el período fiscali- 
zado. 

En el ejercicio 1986 no se realiza ningún pago ni se 
contabiliza cantidad alguna en concepto de intereses 
de dotaciones. La cuantía de la dotación acumulada 
del ICO durante el ejercicio, según Balance, asciende a 
93.034 millones de pesetas. Por otra parte, se reciben 
directamente del Tesoro Público a lo largo del año 
12.500 millones de pesetas, de los que aproximada- 
mente la mitad se entregaron en febrero de dicho ejer- 
cicio. 
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En el ejercicio 1987 las dotaciones recibidas del ICO 
se transforman en dotaciones del Tesoro Público, y se 
practican las siguientes liquidaciones que son efectiva- 
mente pagadas v contabilizadas. 

Liquidaciones practicadas 
(en pesetas) 

Ejercicio 1986 A favor del ICO 

93.034.158.024, al 2% durante todo el año 1.860.683.160 

D 

Eiercicio 1987 A favor del TESORO 

105.534.158.024, al 2% durante todo el año 

Recibidas durante el ejercicio: 

1.305.392.912, al 2%, 115 días (valor 8-9-87) 
1.000.000.000, al 2%, 44 días (valor 18-11-87) 
1.000.000.000, al 2%, 23 días (valor 9-12-87) 
1.000.000.000, al 2%, 11 días (valor 21-12-87) 

2.110.683.160 

8.225.764 
2.410.959 
1.260.274 

602.740 
4.500.000.000, al 2%, O días (valor 31-12-87) - 

2.123.182.897 

Como puede apreciarse, en la liquidación de 1986 
faltan los intereses correspondientes a los 12.500 mi- 
llones de pesetas recibidos a lo largo del ejercicio co- 
mo dotación del Tesoro Público, que no se han pagado 
ni contabilizado posteriormente 

En los ejercicios 1988, 1989 y 1990 la Dirección Gene- 
ral del Tesoro ha practicado las siguientes liquidaciones: 

Eiercicio 1988 

Período 1-1-88 a 30-6-88 
114.339.550.936, al 2%, 182 días 

Penodo 1-7-88 a 31-12-88 
114.339.550.936, al 2%, 184 días 

1.140.262.913 

1.152.793.281 

Ejercicio 1989 

Período 1-1-89 a 30-6-89 
114.339.550.936, al 2%, 181 días 

Período 1-7-89 a 31-12-89 
114.339.550.936, al 2%, 184 días 

1.133.997.738 

1.152.793.28 1 

Ejercicio 1990 

Período 1-1-90 a 30-6-90 
114.339.550.936, al 2%, 181 días 1.133.997.738 

Período 1-7-90 al 31-12-90 
114.339.550.936, al 2%, 184 días 1.152.793.281 

Como puede apreciarse las liquidaciones de intere- 
ses por el préstamo del Estado al F.A.D. en los ejerci- 
cios 1988, 1989 y 1990, se efectúan sobre una misma 
cantidad, que es el saldo vivo del préstamo del Estado 
al F.A.D. a 1 de enero de 1988, no incluyéndose, por 
tanto, las entregas efectuadas por el Tesoro durante di- 
chos ejercicios; sobre las que no se ha efectuado nin- 
gún pago ni se ha realizado contabilización alguna en 
concepto de intereses. 

En cuanto a su contabilización cabe señalar que no 
se ha aplicado el principio del devengo; así, la liquida- 
ción correspondiente al 2." semestre de 1988 se pagó y 
se contabilizó en mayo de 1989. 

111.2.3. Tesorería 

Ante la perspectiva inmediata de una contabilidad 
independiente del F.A.D., el ICO solicitó a la Direc- 
ción General del Tesoro, con fecha 8 de noviembre de 
1985, la autorización para la apertura en el Banco de 
España de las necesarias cuentas en divisas y en pe- 
setas, a nombre del F.A.D., con objeto de diferenciar 
sus respectivos recursos y las correspondientes ope- 
raciones. Tras una inicial denegación de esta autori- 
zación el 30 de enero de 1986, la Dirección General 
del Tesoro comunicó, en escrito de 5 de junio de 
1986, la autorización de apertura de una cuenta co- 
rriente en pesetas. 

Hasta julio de 1986, los fondos con que operaba el 
F.A.D. estuvieron situados en la cuenta corriente del 
ICO en e1 Banco de España y las operaciones de Teso- 
rería se realizaron a través de dicha cuenta. A partir de 
esta fecha el ICO abrió una cuenta corriente a nombre 
del F.A.D., realizando las correspondientes transferen- 
cias a la nueva cuenta corriente por el saldo a esa fe- 
cha 

A continuación se refleja el resumen de los movi- 
mientos de tesorería en el período 1986-1 990. 
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Resumen de cobros y pagos 
En miles de pesetas 

~ ~ ~ 

1986 1987 1988 - 1989 1990 

Cobros 

Saldo 
Dotaciones rec. 
Amortizaciones 
Intereses 
Reintegro Présta. 
Otros 

O 5.010.893 2.250.068 1.779.480 7.041.682 
12.500.000 8.805.393 15.500.000 25.000.000 37.558.056 

624.992 283.999 352.169 1.176.782 1.924.932 
2.004.181 2.082.052 2.293.162 3.481.397 2.685.386 

- 3.227.621 - - - 
99.642 41.045 - - 107.998 

Total cobros 
~ ~~ ~ ~ 

15.237.171 19.509.600 20.436.444 31.437.659 49.210.056 

pagos 

Disp. de ctos. 10.226.278 13.275.590 17.516.701 20.956.393 44.442.574 
Inter. dot. T.P. - 2.123.183 1.140.263 3.439.584 2.286.791 

- 1.860.683 - - - 
Gastos financ. 

Total pagos 10.226.278 17.259.532 18.656.964 24.395.977 46.729.365 
Saldo 5.010 893 2.250.068 1.779.480 7.041.682 2.480.691 

- - - - 76 
ICO 

Se ha comprobado para el período 1986-1990 el re- 
flejo contable de todos los movimientos de tesorería, 
habiéndose constatado la correspondencia de la conta- 
bilidad y los soportes documentales de la misma con 
los movimientos reflejados en los extractos bancarios. 

111.3. Contabilidad e Información de Gestión 

En el Departamento de Gestión y Administración de 
Préstamos del ICO, se dispone de una información so- 
bre los créditos, actualizada y adecuada, según se ha 
comprobado en el proceso de verificación, que es la 
utilizada en la gestión de los préstamos. Dicha infor- 
mación de gestión se recoge en el actualmente deno- 
minado F.A.D. 11, antes ‘‘Hojas de Gestión”, y contie- 
ne todos los datos referentes a las cuentas de crédito: 
créditos formalizados, créditos dispuestos, créditos 
refinanciados, amortizaciones e intereses vencidos, 
demoras, y pagos por amortizaciones, intereses y de- 
moras. 

Al presentar esta información considerables discre- 
pancias con la ofrecida por la contabilidad, se ha reali- 
zado un estudio poniendo de manifiesto las diferen- 
cias más significativas y analizando las más 
importantes. En este análisis se han distinguido dos 
períodos, el referido a los ejercicios 1986-1988, en que 
el examen ha sido más detallado y el relativo a 1989- 
1990 donde, al haberse producido un cambio en el sis- 
tema inforrnático y una mayor coordinación entre ges- 
tión y contabilidad, así como numerosos asientos de 
rectificación, las diferencias se han reducido conside- 
rablemente, hasta ser prácticamente irrelevantes a 3 1 
de diciembre de 1990, según se desprende de las verifi- 
caciones efectuadas sobre una muestra de créditos. 

A continuación se ponen de manifiesto los resulta- 
dos del análisis del período 1986-1988. Por lo que res- 
pecta a la cuenta de “créditos”, que recoge el total de 
créditos ,formalizados menos los cancelados y las 
amortizaciones, es decir, el total de créditos vivos, tan- 
to dispuestos como no dispuestos, merecen destacarse 
las siguientes diferencias: 

Diferencias en la cifra de “Créditos” a 31-12-86 

Diferencia 
País Moneda sBalance s/Hoja Gestión Diferencia en pesetas‘’’ 

(1) (2) ( 3  = 1-2) 

Madagascar 
Marruecos 
Marruecos 
Paraguay 

$USA 9.487.984 9.488.184 -200 -26.446 
$USA 75.21 5.914 72.648.013 2.567.901 339.553.461 

Pts. 6.567.003.807 8.621 S25.233 -2.054.521.426 -2.054.521.426 
Pts. 66.843.605 109.822.132 -42.978.527 -42.978.527 

Total -1.757.972.938 

(1) La moneda extranjera está valorada al tipo de cambio a 31 de diciembre. 
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Diferencias en la cifra de “Crédito” a 31-12-87 

Diferencia 
(1) ( 2 )  ( 3  = 1-2) en pesetas(*’ 

País Moneda s/Balance slHoja Gestión Diferencia 

Egipto 
Marruecos 
Méjico 

$USA 202.593.398 188.661.73 1 13.931.667 1.51 6.657.029 
$USA 73.085.914 72.648.013 437.901 47.671.583 
$USA 45.382.488 46.757 488 -1.375.000 -1.49.688.000 

- 149.688.000 

Total 1.414.640.612 

(2) La moneda extranjera está valorada al tipo de cambio a 31 de diciembre. 

Diferencias en la cifra de “Créditos” a 31-12-88 

País Moneda síBalance sMoja Gestión . Diferencia Diferencia 
(1) ( 2 )  (3 = 1-2) en pesetas”’ 

Egipto 
Madagascar 
Marruecos 
Méjico 
Santo Tomé 
China 
Marruecos 
Paraguay 
Perú 
Túnez 

$USA 
$USA 
$USA 
$USA 
$USA 
PTS. 
PTS. 
PTS. 
PTS. 
PTS. 

202.593.398 
7.834.548 

73.085.914 
46.457.488 

2.000.000 
6.443.741.013 

12.295.275.233 
5.702.140 

3.099.963.347 
400 .O00 .O00 

188.661.731 
6.811.822 

72.648.014 
47.227.488 

1.995.050 
6.442.281.295 

10.759.668.777 

3.052.712.45 1 
606.736.300 

- 

13.93 1.667 
1.022.726 

43 7.900 

4.950 
1.459.718 

1.535.606.456 
5.702.140 

47.250.896 
-206.736.300 

Total 

-770.000 

1.578.569.324 
115.883.038 
49.61 7.573 

560.875 
1.459.718 

1 S35.606.456 
5.702.140 

47.250.896 

3.040.666.560 

-87.247.160 

-206.736.300 

(1) La moneda extranjera está valorada al tipo de cambio a 31 de diciembre 

En los cuadros anteriores se puede apreciar cómo 
algunas de las diferencias existentes han permanecido 
durante varios ejercicios. Se ha comprobado que las 
principales causas de estas diferencias, que se repiten 
en cada ejercicio, han sido la falta de registro, en algu- 
nos casos, en la contabilidad del ejercicio de las cuotas 
de amortización de principal y de intereses y comisio- 
nes vencidas, la falta de registro contable de refinan- 
ciaciones y de cancelaciones que se han producido, la 
existencia de créditos, cuyo importe se ha modificado 
y que no han sido rectificados en contabilidad, el des- 
glose contable de algunos créditos iniciales en dos im- 
portes, manteniendo en contabilidad, sin anular, el 
crédito original, así como errores contables diversos 
en la regularización. 

En otros casos, las diferencias se deben a la no apli- 
cación del tipo de cambio de las divisas a 31 de di- 
ciembre de cada ejercicio, ya que las amortizaciones 
vencidas y no cobradas ni refinanciadas se contabili- 
zan al tipo de cambio de su vencimiento sin ser actua- 
lizadas al cierre de cada ejercicio. 

Similares diferencias se han observado en las restan- 
tes cuentas de crédito producidas por las causas ya se- 
ñaladas. 

La situación descrita refleja la escasa importancia 
que se ha concedido a la contabilidad, carente de re- 
presentatividad, y que ha desempeñado un papel se- 
cundario al no haberse planteado como instrumento 
útil para la gestión, que se ha fundamentado esencial- 
mente en otra documentación no coordinada con la 
estrictamente contable. 

Ya en el anterior Informe del Tribunal de Cuentas 
sobre el Instituto de Crédito Oficial, aprobado por el 
Pleno en su sesión del 13 de mayo de 1987, al tratar el 
tema del F.A.D. en el período en que estuvo integrado 
en la contabilidad del ICO, se pusieron de manifiesto 
las carencias de la contabilidad, el retraso en la conta- 
bilización de las operaciones y las diferencias entre la 
contabilidad y la información de gestión y se señaló, 
como una de sus causas, la falta de coordinación entre 
los departamentos de gestión de préstamos y contabili- 
dad. Esta situación ha continuado durante una parte 
del período fiscalizado; pero en los dos últimos ejerci- 
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cios analizados la coordinación ha mejorado, de modo 
que, como ha podido comprobarse, en 1990, las dife- 
rencias entre contabilidad e información de gestión se 
han reducido, al punto de resultar prácticamente irre- 
levantes, aun cuando se ha mantenido el retraso en su 
contabilización 

En aquel mismo Informe el Tribunal de Cuentas ex- 
presó la necesidad de crear un sistema integral meca- 
nizado, de forma que todos los movimientos que se 
produjeran en cada préstamo generasen simultánea- 
mente anotaciones en las hojas de gestión o fichero de 
préstamos y en los libros contables, recomendación 
que aún no ha sido puesta en práctica y mantiene toda 
su vigencia en el momento de redactar este Informe. 

En un informe interno del ICO, elaborado en febre- 
ro de 1990, se pusieron de manifiesto las carencias de 
la contabilidad, entre las que cabe destacar su defi- 
ciente tratamiento informático, la falta de fiabilidad 
en los listados, errores producidos al contabilizar de 
una sola vez un ejercicio, así como la omisión de 
asientos necesarios, falta de periodificación de los ven- 
cimientos de intereses y comisiones, y la carencia de. 
contabilidad y balances en divisas 

Durante el ejercicio 1990 se han realizado más de 
ciento cincuenta asientos de rectificación referidos a la 
contabilidad de 1988, con objeto de corregir los erro- 
res y las diferencias detectadas entre contabilidad e in- 
formación de gestión. 

A estos asientos rectificativos de la contabilidad del 
F,A.D. se les ha asignado como fecha contable la del 2 
y 3 de enero de 1989, al estar ya concluido el ejercicio 
1988. 

A pesar del esfuerzo realizado se ha comprobado 
que se ha mantenido el retraso en la contabilización 
de las operaciones realizadas en los ejercicios 1989 y 
1990, como ya se ha puesto de manifiesto. 

IV. ADMINISTRACION DEL F.A.D. 

La administración del Fondo se ve afectada por un 
conjunto de circunstancias, ya señaladas en el análisis 
de la legalidad, entre las que destaca su regulación li- 
mitada, vaga, imprecisa e, incluso, contradictoria. 

El Real Decreto Ley 16/1976, de creación del F.A.D., 
dispone que “de la administración del Fondo y de exa- 
minar las propuestas concretas del Ministerio de Co- 
mercio se encargará una Comisión- Interministerial, 
integrada por los Ministerios afectados” y que “se au- 
toriza al Gobierno, a propuesta conjunta de los Minis- 
terios de Hacienda y de Comercio, para establecer las 
normas que han de regir la actividad de la Comisión 
Interministerial que se crea y los criterios generales 
para la administración y aplicación del Fondo”. 

En este sentido, el Real Decreto 2399/1977, de 19 de 
septiembre, establece la composición de la Comisión 
Interministerial presidida por el Secretario de Estado 
de Comercio y en su artículo segundo dispone que “La 

Comisión Interministerial de Ayuda al Desarrollo exa- 
minará las propuestas concretas que, a través del Se- 
cretario de la propia Comisión y previa conformidad 
de su Presidente, le presente el Ministerio de Comer- 
cio, bien por propia iniciativa, bien a sugerencia del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, cuando éste conside- 
re que así coadyuva a la mejor ejecución de la política 
exterior”. 

El artículo tercero del Real Decreto citado en último 
lugar dispone que “La Comisión Interministerial eleva- 
rá sus recomendaciones al Gobierno por medio de 
propuestas de Acuerdos de Consejo de Ministros que el 
Ministerio de Economía y Hacienda presentará al mis- 
mo”. 

Como se desprende de las disposiciones legales an- 
tes mencionadas, es la Secretaría de Estado de Comer- 
cio -antes Ministerio de Comercio- la que presenta 
las propuestas concretas a la Comisión Interministe- 
rial y, por tanto, la que realiza todos los trabajos pre- 
vios de elaboración de dichas propuestas. 

Durante el período fiscalizado, dentro de la Secreta- 
ria de Estado de Comercio, en la Subdirección General 
de Fomento Financiero a la Exportación, se tramitan 
las solicitudes de préstamos F.A.D., se estudian y se 
preparan para su discusión en una Comisión Financie- 
ra, creada al efecto en la propia Secretaría de Estado 
de Comercio, previamente a su elevación a la Comi- 
sión Interministerial. 

La Comisión Financiera está presidida por el Secre- 
tario de Estado de Comercio, y sus vocales, en el mo- 
mento de llevar a cabo las verificaciones, eran los Di- 
rectores Generales de Política Comercial y de 
Comercio Exterior, los Subdirectores Generales de Po- 
lítica Comercial, de Fomento Financiero a la Exporta- 
ción, de Iberoamérica y Países A.C.P. (Africa, Caribe, 
Pacífico), del Mediterráneo y Oriente Medio y Asia, de 
Países de Economía Centralizada y de Multilaterales, 
el Secretario General de Comercio y los Jefes de Gabi- 
nete del Secretario de Estado de Comercio, del Secre- 
tario General de Comercio y del Sector Exterior. 

Esta Comisión, no prevista legalmente, que comen- 
zó a funcionar en 1988, tiene por objeto la discusión 
de todas las solicitudes de créditos F.A.D. que estén de- 
bidamente cumplimentadas y documentadas, antes de 
su elevación a la Comisión Interministerial. 

La Comisión Financiera constituye un instrumento 
de mayor garantía de objetividad y transparencia, en 
la medida que puede evitar la excesiva concentración 
de funciones en el examen y elaboración de las pro- 
puestas, fundamentalmente, según se ha puesto de 
manifiesto con motivo de las alegaciones de la Secreta- 
ría de Estado de Comercio, a partir de las modificacio- 
nes introducidas en el proceso de tramitación a finales 
del ejercicio 1991, asignando a las Subdirecciones Ge- 
nerales de Política Comercial Bilateral competencias 
en cuanto a la recepción, estudio y presentación ante 
la Comisión Financiera de las solicitudes formuladas, 
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para su posterior propuesta a la Comisión Interminis- 
terial. 

En los trabajos de verificación se ha constatado que 
si bien esta última Comisión tiene asignado el examen 
de las propuestas presentadas por la Secretaría de Es- 
tado de Comercio y su elevación para ser autorizadas 
por el Consejo de Ministros, prácticamente la totalidad 
de dichas propuestas resultan presentadas al Conseja 
de Ministros y autorizadas por éste. Dada la limitada 
regulación en la normativa vigente y la excesiva con- 
centración de funciones que ello permite, se considera 
necesario disponer de normas de rango suficiente que 
determinen los procedimientos y competencias en ca- 
da fase del proceso de otorgamiento de estas ayudas y 
la implantación de sistemas de control en garantía de 
la consecución de los fines previstos para el F.A.D. 

IV. 1. Tramitación de solicitudes 

El crédito F.A.D. siempre se concede al país impor- 
tador y, por tanto, es dicho país el que debe solicitarlo. 
No obstante, en la práctica, es generalmente el propia 
exportador quien se dirige inicialmente a la Dirección 
General de Comercio, bien consultando la posibilidad 
de conseguir un crédito F.A.D. para utilizarlo en sus 
negociaciones, o bien presentando un proyecto de ex- 
portación con el acuerdo del país importador. 

El sistema de créditos F.A.D. funciona con dos mo- 
dalidades de crédito; el crédito específico, que financia 
un proyecto concreto, previamente definido, y el crédi- 
to abierto o línea de crédito, susceptible de financiar 
diversos proyectos que se imputan una vez que el con- 
venio de crédito ya está firmado por los agentes finan- 
cieros. 

En el primer caso, el exportador interviene desde el 
inicio, solicitando información sobre la posibilidad de 
disponer de un crédito F.A.D. para su proyecto de ex- 
portación. En el segundo, el exportador ha de esperar 
a que la línea de crédito ya esté autorizada y formali- 
zada, generalmente como consecuencia de acuerdos 
entre el Gobierno español y los Gobiernos de otros paí- 
ses, para ver si su proyecto de exportación se enmarca 
dentro de las relaciones económicas más amplias esta- 
blecidas a nivel de cooperación gubernamental. 

Ambas modalidades de crédito, el específico y la 1í- 
nea de crédito, pueden, a su vez, instrumentarse como 
complemento de un crédito a la exportación más am- 
plio, formando parte de un paquete financiero global, 
o financiar totalmente el proyecto de exportación. La 
primera forma se identifica como crédito mixto, en el 
que el crédito F.A.D. participa con un determinado 
porcentaje que determina la tasa de mezcla. La segun- 
da origina un crédito singular F.A.D. 

En ambos casos, el exportador tiene que ponerse en 
contacto con la Secretaría de Estado de Comercio, 
bien para recabar información sobre la posibilidad de 
obtener la financiación de su propio proyecto con el 
acuerdo del país importador que es el que formalmen- 

te solicita el crédito, o bien para presentar un proyecto 
que tenga cabida en alguna de las líneas de crédito 
existentes. Lo primero que se exige al exportador es re- 
llenar un Cuestionario para poder continuar con la tra- 
mitación. La implantación de este cuestionario en 
1988 ha constituido una ayuda para el análisis del pro- 
yecto y para decidir sobre la tramitación de solicitudes 
y efectuar propuestas a la Comisión Interministerial, 
pues presenta normalizada información completa so- 
bre las características y datos del solicitante, identifi- 
cación del proyecto, aspectos financieros, necesidad de 
financiación concesional, competencias, aspectos co- 
merciales, aspectos industriales, cuestiones relativas al 
desarrollo y una hoja de comprobación de la docu- 
mentación adjunta. 

Con el cuestionario, el exportador presenta un pro- 
yecto que, inicialmente, dada la envergadura y com- 
plejidad de este tipo de exportaciones, fundamental- 
mente de bienes de equipo, no suele estar aún 
suficientemente detallado y concretado, sino en fase 
de contactos y negociaciones previas. El objeto es sa- 
ber si el proyecto podna ser, en principio, susceptible 
de financiación F.4.D. para utilizar esa posibilidad en 
las negociaciones con el importador extranjero, ya 
sean.negociaciones directas o a través de una licita- 
ción internacional. 

Si este proyecto cumple, aparentemente, los requisi- 
tos necesarios de viabilidad, tipo de país y bien expor- 
table, la Subdirección General de Fomento Financiero 
emite una oferta general, comunicando la disposición 
a considerar la posibilidad de concesión del crédito 
F.A.D. al país correspondiente, condicionada a la exis- 
tencia de garantía soberana por parte del mismo, ofer- 
ta que permite al exportador negociar contando con la 
posibilidad del F.A.D. 

A medida que el proyecto se va perfilando y concre- 
tando, y cuando la operación ya está suficientemente 
definida y cuantificada, el exportador aporta la docu- 
mentación correspondiente y obtiene de la Secretaria 
de Estado de Comercio una oferta condicionada. Con- 
siste en una oferta de financiación concesional en la 
que ya constan cifras tales como el importe del contra- 
to, la parte correspondiente a bienes y servicios espa- 
ñoles, el importe del crédito F.A.D., la tasa de mezcla, 
plazo de amortización, período de carencia y tipo de 
interés, condicionada a que se mantengan las cifras 
del contrato, a que se consiga la cobertura del seguro 
de crédito a la exportación por el tramo restante de la 
operación en los créditos mixtos y otras posibles con- 
diciones, según los casos. Esta oferta tiene un plazo de 
validez de seis meses, transcurrido el cual, sin que se 
haya notificado la adjudicación de la operación, queda 
cancelada, salvo en algunos casos en que se pueden 
conceder prórrogas. 

Una vez que la operación cumple las condiciones 
impuestas por la oferta condicionada, el expediente de 
solicitud pasa a la Comisión Financiera para ser discu- 
tido previamente a su elevación a la Comisión Intermi- 
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nisterial. Si las condiciones no se cumplen, la solicitud 
puede ser denegada o, simplemente, no se tramita, con 
lo que pierde validez por caducidad. Es muy frecuente 
que la solicitud se cancele porque la operación no Ile- 
gue a buen término por no ganar el concurso de licita- 
ción, modificación sustancial de la operación, u otras 
causas. 

Si la solicitud cumple todos los requisitos y está 
dentro de los criterios establecidos, se presenta a la 
Comisión Interministerial que, normalmente, la con- 
vierte en propuesta al Consejo de Ministros, salvo que 
alguno de los representantes en la Comisión de los dis- 
tintos Ministerios considere que, en las operaciones 
que les afectan, por el bien objeto de la exportación o 
por el país destinatario u otros motivos, existen razo- 
nes de oportunidad que aconsejen aplazar o, incluso, 
impedir la operación. 

IV.2. Criterios para la concesión de créditos F.A.D. 

Con objeto de atender a las dos finalidades de los 
créditos F.A.D., fomento a las exportaciones españolas 
y colaborar al desarrollo de los países en vías de desa- 
rrollo, manteniendo una mayor presencia en los mis- 
mos, la Comisión Interministerial fijó en su reunión de 
3 de julio de 1984 para la asignación de créditos 
F.A.D., los criterios orientativos sitguientes, que cons- 
tan por escrito: 

1. Política Comercial Exterior: 

a) Concentración en áreas prioritarias, 
b) Solvencia exterior del país receptor, y 
c) Riesgo de acumulación de créditos en un solo 

país. 

2. Naturaleza de la operación: 

a) Financiación de bienes o proyectos que incorpo- 
ren tecnología avanzada o valor añadido nacional ele- 
vado, y 

b) Actuación restrictiva para financiar operaciones 
de material militar, así como de material extranjero 
incorporado y de comisiones por encima de un deter- 
minado porcentaje: 

3. Asignación sectorial y empresarial: 

a) Diversificación sectorial y empresarial, y 
b) Situación económico-financiera de la empresa 

exportadora y del sector beneficiario. 

4. Competencia financiera: 

a) Comprobación de la competencia existente por 
parte de empresas extranjeras que gozan de ayudas si- 
milares, y 

b) Cumplimiento de los compromisos de la OCDE, 
en relación al elemento de liberalidad de los créditos 
mixtos. 

5. Razones de política exterior que, cuando concu- 
rran, habrán de tenerse en cuenta. 

Se ha comprobado que, en general, los criterios apli- 
cados, durante el período fiscalizado, según habían 
manifestado verbalmente los responsables de la Subdi- 
rección General de Fomento Financiero a la Exporta- 
ción, son los siguientes: 

1.") Criterio restrictivo en la concesión de créditos 
F.A.D., es decir, el crédito F.A.D. es un crédito excep- 
cional que no se concede, en principio, si las exporta- 
ciones se pueden llevar a cabo sin dicha ayuda. 

2.") Existe una clasificación de países menos desa- 
rrollados hacia los que se pueden dirigir los créditos 
F.A.D.; pero con preferencia hacia los países de Iberoa- 
mérica y del Norte de Africa por razones históricas y 
geográficas. 

3.") Los créditos F.A.D. se orientan hacia bienes de 
equipo, que contribuyen más al desarrollo de los paí- 
ses beneficiarios y que, al tener una vida útil más du- 
radera, pueden estar en funcionamiento durante la vi- 
da del préstamo, que es a largo plazo. 

4.") Preferencia por la apertura de nuevos merca- 
dos en los que existan posibilidades reales de iniciar 
relaciones comerciales estables y duraderas. 

5.") Orientación hacia bienes que generen alguna 
dependencia en forma de repuestos o mantenimiento y 
que, por lo tanto, garanticen, en cierto modo, una con- 
tinuidad de las exportaciones ya en condiciones nor- 
males de mercado. 

6.") Criterio restrictivo con los países que incum- 
plen sus obligaciones para con el F.A.D. y con los de al- 
to riesgo. 

7.") Criterio restrictivo cuando se solicita el F.A.D. 
para el 100% de la operación. Se pretende que las ope- 
raciones se financien con créditos mixtos. 

8 . O )  Cuando se trata de operaciones en consorcio 
con otros países, se exige que las condiciones financie- 
ras de los otros países sean similares. 

9.") Que el período de vida de la inversión sea, al 
menos, igual ai plazo de amortización del crédito. 

10.") Criterios políticos. Tienen gran importancia 
en la práctica, sobre todo en la apertura de líneas de 
crédito, como consecuencia de acuerdos entre el Go- 
bierno español y otros Gobiernos. 

En los dos últimos ejercicios fiscalizados, estos cri- 
terios han sido objeto de algunas matizaciones, en el 
sentido siguiente: 

a) Respecto al criterio restrictivo se ha observado 
una tendencia a consumir la totalidad de las dota- 
ciones previstas en los Presupuestos Generales del 
Estado. 
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b) El criterio geográfico se ha visto influido por su 
combinación con otros criterios, como evitar la excesi- 
va concentración de riesgos, etc., incrementándose los 
créditos F.A.D. a países asiáticos. 

c) En relación con el criterio de concesión de crédi- 
tos F.A.D. para bienes de equipo exclusivamente, se ha 
constatado la concesión de este tipo de créditos para 
bienes de consumo, aun cuando sea con carácter de 
excepción. 

Desde el punto de vista de la finalidad del F.A.D. se 
puede decir que, sin entrar a valorar la razonabilidad 
de los criterios transcritos, sería conveniente que hu- 
biera una constancia escrita de los mismos, que garan- 
tizara su cumplimiento con carácter permanente y 
permitiera valorar el cumplimiento de los objetivos 
asignados al FAD en la normativa vigente, y que conta- 
ran con la necesaria publicidad lo que evitaría la pre- 
sentación de solicitudes que no tienen ninguna posibi- 
lidad de ser satisfechas por estar en contradicción con 
dichos criterios, con la consiguiente reducción de gas- 
tos y de trámites. 

IV.3. Estadísticas de solicitudes de créditos 

El número de solicitudes de créditos F.A.D. es muy 
elevado con relación a los créditos concedidos. Según 
datos de la Dirección General de Política Comercial, se 
ha elaborado la siguiente información: 

Solicitudes de créditos F.A.D. 

Año n.O solicitudes Importe (en millones de pts) 

1987 20 1 
1988 235 
1989 313 
1990 36 1 

357.483 
464.663 
844.823 
800.816 

Situación a: Julio 1989 Marzo 1990 Noviembre 1991 

Año de la solicitud 1987 1988 1989 1990 

Canceladas 91 60 38 146 
Denegadas 32 38 32 60 

Pendientes 42 89 209 98 

Total 201 235 313 361 

Aceptadas 36 48 34 57 

En los cuadros anteriores se pone de manifiesto el 
ritmo creciente de solicitudes de créditos F.A.D., y có- 
mo la mayor parte de las solicitudes se cancelan, son 
denegadas o no tramitadas. En las verificaciones reali- 
zadas se ha comprobado que las cancelaciones tienen 
como motivo principal que la operación no llega a 

concertarse, y que las denegaciones y no tramitaciones 
se deben a que incumplen los requisitos exigidos o a 
que no se adecuan a los criterios de concesión. 

No obstante, si bien en algunas denegaciones se ha 
aducido como causa que el bien objeto de exportación 
no es bien de equipo, se ha constatado que existen cré- 
ditos F.A.D. para bienes similares, como posteriormen- 
te se expondrá. Asimismo, es frecuente que el excesivo 
tiempo transcun-ido hasta que se cierra la operación 
modifique las condiciones iniciales de la misma, lo 
cual obliga a cancelar la solicitud y efectuar una nue- 
va. 

IV.4. Análisis de expedientes 

Las propuestas de concesión de crédito son elevadas 
por la Comisión Interministerial al Consejo de Minis- 
tros, que acuerda su concesión y designa al ICO como 
agente financiero del Gobierno para la instrumenta- 
ción del convenio de crédito con el representante ofi- 
cial del país beneficiario, encargándose de la gestión 
financiera y administración del mismo. 

Por tanto, a partir del acuerdo de concesión, el ICO 
firma el convenio de crédito y conserva los expedientes 
con la historia de los préstamos concedidos para poder 
llevar a cabo la gestión de los mismos. 

Analizada una amplia muestra de los expedientes de 
créditos vivos a 31 de diciembre de 1990, superior al 
veinticinco por ciento de los mismos, se ha comproba- 
do que, en su mayoría, son créditos ligados a la adqui- 
sición por el beneficiario de bienes españoles, tal co- 
mo establece el artículo 5."1 del Real Decreto 
50911977, de 25 de febrero, si bien algún caso entra 
dentro de lo contemplado en el artículo 5."3 del mismo 
Real Decreto que permite, con carácter excepcional, 
otorgar, con cargo al Fondo, créditos y ayudas de ca- 
rácter financiero no ligados. 

El otorgamiento de donaciones se ha considerado 
como máxima ayuda de carácter financiero en térmi- 
nos concesionarios, distinta de los créditos, prevista en 
el Real Decreto de creación del F.A.D.. Entre las dona- 
ciones que anteriormente han quedado recogidas 
-apartado III.2.i-, figura la correspondiente a la 
operación Bolivia 111. Esta operación aparece dividida 
en dos partes. El elemento de libeSalidad o concesio- 
nalidad se ha aplicado en su totalidad a una parte de 
la misma, convertida, de hecho, en una donación, 
mientras que la otra se configura como un préstamo 
en condiciones normales de mercado. El convenio de 
crédito se firma el 3 de marzo de 1988 y al mes si- 
guiente se dispone en su totalidad de la parte gratuita. 
En cuanto al préstamo en condiciones de mercado, a 
30 de septiembre de 1991 solamente se había dispues- 
to de una mínima parte: dos millones de dólares 
U.S.A., sobre un importe de 10 millones. La fórmula 
empleada no se considera la más adecuada, si no exis- 
te algún tipo de restricción que condicione la disposi- 
ción de la parte gratuita a la restante, pues permite 
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que la operación se convierta, en su práctica totalidad, 
en una donación. 

Los créditos analizados, en su práctica totalidad, 
son mixtos, es decir, llevan un porce,ntaje de préstamo 
F.A.D. y el resto es crédito comercial; sólo una minoría 
son créditos F.A.D. puros al 100%. 

De las comprobaciones realizadas se deduce que el 
objeto de la exportación ha sido casi exclusivamente 
bienes de equipo. Entre las excepciones, merece desta- 
carse la concesión en 1988 de una línea de crédito a 
Cuba para adquisición de repuestos de automóviles y 
en 1989 un crédito singular a Venezuela de 50 millones 
de dólares U.S.A. para bienes de consumo y una línea 
de crédito a Argelia en la que tienen cabida distintos 
tipos de bienes, algunos de los cuales son claramente 
bienes de consumo, como productos alimenticios. 

El crédito citado a Venezuela relativo a un suminis- 
tro de azúcar, acordado por el Gobierno español a soli- 
citud expresa y urgente del Gobierno venezolano, se- 
gún se ha manifestado en alegaciones, se ha 
concedido a un plazo de dos años y tipo de interés del 
5%, condiciones mucho menos ventajosas que las de 
un crédito F.A.D. ordinario. En el acuerdo de Conseja 
de Ministros por el que se aprueba la concesión de di- 
cho crédito figuran, además del importe del crédito y 
las condiciones financieras, su finalidad, que será la fi- 
nanciación de bienes de consumo, sin mayor especifi- 
cación, sin que tampoco se mencione expresamente 
que este crédito tenga carácter ligado a exportaciones 
españolas. 

La legislación del F.A.D. contempla también la fi- 
nanciación de la exportación de servicios, aunque, en 
realidad este tipo de financiación no se ha desarrolla- 
do, salvo en los casos en que los servicios forman parte 
de una exportación de bienes de equipo. En la Direc- 
ción de Política Comercial (Subdirección de Fomento 
Financiero a la Exportación) se ha aducido, entre 
otras causas de la falta de desarrollo de esta financia- 
ción, la dificultad de valoración de los bienes de esta 
naturaleza, el corto período de vida útil de los mismos 
y los constantes cambios que se producen en el sector, 
por ser características que aconsejan que el plazo de 
amortización de los créditos para adquisición de servi- 
cios sea muy corto, no superior al período de vida útil 
de los mismos, por lo que el elemento de concesionali- 
dad o donación debería aplicarse al principal del prés- 
tamo con el consiguiente riesgo de insolvencia del 
F.A.D. en el momento en que tenga que devolver el 
préstamo del Estado. 

Las razones aducidas, efectivamente suponen una 
dificultad; pero no son suficientes para justificar la no 
financiación de servicios por el F.A.D., dadas las carac- 
terísticas de determinados servicios y la importancia 
que han adquirido en la sociedad moderna, tanto des- 
de el punto de vista del desarrollo, como del fomento a 
la exportación. 

También se ha comprobado que los créditos F.A.D. 
cumplen los acuerdos de la OCDE, a los que España : 

está obligada como miembro de dicho Organismo, en 
cuanto a comunicación de las condiciones y elemento 
de liberalidad. 

Los documentos básicos de los expedientes analiza- 
dos han sido la propuesta de la Comisión Interministe- 
rial al Consejo de Ministros con la aprobación de éste 
y el convenio de crédito (antiguo acuerdo técnico ban- 
cario). 

La aprobación por el Consejo de Ministros de la pro- 
puesta de la Comisión Interministerial representa la 
concesión del crédito; el convenio de crédito, firmado 
por el ICO, como agente financiero del Gobierno espa-’ 
ñol y el representante del país receptor del F.A.D. cons- 
tituye la formalización del préstamo. Se ha comproba- 
do que el convenio de crédito se ha ajustado, en todos 
los casos, a las condiciones establecidas en el Acuerdo 
de concesión del Consejo de Ministros. 

En la mayoría de los convenios de crédito analiza- 
dos existe una cláusula, según la cual, para realizar 
disposiciones del préstamo es requisito “indispensa- 
ble” que el prestatario no tenga pendiente ningún pago 
de cantidades vencidas por principal, intereses, comi- 
siones o cualquier otro concepto. Esta cláusula, que se 
ha venido repitiendo en los convenios de crédito, sin 
una voluntad clara de ponerla en práctica, se ha in- 
cumplido sistemáticamente. 

En los convenios firmados a partir de 1989, salvo ex- 
cepciones, la citada cláusula ha sido sustituida por 
otra más flexible, según la cual el ICO se reserva el de- 
recho de no atender autorizaciones de pago si el pres- 
tatario tuviese pagos pendientes por principal, intere- 
ses, comisiones, demoras o cualquier otro concepto. 

Los créditos analizados, unas veces financian opera- 
ciones concretas y, en otros casos, son líneas de crédi- 
to que tienen su origen en consideraciones de política 
bilateral o multilateral y son el resultado de acuerdos 
entre Gobiernos. Estas líneas de crédito requieren la 
adecuada información para que llegue a conocimiento 
de los posibles interesados, tanto del país receptor del 
F.A.D. como de los exportadores españoles. En el peno- 
do fiscalizado se ha observado la escasa utilización de 
algunas de las líneas de crédito, como, por ejemplo, 
Argentina 111, concedida y formalizada en 1987 y no 
comenzada a utilizar hasta 1990. Esta línea de crédito, 
a 30 de septiembre de 1991, sólo se ha utilizado en un 
38%. La apertura de una segunda línea de crédito, en 
condiciones más ventajosas, puesta a disposición del 
Gobierno argentino en 1989, como consecuencia del 
Acuerdo de Cooperación y Amistad suscrito, como se 
recoge en alegaciones, no justifica plenamente la in- 
frautilización aludida. 

Por otra parte, en uno de los créditos F.A.D. exami- 
nados, el crédito Colombia VI, el acuerdo de concesión 
del Consejo de Ministros es de 18 de diciembre de 
1985 y el convenio de crédito es de fecha 25 de sep- 
tiembre de 1989. Normalmente las concesiones de cré- 
dito tienen un plazo de validez de 6 meses, transcurri- 
do el cual se puede conceder una prórroga, quedando, 
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de lo contrario sin efecto. En este caso no existía tal 
cláusula, por 10 que se ha podido formalizar con tanto 
retraso. 

Con carácter general tras el análisis de la documen- 
tación de los expedientes analizados, aunque las defi- 
ciencias observadas no son importantes, se estima que 
la misma debe mejorarse en cuanto a presentar mayor 
precisión, homogeneidad y control. 

IV.5. Exportadores beneficiarios 

Se ha efectuado un análisis en relación con los ex- 
portadores españoles beneficiarios indirectos de los 
créditos F.A.D., habiéndose observado que existe un al- 
to grado de concentración de los créditos. También se 
ha detectado que son algunas empresas públicas las 
que tienen mayor participación en exportaciones’ fi- 
nanciadas con créditos F.A.D. La circunstancia de que 
una parte importante de los créditos F.A.D. se concen- 
tre en pocos exportadores y que, entre éstos, predomi- 
nen empresas públicas parece no resultar ajena al tipo 
de’bienes objeto de exportación y a que algunas em-. 
presas han adquirido un cierto grado de especializa- 
ción en esta clase de exportaciones y conocen mejor 
los canales de actuación. No obstante, debería fomen- 
tarse una mayor diversificación de los exportadores 
beneficiarios, lo que tendría probablemente efectos be- 
neficiosos desde la óptica del fomento a la exporta- 
ción. Una mayor y más precisa publicidad junto con 
una estrecha colaboración con el Instituto Español de 
Comercio Exterior podría ser el cauce adecuado para 
conseguir esta diversificación. 

Las “disposiciones” o dinero efectivo prestado por el 
F.A.D. desde su inicio en 1977 hasta marzo de 1990 as- 
cienden a 140.893 millones de pesetas, valoradas las 
divisas al tipo de cambio de la fecha de la disposición. 

A continuación figuran las empresas que han parti- 
cipado con un mayor porcentaje de esas disposiciones: ’ 

Empresa millones de pts Yo s/total 

ENASA 22.687 16,lO 
FOCOEX 14.803 10,51 
ASTILLEROS 

ESPAÑOLES 12.421 %,82 
DRAGADOS Y 

CONSTRUCCIONES 8.945 6,35 
CASA 6.099 4.33 

TOTAL 64.955 46 , l l  

Como puede apreciarse, desde los inicios del F.A.D. 
hasta marzo de 1990, solamente cinco empresas, de 
las cuales cuatro eran empresas públicas, han dispues- 
to de cerca del 50% del total de créditos concedidos 
por el F.A.D. 

Las disposiciones efectuadas durante 1990 tienen un 
contravalor en pesetas de 44.442 millones, calculado al 
tipo de cambio en el momento de la disposición, y las 
empresas que han participado con un mayor porcenta- 
je han sido las siguientes: 

Empresa millones pts Yo sltotal 

ALCATEL 
CASA 
ELECNOR 
FOSTER WHEELER 
FOCOEX 
ASTILLEROS 

DRAGADOS Y 

ENASA 
LAND ROVER 

SANTANA 

ESPAÑOLES 

CONSTRUCCIONES 

4.205 
3.233 
2.875 
2.612 
2.549 

2.541 

1.608 
1.019 

940 

9,46 
7,27 
6,47 
5,88 
5,74 

5,72 

3,62 
2,29 

2,12 

TOTAL 21.582 48,57 

Como puede apreciarse la concentración de las dis- 
posiciones efectuadas sobre créditos en 1990 sigue 
siendo muy elevada, aun cuando ha mejorado respecto 
a la acumulada del F.A.D. 

IV.6. Distribución geográfica del F.A.D. 

El importe total de créditos F.A.D. formalizados des- 
de su creación hasta el 31 de diciembre de 1990 as- 
ciende a 266.663 millones de pesetas. 

El contravalor en pesetas de las divisas correspon- 
dientes se ha obtenido al tipo de cambio en el momen- 
to de la formalización del crédito. 

El número total de países beneficiados con créditos 
F.A.D. se eleva a 55, de los cuales 18 lo han sido en una 
sola ocasión. 

Como se puso de manifiesto al hablar de los crite- 
rios de concesión, se han considerado zonas geográfi- 
cas preferentes Hispanoamérica y el Norte de Africa. 
Los créditos F.A.D. formalizados con los países de His- 
panoamérica representan, a 31 de diciembre de 1990, 
un 39% del total y los formalizados con los del Norte 
de Africa, un 33,2%. 

Por países, los principales beneficiarios del F.A.D., 
desde su inicio, han sido los siguientes: 

País Millones de pesetas % dtotal formalizado 

Marruecos 
Argelia 
Egipto 
China 
Cuba 
Méjico 

28.203 10,58 
27.631 10,36 
27.346 10,25 
19.273 7,23 
16.096 6,04 
13.096 4,91 

49,37 
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La mera enumeración de los principales países be- 
neficiarios deja entrever la importancia que en algunos 
casos han podido tener los criterios de política exterior 
en la concesión de créditos F.A.D. 

IV.7. Créditos refinanciados 

Los créditos F.A.D. se conceden a países en vías de 
desarrollo que, frecuentemente, tienen ya acumulada 
una considerable deuda externa y que se encuentran 
con grandes dificultades para el reintegro de la misma. 
Esto ha dado origen a operaciones de refinanciación 

de la deuda de estos países, en el marco de los Acuer- 
dos Multilaterales del Club de Paris, en los que España 
interviene como miembro del Comité de acreedores. 
Las operaciones de refinanciación son autorizadas 
posteriormente por el Consejo de Ministros y afectan 
no sólo a los créditos F.A.D., sino al conjunto de la 
deuda vencida pública que los países objeto de la refi- 
nanciación mantienen con el Estado español. 

Los créditos F.A.D. refinanciados hasta el 31 de di- 
ciembre de 1990 clasificados por años, en pesetas o en 
dólares USA, calculado su contravalor al tipo de cam- 

, bio en el momento de la refinanciación, es el siguiente: 

Contravalor 
- Total pesetas Año Pesetas $ USA en pesetas 

1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

- 

46.062.096 

252.630.851 
- 

- 

706.219.796 
32.798.371 

- 

665.3 13.329 

1.310.002 
3.180.794,71 

489.302,45 
7.119.607,83 

20.266.447,06 
6.402.083,59 

41.996.420,29 
14.412.935,74 
7.593.527,Ol 

19.371.593,SO 

127.860.125 
341.423.333 

76.747.875 
1.142.423.005 
3.221.714.886 

928.831.933 
4.839.266.924 
1.791.721.556 

897.142.946 
1.954.656.476 

127.860.125 
341.423.333 
122.809.971 

1.142.423.005 
3.474.345.737 

928.831.933 
5.545.486.720 
1.824.519.927 

897.142.946 
2.6 19.969.805 

TOTAL 1.703.024.443 122.142.7 14,18 15.32 1.789.059 17.024.8 13.502 

La distribución por países del importe refinanciado, hasta 3 1 de diciembre de 1990, es la siguiente: 

PAIS 

Contravalor 

En $ USA En pesetas en pesetas 

ARGENTINA 
PERU 
MADAGASCAR 
SUDAN 
POLONIA 
SENEGAL 
MEJICO 
GUIN. ECUAT. 
REP. DOMINI. 
EGIPTO 
BRASIL 
ANGOLA 
MARRUECOS 
FILIPINAS 
GABON 
GUIN.CONAKRY 
MAURITANIA 
JORDANIA 
TOTAL 

19.342.508,44 
209.550 

19.355.018,90 
2.190.586,84 

21.942.851,42 
4.807.421,23 
8.253.686,21 
2.259.392,36 
2.556.3 13,lO 

28.8 17.800,56 
1.601 .O62 

675.708,33 

2.713.416,17 

1.654.993,29 
4.520.030,45 
1.242.374,88 

122.142.714,18 

- 

- 

2.608.692.697 
46.062.096 78.860.862 

2.5 12.254.104 
349.356.265 

2.669.970.768 
614.404.101 
998.188.128 

94.844.1 13 454.019.571 
408.930.788 

3.234.976.167 
258.485.055 

64.009.850 
1.493.348.164 1.493.348.164 

338.028.5 1 O 
68.770.070 68.770.070 

167.131.456 
587.696.774 
117.690.172 

1.703.024.443. 17.024.813.502 
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Los países con mayor importe de créditos refinan- 
ciados son Egipto, Polonia, Argentina, Madagascar y 
Marruecos, dos de los cuales, Egipto y Marruecos, fi- 
guran entre los principales beneficiarios del F.A.D. Al- 
gunos países han refinanciado su deuda por segunda, 
tercera y hasta por cuarta vez. 

Teniendo en cuenta que las formalizaciones de crédi- 
tos F.A.D. han aumentado considerablemente en los últi- 

mos años y que se trata de créditos a largo plazo con un 
amplio período de carencia, la cantidad vencida con res- 
pecto a la deuda total no es muy elevada, por lo que las 
cuantías de refinanciación son todavía moderadas; pero, 
si se compara la deuda refinanciada con el importe de la 
deuda vencida a 3 1 de diciembre de 1990, sin incluir en 
la misma la vencida de créditos refinanciados, en miles 
de dólares y pesetas, se obtiene el siguiente cuadro: 

IMPORTE VENCIDO IMPORTE COBRADO IMPORTE REFINANCIADO IMPORTE PENDIENTE PAGO 
CAPIT INT Y COM CAPIT INT. Y COM CAPIT INT Y COM CAPIT INT. Y COM. 

$USA 155.342 254.705 68.288 125.939 41.292 72.343 45.762 56.423 
PESETAS 1,969.572 6.869.388 824.102 3.891.268 302.700 1.300.289 842.770 1.677.831 

- 549 907 $CANADIENSES 8.913 12.968 8.364 12.061 - 

Convertidos los dólares USA y Canadienses a pese- 
tas, al tipo de cambio vigente a 31 de diciembre de 
1990, salvo en el caso de la deuda cobrada cuyo tipo 
de cambio es el del momento del cobro, se obtienen, 
en base a datos estadísticos, los siguientes importes 
acumulados, en millones de pesetas: 

~ ~ 

Importe % s/deuda vencida 

Deuda vencida 56.744 1 O0 
Deuda cobrada 3 1.578 56 
Deuda refinanciada 12.598 22 
Deuda pendiente 12.568 22 

~~ ~ 

A medida que la deuda vencida vaya aumentando 
como consecuencia de la finalización del período de 
carencia de los créditos de los últimos ejercicios, que 
son los de cuantías más elevadas, el F.A.D. puede en- 
kentarse a un proceso de refinanciación de proporcio- 
nes cada vez más considerables. 

Si, además, se tiene en cuenta que las dificultades de 
los países beneficiarios no parecen reducirse, se puede 
concluir que las perspectivas a medio y largo plazo, 
desde el punto de vista de la recuperación de los crédi- 
tos, no son muy favorables. 

El F.A.D., a 31 de diciembre de los ejercicios 1986, 
1987, 1988, 1989 y 1990, presenta la siguiente evolu- 
ción, en millones de pesetas, de los distintos conceptos 
que recogen los derechos por créditos refinanciados: 

1986 1987 1988 1989 1990 

Créditosrefinanciados 5.012 9.090 10.916 11.115 12.213 
Amortizac. venc. de 

créd. ref. 104 142 283 382 612 
Interes. venc créd. ref. 373 536 786 1.208 1.289 
Interes. por demora 

créd. ref. 13 35 84 166 246 

5.502 9.803 12.069 12.871 14.360 

Ei cuadro muestra la progresión creciente de las ci- 
fras de derechos por créditos refinanciados, sobre to- 
do, en las cuentas de Amortizaciones vencidas, Intere- 
ses vencidos e Intereses de demora, lo cual pone de 
manifiesto que la deuda refinanciada tampoco ha sido 
atendida satisfactoriamente. 

IV.8. Evaluación de los resultados del F.A.D. 

En cuanto a la evaluación de los resultados del FAD 
hay que distinguir tres tipos de actuaciones, según que 
correspondan a la Comisión Interministerial -la nor- 
mativa vigente le atribuye la obligación de controlar la 
ejecución de cada operación y evaluar los resultados 
de la misma-, al ICO -agente financiero que presta 
los servicios de instrumentación técnica, caja, control 
y recobro correspondientes- y a la Secretaria de Esta- 
do de Comercio -ostenta la presidencia de la Comi- 
sión Interministerial y la presentación de las propues- 
tas concretas. 

En relación con el sistema de control implantado 
por el ICO para el seguimiento financiero de las opera- 
ciones acordadas, hay que destacar, como ya se ha 
puesto de manifiesto, su incorrecta contabilización co- 
mo elemento de control y su discrepancia con la deno- 
minada “información de gestión” en la que no se han 
apreciado incidencias significativas en relación al se- 
guimiento de las distintas fases que corresponden al 
Instituto, una vez aprobadas las operaciones: Formali- 
zación de la operación, desembolsos a los beneficia- 
rios tras la presentación de la documentación acredita- 
tiya, cobro de intereses, contabilización de diferencias 
de cambio y renegociación de la deuda, entre otras. 

Por lo que respecta a la Secretaría de Estado de Co- 
mercio, como ya se ha expuesto, su actuación se con- 
creta, fundamentalmente, en los trabajos previos de 
elaboración de propuestas (análisis de solicitudes, se- 
lección y configuración de la operación), sin que la 
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normativa vigente le atribuya una actuación posterior 
a la presentación de las propuestas. 

En lo que se refiere a la Comisión Interministerial, 
el artículo 6.” del Real Decreto 509/1977 prevé que “La 
Comisión Interministerial controlará la ejecución de 
cada operación y evaluará los resultados de la misma”, 
previsión que no se ha cumplido. Por otra parte, en 
cuanto al control de las operaciones financiadas con 
créditos FAD efectuado por el ICO y por la Dirección 
General de Política Comercial, hay que decir que es un 
mero control formal, realizado sobre documentos y 
certificados emitidos por los bancos. . 

La evaluación de los resultados de los créditos del 
F.A.D., desde el punto de vista de su eficacia, presenta, 
como aspectos fundamentales, el análisis de la conse- 
cución del buen fin de la operación y de los objetivos 
de fomento de las exportaciones españolas, reducción 
del déficit de comercio exterior y mantenimiento de 
una mayor presencia en los países en vías de desarro- 
llo, colaborando al mismo. 

La operación de crédito llega a buen fin con el cum- 
plimiento de todas las condiciones de la operación y la 
recuperación del crédito. En este sentido, la situación 
no se puede considerar satisfactoria, pues según se 
desprende de lo anteriormente expuesto al hablar de la 
refinanciación, los créditos se reintegran con dificul- 
tad y existe el riesgo de que parte de los mismos no lle- 
gue nunca a recuperarse. Esta circunstancia tendría 
menor importancia si el grado de consecución de los 
objetivos del F.A.D. fuera óptimo. Si bien un crédito 
F.A.D. no recuperado que hubiera dado origen a una 
corriente de exportaciones españolas en condiciones 
de mercado podría tener efectos beneficiosos para el 
comercio exterior español y ser rentable como inver- 
sión, la realidad pone de manifiesto que, si no se atien- 
den créditos blandos, como son los del F.A.D., difícil- 
mente podrán atenderse los créditos comerciales en 
condiciones más duras. Hay que destacar, por otra 
parte, que, incluso, las posibles exportaciones en con- 
diciones de mercado, inducidas por el F.A.D. a países 
con graves problemas para pagar su deuda externa po- 
drían convertirse en una nueva carga para el Estado 
español que correría con las pérdidas a través de CES- 
CE y del Consorcio de Compensación de Seguros, por 
la cobertura de los riesgos comerciales. 

Una adecuada evaluación del grado de consecución 
del objetivo de fomento de las exportaciones debería 
considerar la existencia de un mercado internacional 
competitivo y la concurrencia en el período fiscalizado 
de múltiples circunstancias, entre otras, como se ma- 
nifiesta en alegaciones, la desaparición de la desgrava- 
ción fiscal a la exportación o la fuerte apreciación de 
la peseta. 

Las cifras de exportación obtenidas de las estadísti- 
cas de comercio exterior de la Dirección Geniral de 
Aduanas, referidas al penodo 1986- 1990 ponen de ma- 
nifiesto, respecto a las exportaciones españolas a los 
países de Iberoamérica y Norte de Africa, principales 

beneficiarios del F.A.D., que, en términos monetarios, 
las exportaciones españolas a Iberoamérica en 1990 
.han descendido un 8,6% respecto a 1986 y las exporta- 
ciones al Norte de Africa han aumentado un 15% en el 
mismo período, mientras que el conjunto de las expor- 
taciones españolas ha registrado un incremento del 
48,16 %. 

De hecho, las exportaciones españolas a Iberoaméri- 
ca y Norte de Africa, que en 1986 representaban el 
6,11% y 3,92%, respectivamente, del conjunto de las 
exportaciones españolas, han pasado a ser en 1990 del 
3,77% y 3,04% del total de las mismas. Bien es verdad 
que las exportaciones españolas se dirigen fundamen- 
talmente a países desarrollados que ofrecen mercados 
más estables y seguros no susceptibles de recibir crédi- 
tos concesionales. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta la escasa re- 
levancia de los importes del F.A.D. con respecto al con- 
junto de las exportaciones españolas. Así, en el período 
1986-1990 el importe total de los créditos F.A.D. dis- 
puestos representa el 0,45% del total de las exportacio- 
nes españolas en el mismo período’y, por lo que res- 
pecta a 1990, las disposiciones de créditos F.A.D. 
equivalen al 0,78% de las exportaciones totales. 

En cuanto al grado de consecución del otro objetivo, 
mantener una mayor presencia española en los países 
en vías de desarrollo, colaborando al mismo, es de difí- 
cil evaluación. Probablemente este objetivo tiene gran 
importancia en algunas autorizaciones de concesión 
de créditos en las que priman criterios de política exte- 
rior y es, en definitiva, el Consejo de Ministros el que 
tiene que hacer una valoración de las circunstancias 
que aconsejan la concesión de estos créditos. 

Independientemente de las limitaciones que pueda 
suponer la falta de evaluación por la Comisión Inter- 
ministerial de los resultados de cada operación desde 
el punto de vista de la eficacia del F.A.D., y dada la es- 
casa normativa reguladora del mismo, en sus múlti- 
ples aspectos, se considera necesario abordar el estu- 
dio y evaluación del F.A.D. en su conjunto desde el 
punto de vista de la eficacia en orden a la consecución 
de los objetivos para los que se creó, considerando, in- 
cluso, otras formas alternativas de alcanzar esos mis- 
mos objetivos, comparando posibles costes y resulta- 
dos. 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

V.I. CONCLUSIONES 

,l.“) El Fondo de Ayuda al Desarrollo está regulado 
por una normativa escasa, excesivamente genérica e, 
incluso, contradictoria, sin que se haya utilizado sufi- 
cientemente la autorización prevista en el Real Decre- 
to-Ley 16/1976 de su creación, en el que se facultaba al 
Gobierno para establecer los criterios generales para la 
administración y aplicación del mismo, así como para 
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fijar las normas de la Comisión Interministerial encar- 
gada de su administración. 

2.”) El Real Decreto-Ley de creación del F.A.D., pre- 
vé, como fuente de financiación del mismo, las dota- 
ciones anuales que se le asignen en los Presupuestos 
Generales del Estado. El tratamiento dado en las suce- 
sivas Leyes de Presupuestos a las dotaciones del Teso- 
ro al F.A.D. es impreciso y carente de homogeneidad, 
por lo que se presta a confusiones, produciéndose, in- 
cluso, discrepancias entre el texto articulado de la Ley 
y las cifras de los anexos. Además, la falta de regula- 
ción específica suficiente ha permitido interpretar que 
la limitación de los recursos que el F.A.D. recibe del 
Tesoro no afecta a las concesiones y formalizaciones, 
por lo que se han aprobado concesiones e, incluso, for- 
malizado créditos por cuantías superiores a los recur- 
sos disponibles, ya que no todas las concesiones llegan 
a convertirse en créditos formalizados y éstos, a veces, 
se anulan tota1.o parcialmente o bien se dispone de los 
mismos a lo largo de varios ejercicios. 

3.”) La consideración de las dotaciones al F.A.D. co- 
mo un préstamo del Estado, sujeto al pago de intereses 
y a un plazo de amortización, supone una contradic- 
ción con el Real Decreto-Ley de creación y sucesivos 
Decretos de desarrollo que establecen que los ingresos 
por devolución de los préstamos concedidos y los inte- 
reses y comisiones percibidos por el F.A.D. se destina- 
rán a incrementar la dotación global anual, y, por tan- 
to, no a su amortización. Por otra parte, al no tener el 
F.A.D. personalidad jurídica propia y corresponder al 
Estado su titularidad, carece de sentido la considera- 
ción de las dotaciones como préstamo, por constituir 
un préstamo del Estado a sí mismo. 

En cuanto a las consecuencias de esta inadecuada 
consideración, el F.A.D. podría no llegar a hacer frente 
a la amortización de dicho préstamo con los importes 
recuperados de los créditos, por la falta de correlación 
entre plazos y la incidencia del componente de libera- 
lidad, además de la incoherencia que supone exigir el 
Estado el reintegro de las dotaciones, consideradas en 
su totalidad como préstamo, cuando el propio Estado, 
como máximo grado de liberalidad ha donado parte 
del principal. 

4.”) No existe constancia de que, durante el período 
fiscalizado, la Comisión Interministerial haya elabora- 
do la propuesta prevista en el Real Decreto 509/1977, 
de 25 de febrero, en la que se recogiera la dotación 
presupuestaria global para el año siguiente y en la que 
se señalaran los principios directrices para la distribu- 
ción de la dotación global solicitada, incluyendo los 
gastos de funcionamiento y administración del Fondo, 
que siempre se han soportado por el ICO. Si bien la 
Ley de Presupuestos para 1993 prevé el reembolso al 
ICO del citado coste de administración, no ha especifi- 
cado los conceptos ni cantidades, ni incluye en la dota- 
ción global del F.A.D. para el ejercicio el importe de di- 
cho coste, como preveía el citado Real Decreto 
50911 977. 

5.“) A pesar de que el Acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros de 11 de diciembre de 1987 indicó que la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1987, que 
obliga a llevar una contabilidad independiente del 
Fondo, se interpretará en el sentido de que las opera- 
ciones de éste se reflejarán en un Balance y Cuenta de 
Resultados propios del F.A.D., como lo contempla 
igualmente el Plan de Cuentas aprobado, hasta el mo- 
mento de redactar este Informe no se ha obtenido la 
Cuenta de Resultados del F.A.D., y el correspondiente 
Balance a 31 de diciembre es un mero Balance de su- 
mas y saldos, donde las cuentas de ingresos y gastos se 
van acumulando desde 1986 y figuran en el Activo o 
Pasivo según la naturaleza de sus saldos, sin que se ha- 
ya procedido a efectuar los oportunos cierres del ejer- 
cicio ni a elaborar el correspondiente Balance de Si- 
tuación y Cuenta de Resultados. 

Todo ello pone de manifiesto la escasa importancia 
concedida a la contabilidad, carente de representativi- 
dad, y que ha desempeñado un papel secundario, al no 
haberse planteado como instrumento útil para la ges- 
tión, que se ha fundamentado, esencialmente, en otra 
documentaciórr fio coordinada con la estrictamente 
contable. 

La contabilización de las operaciones del F.A.D. se 
ha producido con un retraso considerable y ausencia 
de procedimientos normalizados que garanticen la co- 
rrección y adecuación de las operaciones registradas, 
manteniéndose las deficiencias ya puestas de manifies- 
to por el Tribunal de Cuentas en su Informe sobre el 
ICO, aprobado por el Pleno en sesión del 13 de mayo 
de 1987. 

6.”) Aun cuando desde 1986 el ICO ha llevado de 
forma independiente, si bien presentando numerosos 
defectos, la contabilidad del F.A.D., tal como establece 
la Ley 46/1985, de Presupuestos Generales del Estado 
para el ejercicio 1986, la rendición de la contabilidad 
de las operaciones del F.A.D. se ha seguido realizando 
integrada en las cuentas de las operaciones propias del 
ICO, si bien, a partir de‘1988, aquélla ha figurado úni- 
camente en cuentas de orden. 

Teniendo en cuenta que el F.A.D. no tiene personali- 
dad jurídica propia, concebido como mero instrumen- 
to de política económica del Gobierno, que designa al 
ICO agente financiero, las cuentas de las operaciones 
del F.A.D. deberían estar reflejadas en la Contabilidad 
de la Administración General del Estado, al que co- 
rresponde su titularidad, recogiendo la situación de los 
créditos concedidos, así como las donaciones realiza- 
das y los resultados por intereses y diferencias de cam- 
bio, entre otros conceptos. 

7.”) No se ha dispuesto de una normativa suficiente 
que impida la excesiva concentración de funciones en 
la administración del F.A.D. y determine los procedi- 
mientos y competencias en cada fase del proceso de 
otorgamiento de estas ayudas y la implantación de sis- 
temas de control en garantía de-la consecución de los 
fines previsto para el F.A.D. 
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8.”) Desde el punto de vista de la finalidad del 
F.A.D., con independencia de la razonabilidad de los 
criterios aplicados en las operaciones del período fis- 
calizado, hay que poner de manifiesto que no existe 
constancia escrita de los mismos, con especificación y 
desarrollo suficiente, que garantice su cumplimiento 
con carácter permanente y su conocimiento por parte 
de los exportadores, con la consiguiente reducción de 
gastos y trámites. 

9.”) Los expedientes de créditos analizados son, a 
veces, incompletos, con defectos de presentación, y 
contienen frecuentes errores de escasa importancia. 
No obstante, a través de los mismos se ha podido 
constatar que los convenios de crédito se ajustan a los 
Acuerdos de Concesión del Consejo de Ministros y a 
las normas generales establecidas en el Real Decreto 
Ley de creación del F.A.D. y que los créditos se han 
adecuado a los Acuerdos de la OCDE, a los que Espa- 
ña está obligada como miembro de dicho Organismo, 
en cuanto a comunicación de las condiciones y ele- 
mento de liberalidad. 

10.”) El importe total de créditos F.A.D., formaliza- 
dos desde su creación hasta el 31 de diciembre de 
€990, ha ascendido a 266.663 millones de pesetas. En 
las estadísticas obtenidas de los expedientes y de los 
listados de créditos se ha constatado una elevada con- 
centración de los créditos F.A.D., tanto en los países 
como en los exportadores beneficiarios, destacando, 
entre estos últimos, las empresas públicas. 

1 1.”) Los créditos F.A.D. se conceden a países en 
vías de desarrollo, que frecuentemente tienen ya acu- 
mulada una considerable deuda externa y que se en- 
cuentran con grandes dificultades para el reintegro de 
la misma. Esto ha dado origen a operaciones de refi- 
nanciación de la deuda de estos países, en el marco de 
los Acuerdos Multilaterales del Club de París, en los 
que España interviene como miembro del Comité de 
acreedores. 

Teniendo en cuenta que las fonnalizaciones de cré- 
ditos F.AD. han aumentado considerablemente en los 
últimos años y que se trata de créditos a largo plazo 
con un amplio período de carencia, la cantidad venci- 
da con respecto a la deuda total no es muy elevada, 
por lo que las cuantías de refinanciación son todavía 
moderadas. A medida que la deuda vencida vaya au- 
mentando como consecuencia de la finalización del 
período de carencia de los créditos de los últimos ejer- 
cicios, que son los de importes más elevados, el F.A.D. 

puede enfrentarse a un proceso de refinanciación de 
proporciones cada vez más considerables. 

12.”) Independientemente de la oportunidad de 
abordar el estudio y evaluación del F.A.D. en su con- 
junto desde el punto de vista de la eficacia en orden a 
la consecución de los objetivos para los que se creó, 
considerando, incluso, otras formas alternativas de al- 
canzar esos mismos objetivos, comparando posibles 
costes y resultados, no existe constancia de que se ha- 
ya realizado por la Comisión Interministerial la eva- 
luación de los resultados de cada operación de crédito, 
establecida en el Real Decreto 509/1977, de 25 de fe- 
brero. 

V.11. RECOMENDACIONES 

1.”) Se considera necesario dotar al F.A.D. de la 
normativa adecuada que supere la indefinición y con- 
tradicciones señaladas en el presente Informe y aborde 
suficientemente aspectos fundamentales en lo que se 
refiere a su personalidad jurídica, a sus fines, a sus 
fuentes de financiación y al correcto reflejo contable 
de toda su actividad. 

2.”) A efectos de superar las reiteradas imprecisio- 
nes en la financiación del FAD que se han puesto de 
manifiesto a lo largo del Informe y facilitar el control 
parlamentario, se estima conveniente que en la dota- 
ción presupuestaria anual al Fondo se segregue, de 
forma explícita, el importe total de créditos y otras 
ayudas que podrá aprobar el Consejo de Ministros en 
el ejercicio, del que se destine a cubrir los costes de ad- 
ministración originados por su gestión, haciendo ex- 
presa mención de que, a dichos importes, se sumarán 
los desembolsos pendientes de ejercicios anteriores, 
derivados de operaciones autorizadas y no dispuestas, 
sin que la citada dotación se incluya entre los créditos 
presupuestarios de carácter ampliable. 

3.”) Se considera necesario establecer con el rango 
normativo suficiente los criterios de otorgamiento de 
las ayudas con cargo al F.A.D., así como los sistemas 
de administración y gestión que garanticen la adecua- 
da segregación de funciones y definan las competen- 
cias y responsabilidades de cuantos órganos participen 
en el proceso, coadyuvando al ejercicio del control en 
sus diversas manifestaciones. 

Madrid, 29 de julio de 1993.-El Presidente, Adolfo 
Carretero Pérez. 
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